
 
      DECRETO Nº  141/22.- 

      RAMALLO, 02 de marzo de 

2022.- 

V I S T O: 

La Ordenanza Nº 6316/21, mediante la cual se crea en el ámbito del 

partido de Ramallo el "PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL", dirigido 

a todos los  habitantes del Partido; y 

CONSIDERANDO 

Que a los fines de la implementación del presente programa se torna necesario dictar 
el pertinente acto administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Créanse a partir del 1º de marzo de 2022, dentro del "PROGRAMA                 
---------------------- MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO  FORMAL", Ordenanza Nº 6316/21, 
los siguientes talleres dirigidos a todos los  habitantes del Partido:  
Taller de Danzas Árabes 

Su principal objetivo es iniciar al alumno en movimientos y pasos básicos de la danza 

oriental.  Implementando conceptos de ritmos para complementar el aprendizaje y 

desarrollar coreografías. 

Es una actividad de suma importancia ya que con su práctica, aprenden a respetar su 

complexión,  la consideran como una actividad divertida porque  ayuda a salir de la rutina y 

se trabaja con la autoestima de los alumnos. 

 

Taller de Canto 

Estas clases ayudan a los alumnos a reeducar el uso de la voz con el objetivo de controlarla 

y así emitir sonidos de forma saludable. 

Los efectos del canto sobre el cuerpo y la mente, son muy favorables: mejora la postura 

corporal y la capacidad pulmonar, reduce el estrés, mejora la empatía y las relaciones 

sociales. 

 

Taller de Música 

El aprendizaje musical ayuda a la sociabilización, fomenta la colaboración, desarrolla el 

espíritu crítico y el respeto. Además la música tiene efectos positivos en el desarrollo 

cognitivo, creativo, intelectual, y psicológico de los alumnos. Estimula el aprendizaje del 

lenguaje, los números y el uso de la lógica, aumentando la capacidad de memoria, atención 

y concentración. 

El Taller de Música puede tener diferentes enfoques de acuerdo a la necesidad de cada 

espacio cultural, del grupo o las edades de los asistentes. Las diferentes orientaciones 

serán aclaradas en los decretos correspondientes a la asignación de talleristas que se 

encarguen de dictar este taller.  

 

Taller de Danzas Folklóricas 



 
Este taller comprende las habilidades y destrezas para la ejecución e interpretación de las 

Danzas Folklóricas Argentinas, simplificando su estructura académica para poder ser 

ejecutadas con facilidad. 

Es nuestro objetivo despertar en la población el sentimiento de sentido de pertenencia hacia 

nuestras raíces autóctonas, dada la importancia de conservar la cultura tradicional, 

folklórica y popular. 

 

 

 

 

 

 

 

Taller de Danzas 

Se propone un espacio de formación para niños, adolescentes y adultos interesados en el 

arte del movimiento, con o sin experiencia, adquiriendo herramientas para conocer 

conceptos básicos del lenguaje corporal. 

La danza como educación tiene importantes beneficios para las relaciones sociales de los 

alumnos, particularmente entre los géneros y  grupos de edades. Muchas formas de baile, 

incluido el mismo salón de baile, son herencias sociales. 

 

Taller de Dibujo 

El objetivo de dicho talles es estimular  la imaginación y creatividad del alumno a través del 

diseño y elaboración de obras propias. 

A través del dibujo el alumno ofrece su visión del mundo, la manera  en que lo percibe y así 

lo expresa con toda claridad. 

El dibujo estimula los procesos cognitivos  en la medida en que desarrolla la percepción 

que tiene de la realidad y mejora la atención, aumentando la concentración. 

 

Taller de Yoga 

Este taller está  dirigido para alumnos de todas las edades. 

El yoga es una disciplina india, y su práctica lleva a diversos beneficios para la salud física 

y mental. El manejo de la respiración y las diferentes  posturas  del  yoga permiten 

habilidades de concentración, atención, memoria y relajación. 

Brinda beneficios a nivel físico y emocional, ayuda a canalizar su energía, manejar 

situaciones difíciles y aumentar la confianza y autoestima. 

 

Taller Arte Terapia 

Espacio de expresión artística libre, utilizando diversas técnicas, materiales y espacios 

físicos. Con el fin de estimular la creatividad, la espontaneidad, la expresión no verbal. Es 

un espacio seguro y agradable donde se pueda compartir temas difíciles de articular y 

afrontar. 

Arte terapia es un acompañamiento y una ayuda para la persona con  dificultades sociales, 

educativas, personales, de tal manera que mediante sus creaciones plásticas, sonoras, 

dramáticas, teatrales, escritas, pueda generar en sí misma un proceso de formación, que 

los lleve a resolución de conflictos. 



 
 

Taller Lenguaje de Señas 

Este lenguaje son lenguas naturales que se diferencian de las lenguas orales solamente en 

que utilizan el canal de comunicación viso-gestual en lugar del audio-vocal. 

Las lenguas de señas son, además, el vehículo de la cultura sorda que incluye el 

conocimiento, las creencias, las artes, la ley y las prácticas de los miembros de la 

comunidad. Es fundamental en la construcción de la realidad. 

Aprender este lenguaje basado en el uso de manos y gestos para describir conceptos y 

elaborar oraciones ofrece una gran oportunidad para generar un mundo más incluyente y 

accesible. 

Escuchar a través de la observación puede ayudarnos a conocer mejor a nuestro 

interlocutor, ya que con gestos nos permite notar los estados de ánimo, sentimientos, etc. 

 

Taller de Vientos Metálicos 

Este recurso educativo nos permitirá conocer al detalle los principales instrumentos de 

viento de la orquesta. 

El reconocimiento auditivo y la asociación entre el sonido y su forma, es el principal motivo 

del taller. 

El objetivo es aprender la forma práctica de las características principales de los 

instrumentos de viento, asociando el sonido de los instrumentos con su forma. 

 

 

 

 

 

El Taller de Vientos Metálicos, incluye a toda la familia de instrumentos de vientos metálicos 

y puede tener diferentes enfoques de acuerdo a la necesidad de cada espacio cultural, del 

grupo o las edades de los asistentes. Las diferentes orientaciones serán aclaradas en los 

decretos correspondientes a la asignación de talleristas que se encarguen de dictar este 

taller.  

 

Taller de Percusión 

La percusión provee una gran variedad de instrumentos para aprender música, facilita el 

aprendizaje y la práctica musical. Ayuda a entrenar habilidades que se pueden aplicar a 

otros instrumentos e incentiva a hacer música con otras personas. 

Es de mucha importancia explorar las posibilidades expresivas del cuerpo ante estímulos 

musicales variados y expresarlas mediante el canto y la percusión. 

 

Taller de Solfeo 

Es un taller de entrenamiento musical utilizado para enseñar la música mediante la lectura 

de una partitura.  

El objetivo del estudio del solfeo es permitir al alumno determinar mentalmente la altura de 

las notas en una pieza musical que este leyendo por primera vez y ser capaz de cantarlo. 

La música favorece la concentración disminuye  y  la discriminación auditiva. Logra inspirar 

bienestar y  se convierte en motor de creatividad. 

 



 
Taller De Teatro 

Es una herramienta educativa que transmite a sus participantes, una serie de situaciones 

que los ayudara a formarse como personas y desarrollar muchas de sus capacidades. 

Desarrolla la expresión verbal, ayudando a mejorar la comunicación, acompañando  la 

atención y la concentración  para el desarrollo de la expresión corporal. 

Transmite a los alumnos seguridad y confianza en sí mismos, ayudándoles a desinhibirse 

y a perder el miedo a hablar en público. 

El teatro, como todo lenguaje artístico es un medio para la integración y la inclusión. 

 

Taller Literario 

A través de la educación literaria se conseguirá la capacidad de análisis, el manejo del 

lenguaje y el sentido de criticidad. Es la literatura la vía para formar seres libres, críticos y 

pensantes. 

Es importante la formación ética y estética. Es un medio de enriquecimiento del vocabulario 

y desarrolla la personalidad a través de los valores  implícitos. 

Este taller está destinado para alumnos de todas las edades, con o  sin conocimiento previo. 

 

Taller de Artes Plásticas/ Manualidades 

A nivel emocional, las artes plásticas ayudan a forjar la personalidad, desarrollar la 

creatividad y mejorar su autoestima, haciéndoles más fácil expresar sus sentimientos, 

deseos y emociones. 

También son muy importantes para el desarrollo y refuerzo de la motricidad fina y gruesa y 

explorar su capacidad creativa.  

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.--------- 

 

 

                     

                        Elías Martín Georgetti            

                           Director de Cultura 

                     Municipalidad de Ramallo 

                                           Gustavo Haroldo Perié 

              Intendente 

   Municipalidad de Ramallo 
 

                                    Elías Martín Georgetti            

Subsecretario de Cultura 

Municipalidad de Ramallo 

                                         Gustavo Haroldo Perié 

            Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

   

 

    DECRETO Nº  142/22.- 

      RAMALLO, 02 de marzo de 

2022.- 

 
V I S T O: 

Que mediante Decreto Nº 141/22, se crea dentro del "PROGRAMA 
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL" - Ordenanza Nº 6316/21, los talleres  
destinados a todos los  habitantes del Partido; y 
CONSIDERANDO 



 
Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo, con fin de designar a 
los capacitadores que tendrán a cargo los talleres educativos, culturales, sociales, 
deportivos, de capacitación, inclusión social, de acuerdo a  las necesidades que 
identifique cada área.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Desígnense a partir del 1º de marzo y hasta el 31 de marzo de 2022,               
---------------------- como Capacitadores de los siguientes Talleres que a continuación se 
detallan en el marco del la Ordenanza Nº 6316/21 y el Decreto Nº 141/22: 
 

1. Taller de Vientos Metálicos (Saxo), dictado en Ramallo por el instructor Elio 

Alejandro CLARK - DNI 41.312.052 con una carga horaria de 4hs semanales. Este taller 

está orientado al saxo (instrumento perteneciente a los vientos de metal).  

 
2. Taller de Música (general),  dictado en Ramallo por la instructora Tamara Ayelén 

CONSTANTINI -DNI 43.044.459 con una carga horaria de 6hs semanales. Orientado a la 

danza de las bastoneras en la Banda Popular Infanto Juvenil de Ramallo.  

 
3. Taller de Música (Instrumentos), dictado en Ramallo por el instructor Juan María 

MAZZON - DNI 36.467.576con una carga horaria de 6hs semanales.  

 
4. Taller de Canto, dictado en Ramallo por la instructora Marilin Abigail ACOSTA - 

DNI 39.281.416, con una carga horaria de 6hs semanales.  

 

5. Taller de Solfeo, dictado en Ramallo por el instructor Juan Cruz GIGLIANI – DNI 

32.898.259, con una carga horaria de 8hs semanales.  

 
6. Taller de Vientos Metálicos (Trompeta), dictado en Ramallo por el instructor 

Campanari, Nelson Ariel – DNI 24.258.526, con una carga horaria de 2hs semanales.  

 
7. Taller de Vientos metálicos (Contra – Alto), dictado en Ramallo por el instructor  

Velázquez, Claudio Agustín – DNI 43.907.879, con una carga horaria de 2hs semanales.  

 
ARTÍCULO 2º) La modalidad de pago establecida, se realizará mediante pago                          

---------------------   directo al  "Capacitador”, previo acto administrativo autorizado por 

el área que tenga el programa a su cargo.  

El monto a abonar se regirá por el monto asignado desde la Dirección General de 

Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, al "módulo" sin antigüedad 

correspondiente  al segundo ciclo de Educación Primaria (Artículo 4º – Ordenanza Nº 

6316/21).-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 



 
 

ARTÍCULO 3°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el artículo                

--------------------- precedente deberá imputarse a:  

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaria de Coordinación de Gabinete 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial  
Objeto del Gasto: 3.4.5.0 “Capacitación”.-------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése al Libro 
--------------------de Decretos.-----------------------------------------------------------------------------------
- 
 

 

                     

                        Elías Martín Georgetti            

                           Director de Cultura 

                     Municipalidad de Ramallo 

                                           Gustavo Haroldo Perié 

              Intendente 

   Municipalidad de Ramallo 
 

                                    Elías Martín Georgetti            

 

                                         Gustavo Haroldo Perié 

            Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

 

Juliana Carla Bisio 
Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 
     DECRETO Nº 143/22.- 
     RAMALLO, 02 de marzo de 2022.- 
 
V I S T O: 

La Ordenanza Nº 6316/21, mediante la cual se crea en el ámbito del 
partido de Ramallo el "PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL", dirigido 
a todos adolescentes del Partido de Ramallo, en el ámbito de la Subsecretaría de 
Educación; y 
CONSIDERANDO 

Que a los fines de la implementación del presente programa se torna necesario dictar 
el pertinente acto administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Créanse a partir del 1º de marzo de 2022, dentro del "PROGRAMA                 
---------------------- MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO  FORMAL", Ordenanza Nº 6316/21, el  
Taller de escritura, Proyecto “Docentes que escriben a Docentes”, dirigido a todos los 
adolescentes del Partido de Ramallo, en el ámbito de la Subsecretaría de Educación: 

a) Fundamentación del dictado del curso: todo proceso o movimiento cultural de gran 
escala requiere para su manutención, en un grado considerable, el ejercicio de la memoria 
colectiva. Si a ello agregamos que entendemos por “cultura” la urdimbre de conocimientos, 
creencias, artes, moral, derechos, costumbres y demás hábitos adquiridos por los hombres 
y mujeres de una determinada sociedad, entonces es posible inferir que una de las 



 
instituciones donde dicho entramado cultural se condensa con mayor rigidez son las 
escuelas. De esta forma, estudiar a las escuelas del pasado en conjunto con los que fueron 
sus actores efectivos (maestras maestros) a lo largo de sus variaciones históricas se revela 
como una tarea sustancial no solamente para entender su pasado, sino y sobre todo, para 
entender su legado y actualidad. Además, y no menos importante, también se nos muestra 
como una oportunidad importante de rendir homenaje a quienes fueron, en nuestra ciudad, 
figuras icónicas en el arte de enseñar y que, con toda la literalidad de la expresión, hicieron 
escuela en Ramallo. El presente curso apunta a recoger de primera mano a través de los 
integrantes del curso una serie de relatos, entrevistas, documentos, fotos, etc., de los 
actores icónicos efectivos de un conjunto de escuelas seleccionadas del Partido de Ramallo 
de manera que se exhiban las variaciones y los contrastes escolares de las últimas décadas 
para ser compendiadas de un modo histórico y pedagógico no menos que humorístico, en 
una serie de fascículos que serán redactados por los propios integrantes del curso 
siguiendo el género discursivo de la anécdota.  
b) Modalidad de cursado: La modalidad de cursado será de forma presencial, a 
desarrollarse en el Centro Cultural de Villa Ramallo y Biblioteca de Ramallo “José Manuel 
Estrada”.  
c) Objetivos: desarrollar un taller donde se brinden las siguientes habilidades: - Desarrollar 
habilidades de escritura dentro del género anécdota. - Promover métodos de investigación 
histórica y recopilación de datos. - Mantener la memoria colectiva de quienes fueron figuras 
icónicas relacionadas a la educación escolar del Partido de Ramallo. - Garantizar el derecho 
a la educación y la vinculación escolar. - Inculcar el respeto y el cuidado por nuestro legado 
y patrimonio cultural escolar a través de la recopilación de relatos de figuras icónicas.  
Presentar de manera periódica una serie de fascículos donde se cristalice lo elaborado el 
curso. 
Carga Horaria: 8 horas Semanales.------------------------------------------------------------------------
------ 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.------------
------ 
 
 

 

Juan Ignacio Gamito 

Subsecretario de Educación 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
      
 DECRETO Nº 144/22.-     

  RAMALLO, 02 de marzo de 2022.- 

 

V I S T O: 

Que mediante Decreto Nº 143/22, se crea dentro del "PROGRAMA 
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL" - Ordenanza Nº 6316/21, el taller  destinado 
a todos los adolescentes del partido de Ramallo, en el ámbito de la Subsecretaría de 
Educación; y 
CONSIDERANDO 



 
Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo, con fin de designar al 
capacitador que tendrá a cargo el  taller con fines educativos, culturales, sociales, 
deportivos, de capacitación, inclusión social, de acuerdo a  las necesidades que 
identifique cada área.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Desígnense a partir del 1º de marzo de 2022 y hasta el 31 de diciembre         
---------------------- de  2022 inclusive, como Capacitador al Sr.  Juan María Nava Aroza, 
DNI 37.218.726, domiciliado en calle Mitre 1112, de la localidad de Ramallo del siguiente 
Taller: Proyecto “Docentes que escriben a Docentes”, en el marco del la Ordenanza Nº 
6316/21 y el Decreto Nº 143/22, en el ámbito de la Subsecretaría de Educación.---------- 
ARTÍCULO 2º) La modalidad de pago establecida, se realizará  mediante pago directo al   -

-------------------- "Capacitador”, previo acto administrativo autorizado por el área que tenga 

el programa a su cargo.  

El monto a abonar se regirá por el monto asignado desde la Dirección General de Cultura 

y Educación de la provincia de Buenos Aires, al "módulo" sin antigüedad correspondiente  

al segundo ciclo de Educación Primaria (Artículo 4º – Ordenanza Nº 6316/21).----------------

- 

 

ARTÍCULO 3°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el artículo                

--------------------- precedente deberá imputarse a:  

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaria de Coordinación de Gabinete 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial  
Objeto del Gasto: 3.4.5.0 “Capacitación”.-------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4°)  Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése al Libro 
-------------------- de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 

Juan Ignacio Gamito 

Subsecretario de Educación 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 Juliana Carla Bisio 
Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

  

 

 



 
 

  

 

            DECRETO Nº 145/22.- 

         RAMALLO, 02 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 10/22 - “Alquiler de Dispenser para edificio de la Administración Central 

y Dependencias Municipales”  - Expediente Nº 4092-24174/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 10/22, para el día 10 de marzo                    

---------------------- de 2022, a las 10:00 Hs. para el  “Alquiler de Dispenser para edificio 

de la Administración Central y Dependencias Municipales”  tramitado por  Expediente              

Nº 4092-24174/22.-----------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-----------------------  necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------ 

 

 

 
 

Pablo Alejandro Acosta 

 Secretario de Hacienda 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 



 
  Municipalidad de Ramallo  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

     

               

                   DECRETO Nº 146/22.- 

                      RAMALLO, 02 de marzo de 

2022.- 

V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Secretario de Seguridad Ciudadana, Educación 

Vial y Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo – mediante el cual solicita la creación 

de la  Caja Chica, con destino a gastos menores de las dependencias de la Jefatura de 

Policía de Seguridad Comunal Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Municipio de Ramallo se adhirió en todos sus términos a la “Ley 

13.482,  Título III de las Policías de Seguridad Comunal”, según Ordenanza N° 5665/17. 

 

Que mediante Ordenanza N° 5747/18, de fecha 03 de mayo de 2018, se 

convalidó en todos sus términos el “ACTA ACUERDO DE RESCISIÓN DE CONVENIO DE 

ADHESIÓN AL RÉGIMEN DE POLICIA DE PREVENCIÓN LOCAL E INCORPORACIÓN 

AL REGIMÉN DE POLICIA COMUNAL”. 

 

Que según nota anexa al presente, la Comisario de la Jefatura de Policía de 

Seguridad Comunal Ramallo, solicita se unifiquen las cajas chicas de todo el distrito y que 

el monto se otorgue a dicho mando; para una mejor organización y distribución de los 

fondos según las necesidades de cada dependencia policial. (1- Estación de Policía 

Comunal Ramallo Primera – 2- Estación de Policía Comunal Ramallo Segunda 3- Sub 

Estación de Policía Comunal Pérez Millán – 4- Puesto de Vigilancia El Paraíso ,  5- Puesto 

de Vigilancia Villa General Savio y  6- Comisaría de la Mujer y la Familia).   

 

La Circular del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires, referente a los procedimientos a seguir en lo atinente a la aprobación de fondos 

destinados a gastos menores o “Cajas Chicas”;           

 

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en los Arts. 218° 

y 219° de la “Ley Orgánica de las Municipalidades” (DECRETO – LEY 6769/58);  

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 



 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase a partir del 1º de marzo de 2022, el  importe máximo de la CAJA                              

-------------------- CHICA, para la Jefatura de Policía de Seguridad Comunal Ramallo, la 

suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000.-).---------------------------------------------------------

----- 

 

ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º, por Dirección de Tesorería,                 

-------------------- dispóngase lo necesario para hacer Entrega y Responsable de la rendición 

de la Caja Chica s/Decreto N° 484/18, a la Jefa de Policía de Seguridad Comunal 

Ramallo:  

Comisario Carolina Marcela URQUIAGA - DNI Nº 26.126.465.-----------------------------------

------ 

 

ARTÍCULO 3º) El monto máximo de cada pago no podrá exceder las sumas establecidas               
-------------------- en el   Anexo I – INSTRUCTIVO PARA GASTOS POR CAJA CHICA - 
LÍMITE DE GASTOS del Decreto 484/18.----------------------------------------------------------------
-------------- 
 

ARTÍCULO  4º) Incorpórense como Anexo I, la Nota del  de Seguridad Ciudadana, 

Educación Vial y Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo y de la Jefatura de Policía 

de Seguridad           --------------------- Comunal Ramallo.-----------------------------------------------

--------------------------- 

 

ARTÍCULO  5º) Comuníquese a Tesorería, a la Dirección de Contaduría, a quienes                     

--------------------- corresponda y remítase copia del presente a la Delegación Zonal 

respectiva del Honorable Tribunal de Cuentas, cumplido dese al Libro de Decretos.----------

-------------------- 

 

 

Alejo Ernesto Giovanelli 

Sec. de Seg. Ciudanana, Educ. Vial 

y Defensa Civil 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

          Gustavo Haroldo Perié 

                    Intendente 

                                          Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo I – DECRETO Nº 146/22.- 

 

 

 



 
 

 

 



 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 
 

   DECRETO Nº 147/22.- 
     RAMALLO, 02 de marzo de 

2022.- 

 

 

 V I S T O: 

 
El pedido formulado por el Subsecretario de Educación, mediante el cual 

solicita un anticipo de dinero para solventar los gastos que demandarán los trabajos de 
reparación y mantenimiento de los baños de la “Residencia Estudiantil Ramallense” de la 
Ciudad de Rosario; y   
 

CONSIDERANDO:  
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Por  Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de  “adelanto de dinero”               
---------------------- al Subsecretario de Educación – Sr. Juan Ignacio GAMITO - Legajo 
N° 4082 - D.N.I. N° 29.727.665, la suma de PESOS VEINTE  MIL ($ 20.000.-), importe que 
será destinado a solventar el pago de los gastos que demandarán los trabajos de reparación 
y mantenimiento de los baños en la “Residencia Estudiantil Ramallense” de la Ciudad de 
Rosario.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º, 

---------------------- será imputado a: 

 

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaría de Coordinación de Gabinete 
Programa: 53.00.00 - Apoyo Municipal a la Educación 

Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial 

Objeto del Gasto: 3.3.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 

--------------------- dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 



 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 
 
 
               DECRETO N° 148/22.- 
               RAMALLO, 03 de marzo de 
2022.- 
 
V I S T O: 
 

Las actividades programadas en el marco del mes de la mujer, 
declaradas de interés municipal mediante Resolución Nº 055/22; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario el apoyo a movimientos que se convierten en 
herramientas para visibilizar las problemáticas de género;  

 
Que el 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, se realizará un acto 

virtual - ONU Mujeres bajo el lema "Igualdad de género hoy para un mañana sostenible", 
reclamando acciones por el  clima por y para las mujeres, reconociendo la contribución de 
éstas y las niñas de todo el mundo, que están liderando los esfuerzos de respuesta, 
mitigación y adaptación al cambio climático para construir un futuro más sostenible para 
todas las personas. 

 
Que el Estado Municipal tiene presente en su cronograma de 

actividades, eventos que intentan brindar espacios de expresión para la mujer; 
 
Que resulta pertinente dictar el acto administrativo;  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º) Declárese  ASUETO ADMINISTRATIVO  para  todo el  PERSONAL                      
-------------------- MUNICIPAL FEMENINO  dependiente de la Administración Central y del 
Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, el día 08 de marzo 
de 2022, en el marco del Día Internacional de la Mujer.-------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Exceptuar de lo establecido en el ARTÍCULO 1º) del presente Decreto, al                    
--------------------- personal que resulte necesario para la cobertura de servicios esenciales, 
guardias, emergencias y toda prestación que no pueda ser interrumpida------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese  a quienes corresponda, tome razón Dirección de Personal         
--------------------- y Jefatura de Personal del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José 
María Gomendio”; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------ 



 
 
 
       

                                    
                                    Silvio Norberto Gaeto            

Secretario de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                              
                                         Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

            DECRETO Nº 149/22.- 

            RAMALLO, 03 de marzo de 2022.- 

  

 

V I S T O:  

Los incendios producidos en la Provincia de Corrientes que 

comenzaron en enero de 2022, causando importantes pérdidas materiales , ecológicas  y 

ambientales  sobre campos, montes, humedales en diferentes zonas de dicha provincia;   

 

Que la “Fundación Amigos Solidarios de Ramallo” junto al 

“Radio Club Ramallo” realizaron una importante colecta para ayudar a los damnificados 

y a los bomberos que están combatiendo el fuego en diferentes zonas de la región 

litoraleña; y  

 

CONSIDERANDO: 

El viaje programado para el día 07 de marzo de 2022 a la Provincia 

de Corrientes por personal municipal,  con la finalidad de transportar las donaciones de los 

vecinos de todo el Partido de Ramallo. 

 

La labor humanitaria y solidaria realizada. 

 

La importancia del mismo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE RAMALLO, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

DECRETA 
 

ARTÍCULO   1º) Declárese  de INTERÉS MUNICIPAL, el viaje organizado para el día 07   -

-------------------- de marzo de 2022, por personal municipal a  la Provincia de Corrientes, 

para transportar las donaciones de los vecinos de todo el Partido de Ramallo, organizada 

por la “Fundación Amigos Solidarios de Ramallo” junto al “Radio Club Ramallo”, para 

poder brindar ayuda a los damnificados y a los bomberos que están combatiendo el fuego 

https://es.wikipedia.org/wiki/Campo_(agricultura)
https://es.wikipedia.org/wiki/Monte_(bioma)
https://es.wikipedia.org/wiki/Humedal


 
en diferentes zonas de la región litoraleña; y reconózcanse todos los gastos relacionado 

con dicho viaje.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado por el ARTÍCULO 1º) Por Contaduría y                     

-------------------- Tesorería Municipal líbrese en concepto de   “adelanto de dinero” a la 

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y PROMOCION DE LA SALUD de la 

Municipalidad de Ramallo, Sra. María Soledad AGOTEGARAY - Legajo N° 675 – D.N.I. 

N° 25.162.929, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000.-).---------------- 

 

ARTÍCULO   3º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º  -

---------------------- deberá ser imputado a: 

 

Jurisdicción: 1110109000 – “Desarrollo Humano”  

Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal   

Programa: 01. Desarrollo Humano sin discriminar 

Objeto del Gasto: 3.7.2.0 “Viáticos”.---------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   4º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   

---------------------   Libro de Decretos.------------------------------------------------------------------------

- 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

       

 

                                 DECRETO Nº 150/22.- 

                                                                         RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O:  

 

La situación que reviste al Agente Municipal Sr. Andrés Pablo MENA – 

Legajo N° 0947 – D.N.I. Nº 12.528.669; y  

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el mismo, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 



 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo.  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 1° de marzo de 2022, del Agente                    

---------------------- Municipal Sr. Andrés Pablo MENA – Legajo N° 0947 – D.N.I. Nº 

12.528.669 – Clase 1957 – Director General Delegación Villa Ramallo; por haber 

alcanzado el mismo las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el 

beneficio de “JUBILACIÓN ORDINARIA”, conforme a lo establecido en los artículos 22° al 

33° del Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.--------------------------------------------

-- 

 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     

---------------------- dedicación durante los años de permanencia en su cargo.---------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección Municipal de                       -

---------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

-- 

 

 

 

        Silvio Norberto Gaeto 

      Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

                             Gustavo Haroldo Perié 

                                       Intendente 

                         Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

     

 

    

 

 

 

 

 
                                                        

                  DECRETO Nº 151/22.- 
                                                                        RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 
 



 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el agente Sr. Edgardo Alberto ESPINEL, 
Encargado del área de Faltas de la Municipalidad de Ramallo, mediante el cual solicita 
un adelanto de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS ($ 9.200.-), que será destinado a 
solventar los gastos que demandan la adquisición de dos libros de registro de causas y 
fallos; y  

   
 CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Sr. Edgardo                           

----------------------- Alberto ESPINEL – DNI Nº 21.525.219 - Legajo Nº 1652, por la suma de 

PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS ($ 9.200.-), que será destinado a solventar los gastos 

que demandan la adquisición de dos (2)  Libros de Registro de Causas y Fallos.---- 

  

ARTÍCULO  2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,   -

---------------------- deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  

Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración General 

Objeto del Gasto: 2.9.9.0 – “Otros”.----------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al 

Libro         --------------------- de Decretos.-------------------------------------------------------------------

--------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 



 
 
 
   DECRETO  Nº 152/22.- 
   RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 
 
 
V I S T O: 
 

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V; y  

  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo 
pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir del día               
--------------------- 1º de marzo de 2022 y hasta el día 31 de marzo de 2022 inclusive, a los 
Agentes Municipales que a continuación se detallan: 
 

1. AGUIRRE, César Gabriel   Legajo N° 0249   D.N.I. N° 
34.778.333 

2. BABAGLIO, Samanta Jimena  Legajo Nº 4143   D.N.I. Nº 
27.825.851 

3. CAAMAÑO, Santiago   Legajo Nº 4069   D.N.I. Nº 
39.551.474 

4. CARDOZO, Javier Ismael  Legajo Nº 4130   D.N.I. Nº 27.825.883.--- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a los interesados, a                          
--------------------- quienes corresponda; y dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

 

 
 
 
   DECRETO  Nº 153/22.- 
   RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 



 
 
 
V I S T O: 
 

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V; y  

  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo 
pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir del día               
--------------------- 1º de marzo de 2022 y hasta el día 31 de marzo de 2022 inclusive, a los 
Agentes Municipales que a continuación se detallan: 
 

5. RODRÍGUEZ, Diego   Legajo N° 1121   D.N.I. N° 35.702.005 
6. SICILIANO, Leonardo David  Legajo Nº 1869   D.N.I. Nº 

24.907.920.--- 
 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a los interesados, a                          
--------------------- quienes corresponda; y dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

 

        

 

 

 

                                                     

                                    DECRETO Nº 154/22.- 

                                                                               RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 



 
La situación que reviste la Agente Municipal Sra. Marta Liliana TELLERIA 

– Legajo N° 1794 – D.N.I. Nº 11.801.372; y  

 

CONSIDERANDO: 

 
Que la misma, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo;  
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 1° de marzo de 2022, de la Agente                    

---------------------- Municipal, Sra. Marta Liliana TELLERIA – Legajo N° 1794 – D.N.I. Nº 

11.801.372 -– Clase 1955 – Personal Administrativo Clase I; por haber alcanzado la 

misma las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 

“JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA”, conforme a lo establecido en el Artículo 35° del 

Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.-------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     

---------------------- dedicación durante los años de permanencia en su cargo.---------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección Municipal de                       

----------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

-- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

        

 

 

 



 
                                                     

 

                                                     

                                    DECRETO Nº 155/22.- 

                                                                               RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La situación que reviste el Agente Municipal Sr. Juan Pablo TORRES, D.N.I. Nº 

12.239.257, Legajo Nº 1254 - Clase 1956 - Personal Obrero Clase “A”; y   

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el mismo, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo;  
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el cese a partir del día 1° de marzo de 2022, del Agente                    

---------------------- Municipal Sr. Juan Pablo TORRES, D.N.I. Nº 12.239.257, Legajo Nº 1254 

- Clase 1956 - Personal Obrero Clase “A”, por haber alcanzado el mismo las condiciones 

de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de “JUBILACIÓN POR 

EDAD AVANZADA”, conforme a lo establecido en el Artículo 35° del Decreto 9650/80 y 

Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.-------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     

----------------------  dedicación durante los años de permanencia en su cargo.-------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección Municipal de                       

----------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

-- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 



 
 

 

 

        

 

 

 

                                                     

                                    DECRETO Nº 156/22.- 

                                                                               RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La situación que reviste el Agente Municipal Sr. Juan José AYALA, D.N.I. Nº 12.393.485, 

Legajo Nº 1312 - Clase 1956 - Personal Obrero Clase “A”; y   

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el mismo, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo;  
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el cese a partir del día 1° de marzo de 2022, del Agente                    

---------------------- Municipal Sr. Juan José AYALA, D.N.I. Nº 12.393.485, Legajo Nº 1312 - 

Clase 1956 - PERSONAL OBRERO CLASE “A”, por haber alcanzado el mismo las 

condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 

“JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA”, conforme a lo establecido en el Artículo 35° del 

Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.-------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     

----------------------  dedicación durante los años de permanencia en su cargo.-------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección Municipal de                       

----------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

-- 

 



 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

        

 

 

 

                                                     

                                    DECRETO Nº 157/22.- 

                                                                               RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La situación que reviste el Agente Municipal Sr. Mario Jesús MAYDANA, D.N.I. Nº 

11.801.329, Legajo Nº 1358 - Clase 1955 - Personal Obrero Clase “II”; y   

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el mismo, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo;  
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el cese a partir del día 1° de marzo de 2022, del Agente                    

---------------------- Municipal Sr. Mario Jesús MAYDANA, D.N.I. Nº 11.801.329, Legajo Nº 

1358 - Clase 1955 - Personal Obrero Clase “II”; por haber alcanzado el mismo las 

condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 

“JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA”, conforme a lo establecido en el Artículo 35° del 

Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.-------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     

----------------------  dedicación durante los años de permanencia en su cargo.-------------------- 



 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección Municipal de                       

----------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

-- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

        

 

 

 

                                                     

                                    DECRETO Nº 158/22.- 

                                                                               RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La situación que reviste la Agente Municipal Sra. Noemí Águeda CARIBONI 

- DNI Nº 11.297.699 - Legajo Nº 1320 - Clase 1955 - Personal Servicio Clase “A”; y   

 

CONSIDERANDO: 

 
Que la misma, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo;  
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el cese a partir del día 1° de marzo de 2022, de la Agente                    

---------------------- Municipal Sra. Noemí Águeda CARIBONI - DNI Nº 11.297.699 - 

Legajo Nº 1320 - Clase 1955 - Personal Servicio Clase “A”, por haber alcanzado el 

mismo las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 



 
“JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA”, conforme a lo establecido en el Artículo 35° del 

Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.-------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     

----------------------  dedicación durante los años de permanencia en su cargo.-------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección Municipal de                       

----------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

-- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

        

 

 

 

                                                     

                                    DECRETO Nº 159/22.- 

                                                                               RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La situación que reviste la Agente Municipal Sra. María Cristina 

MANSILLAN – Legajo N° 1672 – D.N.I. Nº 11.298.692; y  

 

CONSIDERANDO: 

 
Que la misma, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo;  
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 



 
 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 1° de marzo de 2022, de la Agente                    

---------------------- Municipal, Sra. María Cristina MANSILLAN – Legajo N° 1672 – D.N.I. Nº 

11.298.692 -– Clase 1955 – Personal Servicio Clase II; por haber alcanzado la misma las 

condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 

“JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA”, conforme a lo establecido en el Artículo 35° del 

Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.-------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     

---------------------- dedicación durante los años de permanencia en su cargo.---------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección Municipal de                       

----------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

-- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

        

 

 

 

                                                     

 

                                  DECRETO Nº 160/22.- 

                                                                           RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O:  

 

La situación que reviste el Agente Sr. Porfidio Alejandro LOPEZ – Legajo 

N° 1810 – D.N.I. Nº 12.680.183 - Personal Obrero Clase III; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el mismo, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 



 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 1° de marzo de 2022, del Agente                    

---------------------- Municipal Sr. Porfidio Alejandro LOPEZ – Legajo N° 1810 – D.N.I. Nº 

12.680.183 – Clase 1957 - Personal Obrero Clase III; por haber alcanzado el mismo las 

condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de  

“JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA”, conforme a lo establecido en los Artículos 22° al 

33° del Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.--------------------------------------------

-- 

 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     

---------------------- dedicación durante los años de permanencia en su cargo.---------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección Municipal de                       -

---------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

-- 

 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

        

 

 

 

                                                     

 

                                  DECRETO Nº 161/22.- 

                                                                           RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O:  

 



 
La situación que reviste el Agente Sr. Aroldo RAMIREZ – Legajo N° 1415 

– D.N.I. Nº 11.801.325 - Personal Obrero Clase “A”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el mismo, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 1° de marzo de 2022, del Agente                    

---------------------- Municipal Sr. Aroldo RAMIREZ – Legajo N° 1415 – D.N.I. Nº 11.801.325 

 – Clase 1955 - Personal Obrero Clase “A”; por haber alcanzado el mismo las condiciones 

de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de  “JUBILACIÓN POR 

EDAD AVANZADA”, conforme a lo establecido en los Artículos 22° al 33° del Decreto 

9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.---------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     

---------------------- dedicación durante los años de permanencia en su cargo.---------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección Municipal de                       -

---------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

-- 

 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

        

 

 

 

                                                     

 



 
                                  DECRETO Nº 162/22.- 

                                                                           RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O:  

 

La situación que reviste el Agente Sr. Carlos Rubén GONZALEZ – Legajo 

N° 1216 – D.N.I. Nº 12.528.763 - Personal Obrero Clase “A”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el mismo, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 1° de marzo de 2022, del Agente                    

---------------------- Municipal Sr. Carlos Rubén GONZALEZ – Legajo N° 1216 – D.N.I. Nº 

12.528.763  – Clase 1956 - Personal Obrero Clase “A”; por haber alcanzado el mismo 

las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de  

“JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA”, conforme a lo establecido en los Artículos 22° al 

33° del Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.--------------------------------------------

-- 

 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     

----------------------- dedicación durante los años de permanencia en su cargo.--------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección Municipal de                       -

---------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

-- 

 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 



 
 

 

 

       

 

                                 DECRETO Nº 163/22.- 

                                                                         RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O:  

 

La situación que reviste al Agente Municipal Sr. Juan Manuel ROCHA – 

Legajo N° 0916 – D.N.I. Nº 13.075.135 – Personal Obrero Clase “A”; y  

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el mismo, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo.  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 1° de marzo de 2022, del Agente                    

---------------------- Municipal Sr. Juan Manuel ROCHA – Legajo N° 0916 – D.N.I. Nº 

13.075.135 – Clase 1959 – Personal Obrero Clase “A”; por haber alcanzado el mismo 

las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 

“JUBILACIÓN ORDINARIA”, conforme a lo establecido en los artículos 22° al 33° del 

Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.-------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     

---------------------- dedicación durante los años de permanencia en su cargo.---------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección Municipal de                       -

---------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

-- 

 

 

 



 
        Silvio Norberto Gaeto 

      Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

                             Gustavo Haroldo Perié 

                                       Intendente 

                         Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

     

 

    

 

 

 

 

        

 

 

 

                                                     

 

                                  DECRETO Nº 164/22.- 

                                                                           RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O:  

 

La situación que reviste el Agente Sr. Rodolfo Raúl CORREA – Legajo N° 

0690 – D.N.I. Nº 11.297.624 - Personal Obrero Clase V; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el mismo, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 1° de marzo de 2022, del Agente                    

---------------------- Municipal Sr. Rodolfo Raúl CORREA – Legajo N° 0690 – D.N.I. Nº 

11.297.624 – Clase 1955 - Personal Obrero Clase V; por haber alcanzado el mismo las 

condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de  

“JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA”, conforme a lo establecido en los Artículos 22° al 



 
33° del Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.--------------------------------------------

-- 

 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     

----------------------- dedicación durante los años de permanencia en su cargo.--------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección Municipal de                       -

---------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

-- 

 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

  

                    DECRETO Nº 165/22.-   

                    RAMALLO, 04 de marzo de 2022.- 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 

Ordinaria del día 03 de marzo de 2022, ha dado sanción a la siguiente  ORDENANZA:                   

Nº 6455/22: Autorizando al DEM a través de la Oficina de Registro Patrimonial y Archivo 

General a dar de baja bienes y transferencia en carácter de donación a la Comisión 

Cooperadora del Hospital Municipal “José María Gomendio”;  y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 

108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS FACULTADES; 

 

D E C R E T A 

 



 
ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA N° 6455/22, sancionada por el Honorable                 

---------------------  Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 04 de 

marzo de 2022.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

--------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

                                                          DECRETO   Nº 166/22.- 

   RAMALLO, 07 de marzo  de 2022.- 

 

V I S T O: 

 

 La vacante existente en el Presupuesto de Gastos – Ejercicio 2022: 

Director  de Prevención,  Educación Vial y  Defensa Civil de la Municipalidad de 

Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 

 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

 

ARTÍCULO  1º) Desígnese  interinamente en el cargo de Director  de Prevención,                     

---------------------- Educación Vial y  Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo, a partir 



 
del día 1º de marzo de 2022 y hasta el día 31 de marzo de 2022 inclusive, al Sr. Fernando 

Daniel ALI - DNI Nº 20.015.968 - Legajo Nº 0182.--------------------------------------- 

 

ARTICULO 2°) Comuníquese  a   Dirección   Municipal     de   Personal;  a   quien                  -
------------------   corresponda;  cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 

 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

    

                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 167/22.- 

                                                                              RAMALLO, 07 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Directora de Liquidación de Haberes de la Municipalidad de 

Ramallo, Sra. Mariana del Carmen NIZ – Legajo Nº 1112 – D.N.I. Nº 21.843.656, ha 

solicitado Licencia por Enfermedad; y 

 

CONSIDERANDO: 

  



 
Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesto 

el Sr. Claudio Hernán GENTILI – Legajo Nº 1982 – D.N.I. Nº 35.404.776, por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase Director Interino de Liquidación de Haberes de la                             

---------------------- Municipalidad de Ramallo, al Sr. Claudio Hernán GENTILI – Legajo Nº 

1982 – D.N.I. Nº 35.404.776,  a partir del día 01 de marzo de 2022 y hasta el día 11 de 

marzo de 2022 inclusive, con los deberes y atribuciones que el cargo implica.---------------- 

  

ARTÍCULO  2º) Dejase sin efecto a partir del 28 de febrero de 2022, lo establecido en el                   

---------------------  Decreto N° 078/21, de fecha 18 de enero de 2021.------------------------------

- 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección Municipal de                       

--------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------- 

 

 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

          

 

    

                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 168/22.- 

                                                                              RAMALLO, 07 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Directora de Liquidación de Haberes de la Municipalidad de 

Ramallo, Sra. Mariana del Carmen NIZ – Legajo Nº 1112 – D.N.I. Nº 21.843.656, ha 

solicitado Licencia por Enfermedad; y 

 

CONSIDERANDO: 

  



 
Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesta 

la Sra. María Nieves de ZAVALETA - Legajo Nº 1813 – D.N.I. Nº 30.458.508,  por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase Directora Interina de Liquidación de Haberes de la                             

---------------------- Municipalidad de Ramallo, a la Sra. María Nieves de ZAVALETA - 

Legajo Nº 1813 – D.N.I. Nº 30.458.508,  a partir del día 12 de marzo de 2022 y hasta tanto 

la titular se reintegre a sus funciones, con los deberes y atribuciones que el cargo implica.-

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO  2º) Comuníquese  a  la  interesada,   tome  razón   Dirección  Municipal  

de  

---------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------

-- 

 

 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

           

                                                                                 

                                                                               DECRETO Nº 169/22.-  

                    RAMALLO, 07 de marzo de 2022.- 

 



 
 

V I S T O:  

 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración 

Central – Ejercicio 2022 – dentro del agrupamiento Personal Temporario Administrativo 

Clase IV; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que a los efectos de cubrir la correspondiente vacante, ha sido propuesta la 

Sra. Ivana Luján RUIZ – Legajo N° 4137 – D.N.I. Nº 32.898.218, por lo que corresponde 

sea dictado el acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase como Personal Temporario Administrativo Clase IV; a la              

---------------------- Sra. Ivana Luján RUIZ – Legajo N° 4137 – D.N.I. Nº 32.898.218, a partir 

del día 1º de marzo  de 2022 al 31 de marzo de 2022 inclusive.---------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   
---------------------- quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------
- 
 
  
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

     

   

        

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 
 

       DECRETO Nº 170/22.- 

                                                                                   RAMALLO, 09 de marzo de 2022.- 

 
 
V I S T O: 
 

Lo actuado en el Expte. Municipal Nº 4092-24232/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el mismo, relativo a la Obra de “EXTENSIÓN DE LA RED DE GAS 
NATURAL EN LA LOCALIDAD DE VILLA RAMALLO”, sector comprendido entre las calles 
LAVALLE Y CLARK, fue iniciado por la Empresa DALMEIDA BICO HNOS.; 

 
Que la empresa ha cumplimentado los requisitos exigidos por la Secretaria 

de Obras y Servicios Públicos, presentando la documentación correspondiente; 
 

Que corresponde otorgar la autorización peticionada, 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Autorizase la realización de la Obra de Ampliación de Red de Gas Natural 
-------------------- según plano P/SN/20/001, en la intersección de las calles Lavalle y Clark 
de la localidad de Villa Ramallo, en un todo de acuerdo a la solicitud efectuada mediante 
Expediente Municipal Nº 4092-24232/22, por DALMEIDA BICO HNOS.-------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) La Contratista DALMEIDA BICO HNOS., deberá ajustarse en un todo al              
--------------------- proyecto presentado y visado en el Área Técnica de Litoral Gas, agregado 
al Expte Nº 4092-24232/22.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Las Obras serán Inspeccionadas y Recepcionadas por Litoral Gas, siendo 
-------------------- de esa concesionaria, la responsabilidad por el cumplimiento por parte de 
DALMEIDA BICO HNOS., de las disposiciones que rigen para ese tipo de obras.------------- 
 
ARTÍCULO 4º) La Empresa DALMEIDA BICO HNOS., será responsable de la restitución a 
--------------------- su condición original de calles, veredas, y/u otros servicios afectados por 
la obra, como así también de cualquier daño a personas y/o bienes que se produzca como 
consecuencia de los trabajos, quedando a su costa y cargo el pago de los montos que se 
reclamen en concepto de reparaciones y/o indemnizaciones.---------------------------------------- 



 
 
ARTÍCULO 5º) Comuníquese a quien corresponda. Cumplido dese al libro de Decretos.---
-    
 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                                               
                  DECRETO Nº 171/22.- 

RAMALLO, 09 de marzo de 2022.- 
VISTO: 

 

La Ley Orgánica de Municipalidades Nº 6769/58; la Ordenanzas fiscales y 

ordenanzas impositivas N° 6184/2020 y sus modificatorias; las notificaciones a 

TRANSENER S.A. del día 3/08/2021, la impugnación de Transener S.A. con fecha de sello 

postal el día 10-08-2021 mediante CD +3439331-1, +3439327-4, +3439330-4, +3439329-

8, +3439328-1 la notificación de la Resolución 695/2021 a TRANSENER S.A. del día 

1/12/2021, mediante presentación de mesa de entradas de TRANSENER, las cartas 

documento de Transener S.A, donde interpone recurso de reconsideración con fecha de 

sello postal el día 21 de enero de 2022 mediante las CD +00000049932340; CD 

+00000049828750, CD +00000049828870, CD + 00000049828940, CD 

+00000049828970; la consulta a esta asesoría letrada; y 

 

CONSIDERANDO:  

              

Que se ha recepcionado las cartas documento de los vistos, mediante la cual 

contesta e impugna la resolución número 695/21, por la que interponer recurso de 

reconsideración. 

 

Que siendo la Ley Provincial del Código Tributario Municipal modelo de aplicación 

para los Municipios de toda la Provincia de Buenos Aires, entre ellas esta Municipalidad de 

Ramallo, se intimó a Transener SA, entre otras cosas a regularizar la inscripción en el 

Registro y a los pagos del Tributo y Tasas que impone la Ordenanza. 

 

Que, como respuesta Transener S.A. interpone recurso de reconsideración a la 

resolución número 695/2021, mediante cartas documento con fecha de envío a la 

municipalidad el día 21 de enero de 2022 mediante las CD +00000049932340; CD 

+00000049828750, CD +00000049828870, CD + 00000049828940, CD 

+00000049828970, por intermedio de un presunto apoderado aún pendiente de acreditar 

su poder en el presente expediente administrativo, circunstancia que desde ya invalidaría 

formalmente la eventual respuesta o ejercicio del Derecho de Defensa. 

 



 
Que en este caso la presentación del recurso de reconsideración del contribuyente 

se presentó en forma extemporánea. 

 

Que la presentación por parte del contribuyente, las impugnaciones y su recurso 

de reconsideración por este realizadas carecen de sustento legal, (pues debieron 

articularse en el plazo dispuesto de ley) y lo dicho por el contribuyente son el fruto de una 

reflexión tardía. 

 

Que la jurisprudencia de la CSJ tiene dicho en la resolución de la causa Gorordo 

Allaria de Kralj, Haydée M. c. Ministerio de Cultura y Educación”, postura confirmada en la 

sentencia del mismo Tribunal recaída en la causa “Ramírez, Andrés Lionel c/ Estado 

Nacional -Secretaría Presidencia de la Nación s/empleo público” que el actor que no ejerció 

en tiempo y forma tal derecho pierde su oportunidad de hacerlo. 

 

Que sin perjuicio de lo dicho ut-supra esta comuna contesta la impugnación por 

usted cursada.- 

 

Antes de iniciar el recorrido de la contestación de agravios es válido subrayar que 

la justicia ya se ha pronunciado en esta misma provincia, en el fuero Federal en una 

circunstancia idéntica: 

 

CON FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 “COMUNA DE BARRANCAS C/ 

TRANSENER SA S/EJECUCION FISCAL – VARIOS” (EXPTE. N° 14926/2018) DE 

TRÁMITE POR ANTE LA SECRETARÍA CIVIL Y COMERCIAL N° 2 DE ESTE JUZGADO 

FEDERAL N° 2 DE SANTA FE, LOS TRIBUNALES FEDERALES DIERON LUGAR AL 

RECLAMO MUNICIPAL SOBRE TASAS ANÁLOGAS A LAS RECLAMADAS. 

  

Vale resaltar que todos los extremos que se pretenden rechazar ya fueron 

denegados en el fallo ut-supra. Dicha sentencia no fue apelada por la compañía, 

admitiendo la procedencia material de la tributación. 

 

Que además nuestra Suprema Corte de Justicia ya emitió un pronunciamiento 

respecto a lo impugnado por la contribuyente en el fallo: “"Edenor c/ Municipalidad de Gral. 

Rodríguez s/ acción declarativa - medida cautelar" con fecha 5 de octubre de 1999. 

Que en considerando 9 último párrafo indica: “… análogo criterio se refleja en el 

art. 12 de la ley 15.336 -por la que se estableció el Régimen de Energía Eléctrica y el 

Consejo Federal de Energía Eléctrica en cuanto dispone que "las obras e instalaciones de 

generación, transformación y transmisión de la energía eléctrica de jurisdicción nacional y 

la energía generada o transportada en las mismas no pueden ser gravadas con impuestos 

y contribuciones o sujetas a medidas de legislación local que restrinjan o dificulten su libre 

producción y circulación. No se comprenden en esta exención las tasas retributivas de 

servicios y mejoras de orden local". Sobre el particular, debe puntualizarse que esta ley no 

ha sido derogada por la ley 24.065 (conf. arts. 89 y 90 de ésta última), sino que, por el 

contrario, sus disposiciones se entienden complementarias de aquélla (conf. arts. 85 y 92), 

sin perjuicio de haber sido sustituidas algunas de sus normas, en aspectos que carecen de 

relevancia para la decisión de la presente causa….” 



 
Que en el considerando 15 indica: Que, finalmente, procede señalar que el criterio 

expuesto en este pronunciamiento es concordante con el adoptado en un caso en que, si 

bien con relación a una empresa que cumple un servicio público distinto del desarrollado 

por la actora, se discutía una cuestión que guarda una notoria analogía con la debatida en 

este pleito (causa T.375.XXXI "Telefónica de Argentina c/ Municipalidad de Chascomús", 

sentencia publicada en Fallos: 320:619).” 

 

Que esta comuna realizó la verificación correspondiente de las estructuras 

portantes instaladas en el ejido comunal y tal como surge de dicha verificación, la que le 

fue usted notificada, surge como propietario.-. 

 

Que no es cierto que exista una supuesta inconstitucionalidad de las ordenanzas 

fiscales municipales.  

 

Que no es cierto que Transener SA. –como invoca- esté sujeta sólo a normas 

federales y que no esté sujeta a regulaciones de índole municipal en la materia, sea en 

aspecto de control como en lo referente a la construcción e instalación, y a la articulación 

de la Tasa, lo que no es así. La Constitución Nacional y su correlato con la provincial de la 

Provincia de Buenos Aires, garantizan el Régimen Municipal de manera autonómica (Art. 

5º y 123 de la C.N.) Además de la ley Orgánica de municipios en su Art. 226°. 

 

El Municipio no pretende ejercer ninguna de las facultades de contralor 

establecidas en la normativa Federal, sino la actividad comercial onerosa de la actora, cuyo 

elemento imprescindible para su desarrollo reconocido por la accionante - estructura 

portante- es donde potencialmente se particularizan los servicios municipales previstos por 

la norma local derivados del poder de policía municipal. 

 

Que en consecuencia no se trata del control y verificación del cumplimiento de la 

normativa Nacional en materia de transporte de energía eléctrica lo que pretende llevar 

adelante este Municipio con el cobro de la tasa reclamada; por el contrario, en uso de las 

facultades delegadas por la Constitución Provincial establece la contribución a la actividad 

comercial industrial y de servicios de este municipio al tener colocada una estructura en el 

ejido municipal para brindar el servicio de transporte de energía eléctrica. 

 

Que en tal sentido se aclara que este municipio no realiza un control sobre el 

aspecto técnico de la prestación de los servicios de energía que utilizan las redes 

emplazadas en nuestro ejido territorial sino sobre el mantenimiento y conservación de las 

condiciones de sus estructuras portantes con el fin de proteger el ornato, la seguridad y la 

salubridad de los ciudadanos de este partido, materia que es competencia puramente 

municipal y una manifestación del régimen de autonomía municipal establecido por la 

Constitución Nacional en sus art. 5 y 123 protegiendo de esta manera el interés local. 

Corresponde resaltar que la determinación de las tasas que aquí se reclaman lo 

son en el ejercicio del poder de policía sobre aspectos relacionados con la seguridad y 

salubridad e higiene los cuales son competencia municipal. 

 



 
En este mismo sentido Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires 

en un fallo muy reciente ESSO PETROLERA ARGENTINA S.R.L. C. MUNICIPALIDAD DE 

QUILMES S/ DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

 

Puntualmente este municipio quiere resaltar considerando 1 y 2. 

 

“1. El asunto bajo examen involucra las potestades que los municipios de la 

Provincia de Buenos Aires tienen para dictar sus normas tributarias locales y el derecho 

que les asiste para exigir a sus contribuyentes el ingreso del producido consecuente a su 

aplicación. Por tal motivo, el análisis de las cuestiones debatidas en autos no puede 

desentenderse de lo dispuesto por la Constitución provincial, las leyes dictadas en su 

consecuencia y las ordenanzas municipales sancionadas en ejercicio de la autonomía 

municipal (conf. arts. 1°, 5, 121 y 123, C.N. y 1°, Const. prov.). 

 

En el derecho público de la provincia son "atribuciones inherentes al régimen 

municipal... la administración de los intereses y servicios locales..." (arts. 190 y 191, 

Const. prov.), confiriéndose a las municipalidades la potestad de dictar "... 

ordenanzas y reglamentos" (art. 192 inc. 6°) que comprenden, entre otras materias, 

la creación de los tributos necesarios para financiar el presupuesto (art. 192 inc. 5°); 

entre los que la Constitución incluye, expresamente, a los "... impuestos o 

contribuciones de mejoras..." (art. 193 inc. 2°). 

 

La Ley Orgánica de las Municipalidades (dec. ley 6769/1958 con múltiples 

reformas) en sentido coincidente reconoce los poderes locales para crear "... impuestos, 

tasas, derechos... contribuciones...", consagrando un conjunto de normas que, al decir de 

esta Suprema Corte, no revisten el carácter de enunciados taxativos (L.O.M., arts. 226 y 

227; causa I. 1992, "Aguas Argentinas SA”, sent. de 07/03/2005 y sus citas). 

 

De todo ello se sigue que mientras el ejercicio del poder de policía local y la 

imposición de gravámenes por los servicios municipales prestados en tal marco, no importe 

una inconciliable contradicción, una "franca oposición" (CSJN, Fallos: 320:619) con 

aquellas otras atribuciones o poderes en cabeza del Estado provincial que recaigan sobre 

una misma actividad, no puede predicarse la interdicción absoluta de las pretensiones 

tributarias comunales (causa I. 1992, cit.; mi voto en causa B. 61.397, "Sociedad Española 

de Socorros Mutuos de Tres Arroyos", sent. de 08/07/2008). 

 

2. La tutela de la seguridad e higiene de los lugares de acceso al público 

comporta un asunto de interés local, cuya consecución, apropiada regulación y 

gestión incumbe a las municipalidades (arts. 190 y 191, Const. pcial.). Así, la 

atribución para crear y exigir el pago de una tasa de inspección de seguridad e 

higiene, a la luz de las normas reseñadas, resulta indudable (arts. 192 incs. 5° y 6° y 

193 inc. 2° de la Const. prov.; 226 incs. 17 y 227, dec. ley 6769/1958; doc. "Acuerdos 

y Sentencias", 1957-V-616; 1958-III-337, 350 y 360; 1966-II-15; 1972-II-659; 1977-I-1131; 

1988-III-354; 1989-I-730; entre otras).” 

 



 
Que, recorriendo, precisamente, la jurisprudencia de la C.S.J.N. en materia de 

facultades impositivas locales, aquella hace lugar a la consagración de la tesis de 

interferencia que fuera recogida en la reforma constitución del 94, concluyendo  que la ley 

15.336 como todas las disposiciones nacionales deben ser analizadas a la luz de la 

jurisprudencia consolidada de la Corte Federal ratificada por la reforma citada,  en el  

sentido que "las autoridades provinciales y municipales conservarán los poderes de 

imposición sobre estos establecimientos en tanto no interfieran en el cumplimiento de 

aquellos  fines,  pues de otro modo, la ley nacional es inconstitucional (en sentido 

concordante se manifestó el Superior Tribunal de Justicia de la Prov. de Río Negro en la 

causa caratulada "ENTRETENIMIENTOS PATAGONIA S.A. s/ ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD RESOLUCIÓN 198/07 DE LA MUNICIPALIDAD DE EL 

BOLSÓN" (Expte. Nº 22774/08 -STJ-). 

Que todo lo ante dicho, tomo especial relevancia después de la causa “Shi, Jinchui 

c/ Municipalidad de la Ciudad de Arroyito s/ acción declarativa de inconstitucionalidad” fallo 

de la CSJ del día 20 de mayo del 2021. 

Considerando 7 “Que la reforma de 1994 remarcó la trascendencia del municipio en el 

diseño institucional argentino en tanto orden de gobierno de mayor proximidad con la 

ciudadanía (Fallos: 342:1061, in re “Telefónica”, disidencia conjunta de los jueces Maqueda 

y Rosatti, considerando 8°). En esa inteligencia, el constituyente dispuso reconocer a los 

municipios de provincia, sujetos necesarios del federalismo argentino conforme al art. 5 de 

la Constitución Nacional, el status de derecho público de la “autonomía” (Fallos: 342:509), 

diferenciando sus contenidos y sus alcances. Respecto de los contenidos, ellos son 

taxativos y comprenden los ámbitos institucional, político, administrativo, económico y 

financiero; respecto de los alcances, que conforman el variable perímetro que corresponde 

a cada contenido, el constituyente los deriva a la regulación propia del derecho público 

provincial. De modo que la determinación de los “contenidos” evita que la autonomía quede 

“reducida a una simple fórmula literaria grandilocuente pero, en la práctica, vacía de 

contenido, porque no puede haber municipio autónomo verdadero si no le reconocemos 

explícitamente entidad política o le retaceamos la capacidad de organizar su administración 

y realizar los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones o los 

privamos del sustento económico-financiero indispensable para que preste aquellos 

servicios públicos que la provincia le asigne, inherentes a su existencia o le impedimos 

ejercer su “autonomía institucional" (Convención Constituyente Nacional, sesión del 8 de 

agosto de 1994, intervención del Convencional Merlo) (Fallos: 341:939, considerando 6° y 

343:1389, voto de los jueces Maqueda, Lorenzetti y Rosatti). En cuanto a los “alcances” de 

cada contenido autonómico, ellos deben reflejar la heterogeneidad ínsita en todo régimen 

federal y por tanto ser fijados por cada provincia, atendiendo a las diferencias observables 

en la escala de vida vecinal a lo largo y ancho del territorio nacional, con el debido respeto 

de lo dispuesto por los arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional. En tal sentido, resultaría 

ilógico e irrazonable que desde la norma constitucional federal se impusiera a las provincias 

un determinado y uniforme alcance del régimen municipal que iguale a municipios urbanos 

o rurales, densamente poblados o con pocos vecinos, longevos o nuevos, con perfil 

sociocultural dominantemente cosmopolita o tradicional, etc. Esto explica que el 

constituyente reformador haya diferido a cada provincia la específica delimitación de los 

alcances de cada contenido autonómico, para que en ejercicio del respectivo “margen de 

apreciación local” sea cada jurisdicción la que defina el standard jurídico conforme su 



 
específica e intransferible realidad (arg. Fallos: 343:580, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerando 9°).” 

8) Que para precisar las reglas que deben guiar el balance entre el orden nacional, 

provincial y el local en esta materia, ha dicho este Tribunal que si bien el poder de 

autodeterminación municipal se inscribe en el de las provincias, que conservan su 

soberanía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados a la Nación, sin más 

limitaciones que las enumeradas en el artículo 126 de la Constitución Nacional, ellas deben 

coordinar el ejercicio de los poderes que conservan de forma tal que se garantice "el mayor 

grado posible de atribuciones municipales" en los ámbitos analizados con anterioridad 

(Fallos: 327:4103 "Cadegua" y 342:1061, “Telefónica” disidencia conjunta de los jueces 

Maqueda y Rosatti, considerando 10). En ese sentido, este Tribunal ha advertido que la 

necesaria existencia de un régimen municipal "determina que las leyes provinciales no sólo 

deben imperativamente establecer los municipios”, sino que "no pueden privarlos de las 

atribuciones mínimas necesarias para desempeñar su cometido. Si los municipios se 

encontrasen sujetos en esos aspectos a las decisiones de una autoridad extraña -aunque 

se tratara de la provincial- ésta podría llegar a impedirles desarrollar su acción específica, 

mediante diversas restricciones o imposiciones, capaces de desarticular las bases de su 

organización funcional" (confr. Fallos: 312:326; 314:495 y 341:939, considerando 5°).” 

 

Que como corolario esta misma CSJ en la misma causa, pero ahora en el 

considerando 12 dice: “sostener que la regulación adoptada por la Ordenanza en 

estudio, en cuanto tiene como objeto proteger un estilo de vida comunitario asumido 

por los vecinos y decidido por un amplio consenso, resulta ajena a las facultades del 

municipio por afectar el comercio, es irrazonable” (el resaltado es propio). 

 

Qué en este orden, la policía edilicia le corresponde a las Municipalidades en la 

provincia de Buenos Aires. Dice la Ley Orgánica, en el “ARTICULO 27°: (Texto según Dec-

Ley 9117/78). Corresponde a la función deliberativa municipal reglamentar: 

 

Inc.- 24. - La construcción, ampliación, modificación, reparación y demolición de 

edificios públicos y privados, así como también sus partes accesorias. 

 

ARTICULO 226°: Constituyen recursos municipales los siguientes impuestos, 

tasas, derechos, licencias, contribuciones, retribuciones de servicios y rentas: 

 

Inc. 20° Colocación o instalación de cables o líneas telegráficas, telefónicas, de luz 

eléctrica, aguas corrientes, obras sanitarias, tranvías o ferrocarriles, estacionamiento de 

vehículos y toda ocupación de la vía pública y su subsuelo, en general. 

 

Inc. 26° Inspección y contraste de medidores, motores, generadores de vapor o 

energía eléctrica, calderas y demás instalaciones que por razones de seguridad pública se 

declaren sujetas al contralor municipal. 

Ley 8912/77: ARTÍCULO 70.- La responsabilidad primaria del ordenamiento 
territorial recae en el nivel municipal y será obligatorio para cada partido como instrumento 
sectorial. 



 
 O sea, ninguna duda cabe de la facultad de los Municipios Bonaerenses en 

relación en materia de Policía de Edificación y dentro de ésta en lo referente a la instalación 
de infraestructura para el transporte de energía en su jurisdicción. 

Por tanto la reglamentación y control corresponden a la Municipalidad y no al Enre 

a quien compete el control sobre la energía transportada y/o sobre el Servicio Público que 

puede prestar TRANSENER S.A. o el comercio interjurisdiccional como también puede 

realizar dicha firma. En síntesis, si las instalaciones que se encuentran plantadas en 

jurisdicción de Ramallo no transportan energía o transportan imágenes de televisión es 

indistinto al servicio que la misma ha instrumentado para velar por la seguridad ciudadana 

de sus habitantes en relación con la obra civil montada. Sobre la misma no puede 

someterse a jurisdicción nacional, sin avasallar la autonomía municipal, en ese caso, pero 

de una interpretación armónica en ese sentido no surge dicha facultad al Enre, sino 

meramente al Servicio Público en si y no a la obra civil. Esto no implica de ninguna manera 

un entorpecimiento al comercio interjurisdiccional como confunde la recurrente, en el 

sentido de que no se trata del hecho imponible por el cual crea un registro (para la 

instalación de estructuras) y se inspecciona la calidad y estado de las estructuras, por lo 

cual se cobra el tributo (tasa), independientemente del comercio o no de lo que se transporta 

por las mismas. 

 

Primero de nuestra Corte suprema de justicia de la Nación 18 de abril del año 1997 

Telefónica de Argentina c. Municipalidad de Chascomús. Fallo citado en el precedente 

“"Edenor c/ Municipalidad de Gral. Rodríguez s/ acción declarativa - medida cautelar" 

 

En este caso la Corte Suprema de Justicia rechaza la acción meramente 

declarativa deducida por una compañía telefónica a los fines de obtener un pronunciamiento 

contrario a la exigibilidad del pago de los tributos municipales en concepto de "habilitación 

comercial", "seguridad, salubridad e higiene" y "publicidad y propaganda" reclamados por 

la Municipalidad de Chascomús. Las instancias anteriores habían fallado en idéntico 

sentido.  

Este fallo marca un precedente importante en justicia, porque reafirma la potestad municipal 

en materia de tasas sentando las bases de más importante del federalismo y la autonomía 

jurisdiccional que es la independencia económica. Pero va más allá y determina que las 

telecomunicaciones no solo están sujetas a normas federales, sino que además están 

sujetas a las normas municipales en el aspecto de control como en lo referente a la 

construcción e instalación de infraestructura o Publicidad y Propaganda. Para la Corte 

Suprema de Justicia la Constitución Nacional, garantiza el Régimen Municipal de manera 

autonómica (Art. 5º y 123 de la C.N).  

(Telefónica de Argentina c. Municipalidad de Chascomús, 1997) “A título general, debe 

recordarse que, de acuerdo con la distribución de competencias que emerge de la 

Constitución Nacional, los poderes de las provincias son originarios e indefinidos (art. 121), 

en tanto que los delegados a la Nación son definidos y expresos (art. 75) (Fallos: 304:1186, 

entre muchos otros). Dentro de ese contexto, cabe entender que las prerrogativas de los 

municipios derivan de las correspondientes a las provincias a las que pertenecen (arts. 5º 

y 123).” 

 



 
En este caso el Municipio no pretende ejercer ninguna de las facultades de 

contralor establecidas en la normativa Federal, sino la actividad comercial onerosa de la 

actora, cuyo elemento imprescindible para su desarrollo reconocido por la accionante - 

estructura portante y/o Publicidad y Propaganda- es donde potencialmente se particularizan 

los servicios municipales previstos por la norma local derivados del poder de policía 

municipal. 

 

Que esta misma Corte suprema en el fallo “"Edenor c/ Municipalidad de Gral. 

Rodríguez s/ acción declarativa - medida cautelar" con fecha 5 de octubre de 1999.” Adopta 

el mismo criterio que en el fallo Telefónica de Argentina c. Municipalidad de Chascomús. 

 

Que este precedente tiene una reafirmación el día 2 de septiembre del 2021 

nuestra CSJ falla en los autos caratulados “Recurso de hecho deducido por la actora en la 

causa Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa” 

 

En el considerando 8 dice: “Al respecto, cabe señalar que desde su texto originario 

la Constitución Nacional consagró al municipio como parte integrante de la organización 

política federal, ordenando a las provincias el aseguramiento de su régimen (artículo 5°). 

Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorporar el artículo 123- ratificó esa 

intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” del citado artículo 5° refería a la 

capacidad jurídico-política de la autonomía en sus aspectos institucional, político, 

administrativo, económico y financiero, y confiriendo a las provincias la atribución de 

reglamentar” 

 

En el considerando 9 dice: “Que el reconocimiento de la autonomía importa, 

necesariamente, garantizar los medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, 

cuando la Constitución Nacional manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, 

dispone -naturalmente- el reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede 

garantizarse con el “derecho a los medios”. Dentro del “derecho a los medios” para la 

subsistencia del municipio, se encuentran los recursos provenientes de la potestad tributaria 

que titularizan, la cual les permite “…generar sus rentas y recaudar para invertir y controlar 

sus recursos que, a su vez, podrán ser manejados independientemente de otro poder, 

complementando así las facultades de administración que le son propias" (Convencional 

Prieto, Obra de la Convención Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 

337:1263 y 341:939).” 

 

En el considerando 10 dice: “Que, entre los recursos tributarios, las tasas 

municipales constituyen un capítulo central para lograr el cumplimiento de los cometidos de 

dicha organización estatal, cuya finalidad primaria consiste en atender las necesidades más 

concretas, inmediatas e indispensables de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su 

naturaleza, se encuentran sujetas a los límites y exigencias que resultan de los principios 

constitucionales de la tributación (artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), 

como así también a la distribución de competencias propia de nuestra forma de estado 

federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de 

la Constitución Nacional). En tal sentido, esta Corte ha calificado a la tasa como una 



 
categoría tributaria derivada del poder de imperio del Estado, con estructura jurídica 

análoga al impuesto y del cual se diferencia por el presupuesto de hecho adoptado por la 

ley, que consiste en el desarrollo de una actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 

332:1503, entre otros). La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como 

un recurso de naturaleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se 

encuentra sujeta a las siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible 

y la individualización de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y 

puesta a disposición del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería 

de causa importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y 

c) la adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre otros 

parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y la 

capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).” 

 

En el considerando 11: “Que, en lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte 

ha señalado invariablemente que desde el momento en que el Estado organiza el servicio 

y lo pone a disposición del particular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga 

uso de aquel, ni tenga interés en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general 

(Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas)” 

Pero en este caso también vale citar la jurisprudencia de Cámara Federal de 
Apelaciones de La Plata, sala I (CFedLaPlata)(SalaI) Fallo Concesionaria Vial Coviares 
S.A. c. Municipalidad de Avellaneda, Quilmes, Berazategui y Florencio Varela. 

Apartado VII “…El régimen municipal que los constituyentes reconocieron como 
esencial base de la organización política argentina, al consagrarlo como requisito de la 
autonomía provincial (art. 5° de la Const. Nac.) consiste en la administración de aquellas 
materias que conciernen únicamente a los habitantes de un distrito o lugar particular sin 
que afecte directamente a la Nación en su conjunto y, por lo tanto, debe estar investido de 
la capacidad necesaria para fijar las normas de buena vecindad, ornato, higiene, vialidad, 
moralidad, etc. de la comuna y del poder de preceptuar sanciones correccionales para las 
infracciones de las mismas.  

En tal sentido, son de índole típicamente municipal la observancia de normas 
relativas a la seguridad e higiene. 

De lo expuesto, surge que el municipio se encuentra legalmente habilitado para 
ejercer su poder de policía con relación al funcionamiento y la habilitación de 
establecimientos que se instalen en su jurisdicción, incluso cuando se tratasen de utilidad 
nacional. 

Se tratan de materias ínsitas a la competencia municipal que no afectan la 

jurisdicción federal. En conclusión, no se encuentra acreditado ni siquiera con el grado de 

certeza requerido en la fase cautelar la verosimilitud en el derecho invocado, pues las 

ordenanzas impugnadas no sólo no se contrapondrían con la normativa constitucional y 

legal de rango superior.  

 

Por otro lado, merece una consideración aparte el interés público 

comprometido; toda vez que el Municipio no hace más que ejercer preventivamente 



 
su legítimo poder de policía a fin de garantizar el bienestar y la seguridad de su 

comunidad…” 

 

Que además existe jurisprudencia pacífica en materia de control de estructuras 

portantes por nombrar algunos la Sala “B” de la Excma. Cámara Federal de apelaciones de 

la cuarta circunscripción judicial en el fallo “Telecom Personal C/ municipalidad de Carlos 

Paz S/ acción declarativa se expidió diciendo que “…la administración local le compete 

aprobar planos, regular ubicación geográfica de las estructuras portantes de antenas 

conforme criterios de zonificación urbana visual y ambiental. En otras palabras, la 

regulación de los usos de suelo y la localización de las actividades y las condiciones de 

habilidad y seguridad…” 

 

 

 

Además de la jurisprudencia de nuestro más alto en el fallo cablevisión S.A C/ el 

Municipalidad de Pilar s/ acción de amparo – medida cautelar que dispuso que "...de 

acuerdo con la distribución de competencias que emerge de la Constitución Nacional.  los 

poderes de las Provincias son originarios e indefinidos (art. 121) en tanto que los delegados 

a la Nación son definidos y expresos (art. 75) (fallos:  304:1186, entre muchos otros). 

Dentro de ese contexto, cabe entender que las prerrogativas de los municipios 

derivan de las correspondientes provincias a las que pertenecen (art. 5º y 123º).''. 

y. en especial a la registrada en fallos: 156:323 que, según expresa. "...el régimen 

municipal que los constituyentes reconocieron como especial base de la organización 

política argentina al consagrarlo como requisito de la autonomía provincial (art. 5º) consiste 

en la administración de aquellas materias que conciernen únicamente a los habitantes de 

un distrito o lugar particular sin que afecte directamente a la Nación en su conjunto... y, por 

lo tanto, debe estar investido de la capacidad necesaria para fijar normas de buena 

vecindad, ornato. higiene, viabilidad. moralidad. etc. de la Comuna..." 

 

La Cámara Federal de apelaciones de La Plata Sala III en el fallo “Telefonica 

comunicaciones Personales   S.A.   c/   Municipalidad   de   Lomas   de   Zamora”~ 15/06/06 

LLBA 2006:1458 ) dicen en su parte pertinente sobre el poder de control municipal en las 

estructuras portantes “…a lo que cabe agregar la finalidad tuitiva de la normativa en vigor 

que tiende a preservar la salud de los habitantes mediante la adopción de medidas 

tendientes a lograr la preservación del medio ambiente"... 

 

Que para contestar los planteos expuestos sobre la inconstitucionalidad de las 

Ordenanzas Municipales corresponde agregar a lo expuesto que la S.C.BA en la causa 

"Telefónica Moviles Argentina S.A contra Municipalidad de Moreno.  Demanda contencioso-

administrativa tiene dicho en el voto de la Dra. Kogan. Las circunstancias analizadas a la 

luz de las normas aplicables conducen a afirmar que pese a la queja fundada en la velada 

intención de gravar con un impuesto la obligación tributaria puesta en crisis por la actora 

participa de la naturaleza propia de una tasa. Ello atento a la justificada necesidad de llevar 

a cabo el servicio de control de las instalaciones habilitadas - por precarias que fueran – 

con el objetivo de asegurar el bienestar de la población.” 

 



 
Sobre el voto de la Dra. Kogan vale resaltar la importancia del poder de policía 

municipal en el control. 

El día 22 diciembre del 2020 se produjo un apagón masivo en capital federal, según 

se informó, por quema de pastizales en la cercanía de las estructuras portantes. 

 

https://www.lanacion.com.ar/buenos-aires/corte-nid2548611 

 

https://www.clarin.com/ciudades/incendiaron-pastizales-provocaron-corte-

luz_3_NpLzirYjk.html 

 

Que es por esto la importancia del poder de policía y control sobre los terrenos 

donde se encuentran instaladas las estructuras portantes. 

 

Que para finalizar el rechazo a este agravio vale subrayar un fallo del Máximo 

Tribunal de la Nación el día 17 de diciembre del año 2020 en los autos caratulados 

Chañares Energía S.A.U. c/ Mendoza, Provincia de s/ amparo.  CSJ 1301/2019. Señala en 

el apartado número 6: “…el examen o revisión de actos administrativos de las autoridades 

provinciales, legislativos o judiciales de carácter local (Fallos: 245:104; 311:1007 y 1597; 

319:2527, entre muchos otros), porque el respeto de las autonomías provinciales exige 

que se reserve a los jueces locales el conocimiento y decisión de las causas que 

versan sobre aspectos propios del derecho provincial (Fallos: 311:1470 y sus citas; 

314:620 y sus citas y 314:810).” (el resaltado es propio.) 

 

Este fallo de nuestro Máximo tribunal le da aún más valor al fallo “COMUNA DE 

BARRANCAS C/ TRANSENER SA S/EJECUCION FISCAL – VARIOS” (EXPTE. N° 

14926/2018). 

 

Por todo lo expuesto debe rechazarse la supuesta inconstitucionalidad de la 

Ordenanza. 

 

Respecto al agravio a la publicidad de las normas, en su caso la Ordenanza Nº 
436. Un dato no menor, la Ordenanza es un Acto Administrativo no una ley. El Art. 5º del 
CCyC invocado expresamente señala: “ARTÍCULO 5º.- Vigencia. Las leyes rigen después 
del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas determinen.” Vale decir que 
es errónea la invocación de “norma” cuando el C.C. y C. dice “ley”.      

        
Que se subraya que la Ordenanza es un Acto Administrativo, los que de acuerdo 

a su alcance pueden ser Generales o Particulares, según se dirijan a una universalidad de 
sujetos o a uno o varios individualizados. En los generales –conforme la doctrina 
mayoritaria- pueden ser tenidos como Actos Legiferantes o normativos, o sea como ley (o 
norma de Derecho) desde el punto de vista material, aunque no lo sea, ni lo es, desde el 
punto de vista formal. 

 
Esta distinción viene a cuenta porque son las leyes formales las que requieren –

precisamente por imperativo legal- la publicación especial en un Boletín Oficial.  
 

https://www.clarin.com/ciudades/incendiaron-pastizales-provocaron-corte-luz_3_NpLzirYjk.html
https://www.clarin.com/ciudades/incendiaron-pastizales-provocaron-corte-luz_3_NpLzirYjk.html


 
Para las Ordenanzas y los Actos Administrativos menores, es suficiente con las 

publicaciones que hacen Municipios y Comunas según su propio ordenamiento.  

 

Lo más difundido y, legítimo también según lo prevé la Ley Orgánica de 
Municipalidades, es la publicación de las ordenanzas en transparentes y pizarrones en el 
Edificio Municipal y en el Concejo Deliberante o como sucede en Ramallo a través del 
Boletin oficial y en soportes informáticos como la pagina web oficial de la Municipalidad 
http://hcdramallo.com.ar/?page_id=2 y en la oficina correspondiente al Despacho Municipal, 
dentro de la esfera de la Secretaría de Gobierno. 

 

Que a mayor abundamiento esta Municipalidad notificó al contribuyente la 
ordenanza fiscal impositiva.  

 
La ejecutoriedad de los actos así dictados comienza a partir de la notificación del 

mismo, fuera cual sea la forma de dicha notificación, la que no está cuestionada –todo lo 

contrario fue reconocida expresamente- en cada uno de los escritos. 

 

A mérito de la economía procesal voy a citar al más alto tribunal de la provincia de 

Santa Fe. 

 

LA SUPREMA CORTE DE LA PROVINCIA DE SANTA FE en el fallo Telecom 

Personal S.A. c. Municipalidad de Roldan -recurso contencioso administrativo- s/ 

queja por denegación del recurso de inconstitucionalidad marco jurisprudencia 

respecto al punto que el contribuyente impugna “En efecto: el Tribunal analizó que el fallo 

del Alto Tribunal nacional invocado por la actora (“Municipalidad de Berazategui”, del 27 de 

setiembre de 2018), no resultaba sin más trasladable a la realidad del caso que exhibía 

aspectos jurídicos y fácticos propios y diferenciables de los que pudieron haber deparado 

otras actuaciones, sin que pueda pasar desapercibido que los Sentenciantes pusieron de 

resalto que la Municipalidad notificó a la empresa las Ordenanzas municipales 524/07 

y 528/07 y que “...ya con la sustanciación de los anteriores expedientes habidos entre 

las mismas partes aquí contendientes, MAL PUEDE DECIR LA EMPRESA QUE NO 

CONOCE EL ÍNTEGRO TEXTO DE LAS ORDENANZAS PRECIPUAS, MÁXIME 

CUANDO DE LA VOLUMINOSA PIEZA DE LA DEMANDA SE DESGRANA UN 

CONOCIMIENTO ACABADO DE SUS DISPOSICIONES” (FS. 22 VTA./23) NO 

LOGRANDO LA RECURRENTE —CON SUS ALEGACIONES GENÉRICAS Y LA 

JURISPRUDENCIA QUE INVOCA— CONMOVER LA COMPROBADA EXISTENCIA DE 

ANOTICIAMIENTO CABAL DE LA NORMATIVA EN CUESTIÓN.” Resaltado es propio. 

 
El contribuyente está utilizando los mismos argumentos que la CSJ Santa Fe ha 

rechazado en un caso con iguales características al aquí planteado y además por tasas 
sobre estructuras soporte de antenas. 

 

Antes de cerrar el recorrido del rechazo de los agravios cabe significar que LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS GOZAN DE PRESUNCIÓN DE LEGITIMIDAD, presunción 

que implica que el acto ha sido emitido conforme a derecho, por lo que debe ser cumplido 

http://hcdramallo.com.ar/?page_id=2


 
en tanto el mismo no sea declarado invalido, o no se lo   suspenda en sede administrativa 

o judicial. 

 

Ese principio del derecho administrativo se encuentra bastamente reconocido por 

la Jurisprudencia que aplica en esta regla ha establecido que "... quien cuestione la 

legitimidad del acto debe alegar y probar su ilegitimidad." (Pulslenik, Fallos 293:133). 

 

Que por las razones expuestas se considera que el agravio respecto a la toma de 

conocimiento de las ordenanzas debe rechazarse. 

 

Si bien no resulta el presente el ámbito propicio para la discusión sobre el nivel, el rango de 

los poderes municipales y su relación político-institucional con los sistemas nacionales y 

provinciales alrededor de la definición y conceptualización de la autonomía municipal, la 

reforma constitucional introdujo expresamente esta categoría dejando a criterio de cada 

provincia la regulación de su alcance y contenido, es decir desde el propio vértice de la 

pirámide Kelseneana. 

 

Que la discusión acerca del poder tributario municipal surge como consecuencia de la 

reforma constitucional de 1994, y la jurisprudencia del más alto tribunal a partir de 

"Rivademar". 

 

Que nuestro máximo tribunal extendió los alcances del fallo “Rivademar” en el fallo ‘APM c/ 

FESTRAM’, voy a realizar un alto en los votos de los doctores Maqueda, y los dos ministros 

santafesinos (Lorenzetti y Rosatti). 

 

Dicen que “La falta de adaptación de la Constitución de la Provincia de Santa Fe, vigente 

desde 1962, al standard del art. 123 de la Constitución Nacional, importa -entre otras 

consecuencias- mantener formalmente la vigencia de leyes que, como la que es materia de 

análisis en la causa, no operan como garantías de funcionamiento y autodeterminación sino 

como un valladar de la autonomía.”. 

 

Y por ello entienden que: “la conformación de una comisión paritaria para toda la provincia, 

integrada por 8 representantes de intendentes y comunas e idéntico número de 

representantes de los trabajadores designados por la federación de actuación provincial 

(art. 132 bis de la ley provincial 9286, agregado por la ley 9996/86), conspira contra la 

posibilidad de que los distintos municipios negocien colectivamente, en su carácter de 

empleadores, con sus trabajadores, sustrayéndole atribuciones mínimas de gestión y 

administración de sus asuntos locales.” 

 

La Corte está anunciando en este fallo la inconstitucionalidad de toda ley provincial que 

imponga obligaciones o reste derechos a la autodeterminación de Municipios y Comunas.  

 

Este mismo análisis hace la doctrina especializada en derecho administrativo sobre el fallo.  

 

El Dr. Rondina en su página web https://www.constitucional.com.ar/rivademar-in-the-sky-

with-diamonds/  “El fallo claramente expande sus efectos a todas las normas santafesinas 

https://www.constitucional.com.ar/rivademar-in-the-sky-with-diamonds/
https://www.constitucional.com.ar/rivademar-in-the-sky-with-diamonds/


 
que afectan de algún modo la autonomía municipal. Pero también machaca a las mismas 

normas de toda Provincia que no haya consagrado la amplia autonomía municipal que el 

123 de la Constitución Nacional aseguró en 1994.” 

 

El Dr. Nestor Osvaldo Losa en su publicación web también analiza el fallo en el mismo 

sentido http://palabrasdelderecho.com.ar/articulo.php?id=2002:  

 

“La Corte Suprema Nacional resuelve la queja favoreciendo a la recurrente por unanimidad. 

Pero tres miembros del máximo Pretor, los Dres. Rosatti, Maqueda y Lorenzetti –mayoría-

le incorporan al decisorio una exhortación a las autoridades provinciales para que dicten las 

normas necesarias para el debido cumplimiento del mandato que emerge del art. 123 de la 

Constitución Nacional…(punto 2 de la parte resolutiva).” 

 

“Pero también la sentencia concreta explícitamente lo que modestamente he 

calificado como “neofederalismo” en mi libro “Derecho Público Municipal-región- provincia-

jurisdicción-“ (1) y que se traduce en afirmar la existencia de cuatro niveles de gobierno que 

autonómicamente constituyen el federalismo argentino desde la reforma de 1994. La 

afirmación en este sentido, termina con alguna minoritaria doctrina que no era conteste 

plenamente con tal esquema gubernativo. 

Las incumbencias propias de los ayuntamientos son antiguas, pero el incremento 

de las mismas es una constante que dinamiza el operar en las localidades que no permiten 

demoras en las respuestas de nuevas demandas que otrora eran ajenas a los mismos. 

La autonomía efectiva constituye una herramienta para la gobernabilidad de 

nuestros días y una garantía para el colectivo. Tal autonomía debe armonizarse con las que 

ostentan los otros niveles gubernativos dentro de un federalismo cooperativo y de 

consenso, con recursos y base republicana.” 

 

Resulta así que la autonomía consagrada en la reforma citada, desde hace años, 

viene imponiéndose como tendencia en el derecho público provincial. El recorrido 

jurisprudencial realizado así lo confirma. 

 

El argumento sociológico consiste en que las municipalidades, desde el punto de 

vista social, son fenómenos anteriores a los mismos Estados provinciales y al Estado 

nacional, por lo tanto, serían los municipios las titulares del poder fiscal originario y no las 

provincias. 

 

Que el otro argumento de carácter constitucional consiste en que lo dispuesto en 

el Artículo 5 de dicha Constitución Nacional, establece como obligación de las provincias 

asegurar el régimen municipal, implicando ello el ejercicio de un poder fiscal originario, entre 

otras facultades. 

 

El entorpecimiento que menciona TRANSENER es meramente declarativo, no 

indica –mucho menos demuestra- cómo con la articulación del servicio que presta el 

Municipio de Ramallo se entorpece, se ataca el objeto del servicio, por lo que se concluye 

que no existe tal daño.  

 



 
Todo lo contrario a lo que manifiesta Transener, el servicio se creó, se articuló y 

se comenzó a implementar con la inspección de todas y cada una de las torres que 

componen la traza, de hecho así lo estableció la inspección, que se realiza precisamente 

en función del servicio articulado conforme lo señala el maestro Giuliani Fonrouge expresa 

al respecto: "no siendo posible rehusarse a su satisfacción una vez organizado el servicio 

respectivo, aunque éste no sea utilizado individualmente" (“Derecho Financiero”, p. 1066). 

Y ello es absolutamente razonable si se repara en que la totalidad de los servicios estatales 

se estructuran tomando en consideración el interés general, y no el beneficio particular del 

sujeto obligado”. El propio texto de la norma permite extraer tal conclusión, en tanto los 

servicios indicados tienen por finalidad el resguardo del bienestar general de la población 

antes que proporcionar una ventaja o beneficio individual al contribuyente, siempre que éste 

ejercite una actividad que guarde atinencia con el servicio instituido por el municipio. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Se tiene por recibido el recurso de reconsideración, sin perjuicio de lo                 

---------------------- dispuesto, se debe rechazar el recurso por ser EXTEMPORANEO e 

improcedente, con fecha de sello postal el día 21 de enero de 2022.------------------------------ 

 

 

 

ARTÍCULO 2º) Por los motivos estipulados en los considerandos se determina de oficio la 

---------------------- tasa, dispuesta por la resolución N° 695/2021, siendo el sujeto obligado al 

pago TRANSENER SA con domicilio en Av. De Mayo 651 piso 3 Of. 14.---------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Hágase saber al contribuyente que si no ingresa el monto determinado en -

--------------------- el término de 15 días se procederá a su cobro por vía de apremio conforme 

la Ley N° 13.406.------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 4º) Hágase saber que conforme ley 7647 se hace saber que queda agotada la 

---------------------- vía administrativa, y habilitada consecuentemente la vía judicial por ante 

la Cámara en lo Contencioso Administrativo ley 12.008.----------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 5º) Comuníquese, publíquese pásese copia a quien corresponda y                     -

--------------------- archívese.------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

Pablo Alejandro Acosta 

 Secretario de Hacienda 

  Municipalidad de Ramallo  

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 



 
 

 

  

                    DECRETO Nº 172/22.-   

                    RAMALLO, 09 de marzo de 2022.- 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 

Ordinaria del día 03 de marzo de 2022, ha dado sanción a las siguientes  ORDENANZAS:   

Nº 6454/22:Instituyendo en el ámbito de la Municipalidad de Ramallo el año 2022, el uso 

de la leyenda “Año de los Héroes Ramallenses de Malvinas a 40 años de la Guerra”,  para 

la documentación oficial; Nº 6456/22: Modificando la Panilla Anexo II de la Ordenanza Nº 

6445/21 y Nº 6457/22: Autorizando al DEM a suscribir Contratos de Locación de Obra 

(Personal para desarrollar funciones en el Jardín Maternal de Pérez Millán);  y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 

108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS FACULTADES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6454/22, Nº 6456/22 y Nº 6457/22                     

---------------------  sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 

Ordinaria del día 03 de marzo de 2022.-------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

--------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

               

 

  

                                                                    DECRETO Nº 173/22.- 

     RAMALLO, 10 de marzo de 2022.- 

 

 

 V I S T O: 

 

El Decreto N° 250/21, de fecha 19 de marzo de 2021; y  

 

CONSIDERANDO:   

 

Que mediante nota remitida por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
de la Municipalidad de Ramallo, de fecha 21 de febrero de 2022, informa que a partir del 
día 28 de febrero del año en curso, la Agente Municipal Sra. María Victoria SPEZIALE 
Legajo Nº 0146 - D.N.I. N° 27.742.647, cesará sus funciones como “Directora Interina del 
Cementerio Municipal de Ramallo”, debido a la necesidad de reestructurar el Área; 

 
Que resulta imprescindible el dictado del acto administrativo; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 

QUESUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º)  Dejase sin efecto lo establecido en el Decreto N° 250/21, de fecha 19 de 
---------------------- marzo de 2021, a partir del día 28 de febrero de 2022.------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º del presente, incorpórese               

---------------------- como Anexo I, la nota mencionada en el Considerando.------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda. Tome razón la             -

--------------------- Dirección de Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 

 

 

 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto                        Gustavo Haroldo Perié 



 
     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                ANEXO I 

                 Dec. Nº 173/22.- 

 



 



 
                          

 

                                                      
                  DECRETO Nº 174/22.- 

                                                                        RAMALLO, 10 de marzo de 2022.- 
 
 

V I S T O: 
 

La sanción del Decreto Nº 173/22,  
 
La Nota de fecha 21 de febrero del corriente año de la Secretaria de Obras 

y Servicios Públicos, mediante la cual informa que a partir del 1º de marzo de 2021, el 
agente municipal Sr. Fernando DIAZ, Legajo N° 1707, comenzará a desempeñar 
funciones como Director Interino del Cementerio de Ramallo; y 

   
 CONSIDERANDO: 

 
 
Que el Sr. Sergio Omar HEREDIA - Legajo Nº 1240 – D.N.I. Nº 16.338.268, 

se encuentra desempeñando el cargo de Subsecretario de Servicios Públicos, s/Decreto 
Nº 627/20. 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese como Director del Cementerio Municipal Ramallo - Interino                   
--------------------- al  Sr. Fernando DIAZ, Legajo N° 1707 - D.N.I. N° 21.843.576, a partir del 
1º de marzo de 2022 y hasta tanto el titular Sr. Sergio Omar HEREDIA – Legajo                     
Nº 1240 – D.N.I. Nº 16.338.268, finalice sus funciones como: “Subsecretario de Servicios 
Públicos”, con los deberes y atribuciones que el cargo implica.---------------------- 

ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo precedente, resérvese el cargo 
---------------------- de Jefe de División “A” – Coordinador de Recursos Presupuestarios 
Obras Públicas, a partir del día 1° de marzo de 2022 y hasta tanto finalice sus funciones 
como Director del Cementerio Municipal de Ramallo  – Interino.------------------------------------ 

 

ARTÍCULO  3º) Incorpórese al presente como Anexo I, la Nota de la Secretaría de Obras 

--------------------- y Servicios  Públicos de la Municipalidad de Ramallo.---------------------------

- 

 



 
ARTÍCULO  4º) Comuníquese  a   Dirección   Municipal     de   Personal; al interesado a    -
------------------   quien corresponda;  cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------ 
 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo I - DECRETO Nº 174/22.- 



 

 



 
 

 

           

 

 

                                                                          DECRETO Nº 175/22.- 

     RAMALLO, 11 de marzo de 2022.- 

 

 

  

V I S T O: 

 

El Decreto Nº 319/21, de fecha 26 de abril de 2021; y  

 

CONSIDERANDO:   

 

Lo informado por la Dirección de Personal, por lo cual solicita la 
desafectación de los agentes MIÑO, Hugo y MEMDOZA, José Francisco de la 
“RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS” – Villa Ramallo. 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 

pertinente acto administrativo; 
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desaféctense a los agentes municipales de la “RECOLECCIÓN DE                     
-------------------- RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS” - Villa Ramallo, a partir del 1º de marzo 
de 2022, designados oportunamente mediante Decreto Nº 319/21 de fecha 26/04/2021, y 
que a continuación se detallan:                 
 
MENDOZA, José Francisco    DNI Nº 35.702.030 - Legajo N° 1744 

MIÑO, Hugo     DNI Nº 32.129.787 - Legajo N° 4058.--

------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                     -

-------------------   Municipal de Personal. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 

presente dése al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 



 
Municipalidad de Ramallo 

 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

           

 

 

                                                                          DECRETO Nº 176/22.- 

     RAMALLO, 11 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Los  Decreto Nº 520/17 y Nº 521/17, de fecha 23 de octubre  de 2017; 

y  

 

CONSIDERANDO:   

 

Lo informado por la Dirección de Personal, por lo cual solicita el 
cese de la responsabilidad del agente Sr. Guillermo CEJAS - Legajo N° 1335 de la 
barredora de Villa Ramallo. 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 
pertinente acto administrativo; 
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desaféctese al agente municipal Sr. Guillermo CEJAS, D.N.I. Nº                                 

------------------- 24.258.655 - Legajo N° 1335, Personal Obrero Clase I, como 

“Responsable de la Barredora Municipal – Villa Ramallo”, a partir del 1º de marzo de 

2022, designado oportunamente mediante Decreto Nº 520/17 - ARTÍCULO 2º) de fecha 

26/10/2017.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo precedente, exclúyase del                           

-------------------- pago de la Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por 

mayor responsabilidad (CÓDIGO 073), determinada por Decreto Nº 521/17 – Inciso 2, de 

fecha 26/10/2017.------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                     -

-------------------   Municipal de Personal. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 

presente dése al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------------- 

 

 

 



 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

   DECRETO Nº 177/22.- 

   RAMALLO, 11 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar Personal como “Responsable de la 

Barredora Municipal  -  Villa Ramallo”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Señor MIÑO, Hugo - DNI Nº 32.129.787 -             

------------------ Legajo N° 4058, Personal Temporario Obrero Clase V, para desarrollar 

tareas como “Responsable de la Barredora Municipal – Villa Ramallo”,  a partir del día 

1° de marzo  de 2022.------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO  2º)  De acuerdo a lo determinado en el artículo precedente, fijase en concepto 

------------------- de Bonificación Remunerativa por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073), 

a partir del día 1° de marzo  de 2022, la establecida en el  DECRETO Nº 521/17, de fecha 

23/10/2017.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese al interesado, a  quienes corresponda, Tome razón la                    

----------------------   Dirección de Personal, dése al Libro de Decretos.------------------------------ 

 

 

 



 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                       DECRETO  Nº 178/22.- 

                                                                          RAMALLO, 11 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Responsable Corralón Municipal de Villa Ramallo” - PESOS VEINTE MIL                     
($ 20.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 01 de marzo de 2022.-----------------------------------  

 

ARTÍCULO 2º) Derogase el Decreto Nº 277/17, de fecha 19 de junio de 2017 y cualquier                

---------------------- otra norma que disponga Bonificación Remunerativa de Código 073 para 

dicho cargo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 



 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda; y         

---------------------- dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

    

                                                                   DECRETO Nº 179/22.- 

     RAMALLO, 11 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Director de Descentralización Tributaria de la Municipalidad de 

Ramallo, Sr. Jorge BLANCO – D.N.I. N° 17.519.823 - Legajo N° 1661, ha solicitado 

Licencia Anual Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesta 

la Sra. Valeria NADAL - Legajo N° 1483 – D.N.I. Nº 23.863.877, por lo que corresponde el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase interinamente en el cargo de Director de Descentralización  -

---------------------- Tributaria de la Municipalidad de Ramallo, a la Sra. Valeria NADAL – 

Legajo N° 1483 - D.N.I. N° 23.863.877, a partir del día 02 de marzo de 2022 y hasta el día 

18 de marzo de 2022 inclusive, en reemplazo del titular Sr. Jorge BLANCO – D.N.I. N° 

Legajo N° 1661 - 17.519.823, con los deberes y atribuciones que el cargo implica.----------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a quienes                        -
---------------------- corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------------- 
 

 

 



 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

 

 

 

     

                    DECRETO Nº 180/22.- 

                    RAMALLO, 11 de marzo de 2022.- 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

V I S T O: 

 

Que la Agente Municipal Sra. Vilma Rosa HERNANDEZ – Legajo  Nº 0888 

– D.N.I. Nº 12.528.660, Directora de Licitaciones y Concursos, ha solicitado Licencia 

Anual Reglamentaria; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesta 

la Sra. María Victoria ABELLA – Legajo N° 1716 – D.N.I. Nº 30.785.501, por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase Directora Interina de Licitaciones y Concursos de la                       
--------------------- Municipalidad  de Ramallo, a la Sra. María Victoria ABELLA – Legajo N° 
1716 – D.N.I. Nº 30.785.501, en reemplazo de la titular Sra. Vilma Rosa HERNANDEZ – 
Legajo  Nº 0888 – D.N.I. Nº 12.528.660, a partir del día 02 de marzo de 2022 y hasta el 
día 18 de marzo de 2022 inclusive; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.-- 
 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a             
-------------------- quien corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------- 
 
 
 

       Silvio Norberto Gaeto                        Gustavo Haroldo Perié 



 
     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                          

 

                                                                         DECRETO Nº 181/22.- 

                                                                        RAMALLO, 11 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración 

Central para el Ejercicio Fiscal Año 2022, aprobado por Ordenanza N° 6445/21 – 
Promulgada por Decreto N° 903/21, dentro del Agrupamiento Personal Obrero Clase II; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de marzo de 2022, y que a 

continuación se detalla: 

 



 
De Obrero Clase III a Obrero Clase II  
 

 ACOSTA, David Luciano           Legajo N° 1839  D.N.I. N° 
31.717.853.----  

 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                       -
--------------------- Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------- 
 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                                                                                                                                                                                                 

 

                                                                                    DECRETO  Nº  182/22.- 

   RAMALLO, 11 de marzo de 

2022.-  

 

V I S T O:  

 
La renuncia presentada por el Agente Municipal Sr. Juan Agustín             

DI BUCCI  DE ZAVALETA – DNI Nº 33.851.806 - Legajo Nº 0491,  a partir del día 1º  de 

marzo  de 2022 por razones particulares, al cargo: Personal Administrativo - Clase III - 

Planta Permanente; y  

     

CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente 
de formal aceptación de la renuncia presentada. 

                                                                        

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO  1º) Acéptese la renuncia presentada por el Agente Municipal Sr. Juan        -

--------------------- Agustín DI BUCCI DE ZAVALETA – DNI Nº 33.851.806 - Legajo Nº 0491, 

a partir del día 1º de marzo de 2022, al cargo de Personal  Administrativo - Clase III - 

Planta Permanente.---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                   -

---------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.---------- 



 
 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

            DECRETO Nº 183/22.- 

         RAMALLO, 11 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O:   

Lo solicitado por la Secretaría Obras y Servicios Públicos referente 

a la necesidad de promover el llamado a Licitación Privada  Nº 03/22 “Provisión y 

Colocación de Cámara de Bombeo – Modular en El Paraíso”, Expediente Nº 4092-

24112/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 

pertinente llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 03/22, “Provisión y Colocación de             

---------------------- Cámara de Bombeo – Modular en El Paraíso”, para el día 22 de marzo 

de 2022, a las 10:00 Hs. tramitada por Expediente Nº 4092-24112/22.--------------------------

- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  



 
---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------

-- 

 

 
 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 DECRETO Nº 184/22.- 
 RAMALLO, 11 de marzo de 2022.- 
 

 

V I S T O: 

 
Que el día 10 de marzo del corriente año, venció  el plazo para el pago de la 

Cuota 01/2022 “Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene Bimestral”, que deben abonar 
los Contribuyentes del Partido de Ramallo, y 

                                  

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario prorrogar tal vencimiento. 

 

Que se torna indispensable dictar el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contralor y Fiscalización de Tributos a                     

---------------------- prorrogar el vencimiento de la Cuota 01/2022 “Tasa de Inspección de 

Seguridad e Higiene Bimestral”, desde el día 10 de marzo de 2022 al día 30 de marzo 

de 2022.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 



 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda. Deróguese  cualquier otra norma             

---------------------- que se oponga al presente. Tome razón la Dirección Municipal de 

Contralor y Fiscalización de Tributos. Dese al Libro de Decretos.----------------------------------- 

 

 

 

     Pablo Alejandro Acosta 

     Secretario de Hacienda 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

         DECRETO Nº 185/22.-                            

         RAMALLO, 11  de marzo de 

2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 

mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al Personal 

Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por Función de 

carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar los 
distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el Personal en el marco de las distintas 
normas aplicables; 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de “Adicional por Función”, Remunerativo, Habitual 

------------------ y Regular el porcentaje mensual del Sueldo Básico, Complementos y 

Bonificaciones Remunerativas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4º - de la 



 
Ordenanza  Nº 2991/06, a partir del día 1º de marzo de 2022, al Personal Jerárquico que 

a continuación se detalla: 

 

 Jefe de División “B” – Mesa de Entrada 30%.------------------------------------------ 
  

ARTÍCULO  2º) Deróguese a partir del 1º marzo de 2022, lo establecido en el DECRETO   

--------------------- Nº 504/20, de fecha 04/09/20.---------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                       

--------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 

con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4º) Deróguese cualquier otra norma opuesta al presente, comuníquese a                   

-------------------- quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal de Personal; dése 

al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                    DECRETO Nº 186/22.- 
                                                                                    RAMALLO, 11 de marzo de 2022.-  
 
 
V I S T O: 
 

La necesidad de afectar Personal Municipal como “Responsable de la 
Coordinación, Administración y Seguimiento de Trámites de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo”; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se debe dictar el acto administrativo pertinente; 
 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

                               D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Ezequiel Eduardo BENÍTEZ – Legajo               

---------------------- Nº 1624 - D.N.I. N° 28.304.467, como “Responsable de la Coordinación, 

Administración y Seguimiento de Trámites de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos”, a partir del día 1° de marzo de 2022 y hasta el día 30 de junio de 2022 

inclusive.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO  2º) Dejase sin efecto lo establecido en el Decreto N° 548/20, de fecha 10 de  

--------------------- septiembre de 2020, a partir del día 1° de marzo de 2022.-------------------- 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, al interesado, a                                      
----------------------- quienes corresponda; y dese al Libro de Decretos.----------------------------- 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           DECRETO Nº 187/22.- 

                                                                                RAMALLO, 11 de marzo de 2022.- 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Responsable de la Coordinación, Administración y Seguimiento de Trámites 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos” - PESOS VEINTE MIL                        
($ 20.000.-). 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1° de marzo de 2022 y hasta el día 30 de junio 

de 2022 inclusive.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO  2º) Dejase sin efecto lo establecido en el Decreto N° 585/21, de fecha 17 de  

--------------------- agosto de 2021, a partir del día 1° de marzo de 2022.-------------------------- 

 

ARTÍCULO  3°) Deróguese cualquier otra norma que se oponga al presente Decreto.------- 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;  

--------------------- y dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------

- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

                                                                            DECRETO Nº 188/22.- 

                                                                            RAMALLO, 11 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de designar y afectar personal como “Responsable 

Administrativa en el Área de Desarrollo Humano – Villa Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  

  



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese y Aféctese a la Agente Municipal, como “Responsable                       

----------------------- Administrativa en el Área de Desarrollo Humano – Villa Ramallo”, a 

partir del día 1º de marzo de 2022, y que a continuación se detalla: 

 

 VESSHEARELLI, Maricel  Legajo Nº 0802    D.N.I. Nº 32.325.810.---
------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección de                         

----------------------- Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------- 

 

 

 

                     Silvio Norberto Gaeto 

                   Secretario de Gobierno 

                 Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

 

 

 

 

                                                           DECRETO Nº 189/22.- 

                                                                                RAMALLO, 11 de marzo de 2022.- 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Responsable Administrativa en el Área de Desarrollo Humano – Villa 
Ramallo” - PESOS OCHO MIL ($ 8.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de marzo de 2022.-----------------------------------

- 

 

ARTÍCULO  2°) Deróguese cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa 

---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;  

--------------------- y dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------

- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

         DECRETO Nº 190/22.-                            

         RAMALLO, 11  de marzo de 

2022.- 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 

mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al Personal 

Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por Función de 

carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

 



 
Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar los 

distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el Personal en el marco de las distintas 
normas aplicables; 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de “Adicional por Función”, Remunerativo, Habitual 

------------------ y Regular el porcentaje mensual del Sueldo Básico, Complementos y 

Bonificaciones Remunerativas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4º - de la 

Ordenanza  Nº 2991/06, a partir del día 1º de marzo de 2022, al Personal Jerárquico que 

a continuación se detalla: 

 

 Jefe de Departamento  “A” –Programa de Salud – Hospital José María 
Gomendio 20%.------------------------------------------------------------------------------------
-- 

  

ARTÍCULO 2º) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                       

--------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 

con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Deróguese cualquier otra norma opuesta al presente, comuníquese a                   

-------------------- quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal de Personal; dése 

al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 



 
                  DECRETO Nº 191/22.- 

               RAMALLO, 14 de marzo de 

2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Lo solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de efectuar  un segundo llamado del 

Concurso de Precios Nº 08/22, para la Obra: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 

MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DE PÉREZ MILLÁN” - Expediente Nº  

4092-24448/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto administrativo 

pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO   1º) Procédase a efectuar un segundo llamado para el Concurso de                        

----------------------- Precios Nº 08/22, para el día 22 de marzo de 2022, a las 11:00 Hs.; para 

la Obra: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO DE PÉREZ MILLÁN”, tramitada por Expediente Nº 4092-24448/22, ya que no 

se ha presentado ningún oferente en el presente.--------------------------- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

--------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

--------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------

-- 

 

 

 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                              Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

                                                                                    DECRETO  Nº  192/22.- 

   RAMALLO, 14 de marzo de 

2022.-  

 

VISTO: 

 

La Ley Orgánica de Municipalidades Nº 6769/58; la Ordenanzas fiscales y 

ordenanzas impositivas 2016/2017/2018/2019; las notificaciones a TRANSBA S.A. del día 

30/03/2020 mediante la notificación en el domicilio de TRANSBA S.A, de la deuda sobre la 

tasa de verificación y habilitación de estructuras portantes, las cartas documentos 

recepcionada en la municipalidad el día 22 de abril de 2021 con fecha de envío por 15 de 

abril de 2021 mediante CD +3367205-9, +3367199-1, +3367206-6, +3367207-3; donde se 

impugna la tasa de verificación de estructuras, mediante la consulta a la asesoría letrada, 

el dictamen legal que antecede y forma parte de un todo; y 

 

CONSIDERANDO:  

              

Que se ha recepcionado la CD de los vistos, mediante la cual contesta e impugna 

la intimación realizada por la Municipalidad. 

 

Que siendo la Ley Provincial del Código Tributario Municipal modelo de aplicación 

para los Municipios de toda la provincia, entre ellas esta Municipalidad de Ramallo. Se 

intimo a TRANSBA S.A, entre otras cosas a regularizar la inscripción en el Registro y a los 

pagos del Tributo y Tasas que impone la Ordenanza. 

 

Que, como respuesta TRANSBA S.A. interpone, mediante Carta documento con 

fecha de envío el día 15 de abril del 2020, por intermedio de un presunto apoderado (dado 

que no acredita su personería, a pesar de decir que pone la misma a disposición), 

circunstancia que desde ya invalidaría formalmente la eventual respuesta o ejercicio del 

Derecho de Defensa. 

 



 
Antes de iniciar el recorrido legal y técnico vale subrayar que las Ordenanzas 

Municipales son un Acto Administrativo, los que de acuerdo a su alcance pueden ser 
Generales o Particulares, según se dirijan a una universalidad de sujetos o a uno o varios 
individualizados. En los generales –conforme la doctrina mayoritaria- pueden ser tenidos 
como Actos Legiferantes o normativos, o sea como ley (o norma de Derecho). 
 

Para afianzar el recorrido sobre el derecho administrativo, y a fin de abordar los 

agravios cabe significar que LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS GOZAN DE PRESUNCIÓN 

DE LEGITIMIDAD, presunción que implica que el acto ha sido emitido conforme a derecho, 

por lo que debe ser cumplido en tanto el mismo no sea declarado invalido, o no se lo 

suspenda en sede administrativa o judicial. 

 

Ese principio del derecho administrativo se encuentra bastamente reconocido por 

la Jurisprudencia que aplica en esta regla ha establecido que "... quien cuestione la 

legitimidad del acto debe alegar y probar su ilegitimidad." (Pulslenik, Fallos 293:133). 

 

Que no es cierto que TRANSBA SA. –como invoca- esté sujeta sólo a normas 

federales y que no esté sujeta a regulaciones de índole municipal en la materia, sea en 

aspecto de control como en lo referente a la construcción e instalación, y a la articulación 

de la Tasa, lo que no es así. La Constitución Nacional y su correlato con la provincial de 

Provincia de Buenos Aires, garantizan el Régimen Municipal de manera autonómica (Art. 

5º y 123 de la C.N). Además de la ley Orgánica de municipios en su Art. 226°. 

 

El Municipio no pretende ejercer ninguna de las facultades de contralor 

establecidas en la normativa Federal, sino la actividad comercial onerosa de la actora, cuyo 

elemento imprescindible para su desarrollo reconocido por la accionante - estructura 

portante- es donde potencialmente se particularizan los servicios municipales previstos por 

la norma local derivados del poder de policía municipal. 

 

Que en consecuencia no se trata del control y verificación del cumplimiento de la 

normativa Nacional en materia de transporte de energía eléctrica lo que pretende llevar 

adelante este Municipio con el cobro de la tasa reclamada; por el contrario, en uso de las 

facultades delegadas por la Constitución Provincial establece la contribución a la actividad 

comercial industrial y de servicios de esa municipalidad al tener colocada una estructura en 

el ejido municipal para brindar el servicio de transporte de energía eléctrica. 

 

 

UN FALLO MUY RECIENTE CON FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 

“COMUNA DE BARRANCAS C/ TRANSENER SA S/EJECUCION FISCAL – VARIOS” 

(EXPTE. N° 14926/2018) DE TRÁMITE POR ANTE LA SECRETARÍA CIVIL Y 

COMERCIAL N° 2 DE ESTE JUZGADO FEDERAL N° 2 DE SANTA FE, LOS 

TRIBUNALES FEDERALES DIERON LUGAR AL RECLAMO MUNICIPAL SOBRE 

TASAS ANÁLOGAS A LAS RECLAMADAS. 

Dicha sentencia no fue apelada por la compañía demandada, admitiendo la 

procedencia material de la tributación. 

 



 
Que en tal sentido le subrayamos que este municipio no realiza un control sobre el 

aspecto técnico de la prestación de los servicios de energía que utilizan las redes 

emplazadas en nuestro ejido territorial sino sobre el mantenimiento y conservación de las 

condiciones de sus estructuras portantes con el fin de proteger el ornato, la seguridad y la 

salubridad de los ciudadanos de este partido. Materia que es competencia puramente 

municipal y una manifestación del régimen de autonomía municipal establecido por la 

Constitución Nacional en sus art. 5 y 23 protegiendo de esta manera el interés local.  

 

Que corresponde resaltar que la determinación de las tasas que aquí se reclaman 

lo son en el ejercicio del poder de policía sobre aspectos relacionados con la seguridad y 

salubridad e higiene los cuales son competencia municipal. 

 

En este mismo sentido Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires 

en un fallo muy reciente ESSO PETROLERA ARGENTINA S.R.L. C. MUNICIPALIDAD DE 

QUILMES S/ DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

 

Puntualmente este municipio quiere resaltar considerando 1 y 2 

“1. El asunto bajo examen involucra las potestades que los municipios de la Provincia de 

Buenos Aires tienen para dictar sus normas tributarias locales y el derecho que les asiste 

para exigir a sus contribuyentes el ingreso del producido consecuente a su aplicación. Por 

tal motivo, el análisis de las cuestiones debatidas en autos no puede desentenderse de lo 

dispuesto por la Constitución provincial, las leyes dictadas en su consecuencia y las 

ordenanzas municipales sancionadas en ejercicio de la autonomía municipal (conf. arts. 1°, 

5, 121 y 123, C.N. y 1°, Const. prov.). 

En el derecho público de la provincia son "atribuciones inherentes al régimen 

municipal... la administración de los intereses y servicios locales..." (arts. 190 y 191, 

Const. prov.), confiriéndose a las municipalidades la potestad de dictar "... 

ordenanzas y reglamentos" (art. 192 inc. 6°) que comprenden, entre otras materias, 

la creación de los tributos necesarios para financiar el presupuesto (art. 192 inc. 5°); 

entre los que la Constitución incluye, expresamente, a los "... impuestos o 

contribuciones de mejoras..." (art. 193 inc. 2°). 

La Ley Orgánica de las Municipalidades (dec. ley 6769/1958 con múltiples reformas) en 

sentido coincidente reconoce los poderes locales para crear "... impuestos, tasas, 

derechos... contribuciones...", consagrando un conjunto de normas que, al decir de esta 

Suprema Corte, no revisten el carácter de enunciados taxativos (L.O.M., arts. 226 y 227; 

causa I. 1992, "Aguas Argentinas SA”, sent. de 07/03/2005 y sus citas). 

De todo ello se sigue que mientras el ejercicio del poder de policía local y la imposición de 

gravámenes por los servicios municipales prestados en tal marco, no importe una 

inconciliable contradicción, una "franca oposición" (CSJN, Fallos: 320:619) con aquellas 

otras atribuciones o poderes en cabeza del Estado provincial que recaigan sobre una misma 

actividad, no puede predicarse la interdicción absoluta de las pretensiones tributarias 

comunales (causa I. 1992, cit.; mi voto en causa B. 61.397, "Sociedad Española de 

Socorros Mutuos de Tres Arroyos", sent. de 08/07/2008). 

2. La tutela de la seguridad e higiene de los lugares de acceso al público comporta 

un asunto de interés local, cuya consecución, apropiada regulación y gestión 

incumbe a las municipalidades (arts. 190 y 191, Const. pcial.). Así, la atribución para 



 
crear y exigir el pago de una tasa de inspección de seguridad e higiene, a la luz de 

las normas reseñadas, resulta indudable (arts. 192 incs. 5° y 6° y 193 inc. 2° de la 

Const. prov.; 226 incs. 17 y 227, dec. ley 6769/1958; doc. "Acuerdos y Sentencias", 

1957-V-616; 1958-III-337, 350 y 360; 1966-II-15; 1972-II-659; 1977-I-1131; 1988-III-354; 

1989-I-730; entre otras).” 

 

Que en este orden la policía edilicia le corresponde a las Municipalidades en la 

provincia de Buenos Aires. En ese orden dice la Ley Orgánica, en el “ARTICULO 27°: (Texto 

según Dec-Ley 9117/78) Corresponde a la función deliberativa municipal reglamentar: 

Inc.- 24. - La construcción, ampliación, modificación, reparación y demolición de edificios 

públicos y privados, así como también sus partes accesorias. 

 

ARTICULO 226°: Constituyen recursos municipales los siguientes impuestos, 

tasas, derechos, licencias, contribuciones, retribuciones de servicios y rentas: 

 

Inc. 20° Colocación o instalación de cables o líneas telegráficas, telefónicas, de luz 

eléctrica, aguas corrientes, obras sanitarias, tranvías o ferrocarriles, estacionamiento de 

vehículos y toda ocupación de la vía pública y su subsuelo, en general. 

 

Inc. 26° Inspección y contraste de medidores, motores, generadores de vapor o 

energía eléctrica, calderas y demás instalaciones que por razones de seguridad pública se 

declaren sujetas al contralor municipal. 

 

Ley 8912/77: ARTÍCULO 70.- La responsabilidad primaria del ordenamiento 
territorial recae en el nivel municipal y será obligatorio para cada partido como instrumento 
sectorial. 

O sea, ninguna duda cabe de la facultad de los Municipios Bonaerenses en 
relación en materia de Policía de Edificación y dentro de ésta en lo referente a la instalación 
de infraestructura para el transporte de energía en su jurisdicción. 

Que en este caso también vale citar la jurisprudencia de Cámara Federal de 
Apelaciones de La Plata, sala I (CFedLaPlata) (SalaI) Fallo Concesionaria Vial Coviares 
S.A. c. Municipalidad de Avellaneda, Quilmes, Berazategui y Florencio Varela 

Apartado VII “…El régimen municipal que los constituyentes reconocieron como 
esencial base de la organización política argentina, al consagrarlo como requisito de la 
autonomía provincial (art. 5° de la Const. Nac.) consiste en la administración de aquellas 
materias que conciernen únicamente a los habitantes de un distrito o lugar particular sin 
que afecte directamente a la Nación en su conjunto y, por lo tanto, debe estar investido de 
la capacidad necesaria para fijar las normas de buena vecindad, ornato, higiene, vialidad, 
moralidad, etc. de la comuna y del poder de preceptuar sanciones correccionales para las 
infracciones de las mismas.  

En tal sentido, son de índole típicamente municipal la observancia de normas 
relativas a la seguridad e higiene. 

De lo expuesto, surge que el municipio se encuentra legalmente habilitado para 
ejercer su poder de policía con relación al funcionamiento y la habilitación de 
establecimientos que se instalen en su jurisdicción, incluso cuando se tratasen de utilidad 
nacional. 



 
Se tratan de materias ínsitas a la competencia municipal que no afectan la 

jurisdicción federal. En conclusión, no se encuentra acreditado ni siquiera con el grado de 

certeza requerido en la fase cautelar la verosimilitud en el derecho invocado, pues las 

ordenanzas impugnadas no sólo no se contrapondrían con la normativa constitucional y 

legal de rango superior.  

Por otro lado, merece una consideración aparte el interés público comprometido; 

toda vez que el Municipio no hace más que ejercer preventivamente su legítimo poder 

de policía a fin de garantizar el bienestar y la seguridad de su comunidad…” 

 

Por tanto la reglamentación y control corresponden a la Municipalidad y no al Enre 

a quien compete el control sobre la energía transportada y/o sobre el Servicio Público que 

puede prestar TRANSBA S.A. o el comercio interjurisdiccional como también puede realizar 

dicha firma. En síntesis, si las instalaciones que se encuentran plantadas en jurisdicción de 

Ramallo no transportan energía o transportan imágenes de televisión es indistinto al servicio 

que la misma ha instrumentado para velar por la seguridad ciudadana de sus habitantes en 

relación a la obra civil montada. Sobre la misma no puede someterse a jurisdicción nacional, 

sin avasallar la autonomía municipal, en ese caso, pero de una interpretación armónica en 

ese sentido no surge dicha facultad al Enre, sino meramente al Servicio Público en si y no 

a la obra civil. Esto no implica de ninguna manera un entorpecimiento al comercio 

interjurisdiccional como confunde la recurrente, en el sentido de que no se trata del hecho 

imponible por el cual crea un registro (para la instalación de estructuras) y se inspecciona 

la calidad y estado de las estructuras, por lo cual se cobra el tributo (tasa), 

independientemente del comercio o no de lo que se transporta por las mismas. 

 

Que además existe jurisprudencia pacífica en materia de control de estructuras 

portantes, por nombrar algunos la Sala “B” de la Excma. Cámara Federal de apelaciones 

de la cuarta circunscripción judicial en el fallo “Telecom Personal C/ municipalidad de Carlos 

Paz S/ acción declarativa se expidió diciendo que “…la administración local  le  compete  

aprobar planos, regular ubicación geográfica de las estructuras portantes de antenas 

conforme  criterios  de  zonificación urbana visual y ambiental. En otras palabras, la 

regulación de los usos de suelo y la localización de las actividades y las condiciones de 

habilidad y seguridad…” 

  

Además de la jurisprudencia de nuestro más alto en el fallo cablevisión S.A C/ el 

Municipalidad de Pilar s/ acción de amparo – medida cautelar que dispuso que "...de 

acuerdo con la distribución de competencias que emerge de la Constitución Nacional.  los 

poderes de las Provincias son originarios e indefinidos (art. 121) en tanto que los delegados 

a la Nación son definidos y expresos (art. 75) (fallos:  304:1186, entre muchos otros). 

Dentro de ese contexto. cabe entender que las prerrogativas de los municipios 

derivan de las correspondientes provincias a las que pertenecen (art. 5º y 123º).''. 

y en especial a la registrada en fallos: 156:323 que, según expresa. "...el régimen 

municipal que los constituyentes reconocieron como especial base de la organización 

política argentina al consagrarlo como requisito de la autonomía provincial (art. 5º) consiste 

en la administración de aquellas materias que conciernen únicamente a los habitantes de 

un distrito o lugar particular sin que afecte directamente a la Nación en su conjunto... y, por 



 
lo tanto, debe estar investido de la capacidad necesaria para fijar normas de buena 

vecindad, ornato. higiene, viabilidad. moralidad. etc. de la Comuna..." 

 

Que la Cámara Federal de apelaciones de La Plata Sala III en el fallo “Telefónica 

comunicaciones Personales   S.A.   c/   Municipalidad   de   Lomas   de   Zamora”~ 15/06/06 

LLBA 2006:1458 ) dicen en su parte pertinente sobre el poder de control municipal en las 

estructuras portantes “…a lo que cabe agregar la finalidad tuitiva de la normativa en vigor 

que tiende a preservar la salud de los habitantes mediante la adopción de medidas 

tendientes a lograr la preservación del medio ambiente"... 

 

Que para contestar finalmente los planteos expuestos sobre la inconstitucionalidad 

de las Ordenanzas Municipales corresponde agregar a lo expuesto que la S.C.BA en la 

causa "Telefónica Móviles Argentina S.A contra   Municipalidad de Moreno.  Demanda 

contencioso administrativa tiene dicho en el voto de la Dra. Kogan que Las circunstancias 

analizadas a la luz de las normas aplicables me conducen a afirmar que pese a la queja 

fundada en la velada intención de gravar con un impuesto la obligación tributaria puesta en 

crisis por la actora participa de la naturaleza propia de una tasa. Ello atento a la justificada 

necesidad de llevar a cabo el servicio de control de las instalaciones habilitadas - por 

precarias que fueran – con el objetivo de asegurar el bienestar de la población.” 

 

Sobre el voto de la Dra. Kogan quiero hacer un alto, resaltando la importancia del 

poder de policía municipal en el control. 

El día 22 diciembre del 2020 se produjo un apagón masivo en capital federal, según 

se informó, por quema de pastizales en la cercanía de las estructuras portantes. 

 

https://www.lanacion.com.ar/buenos-aires/corte-nid2548611 

 

https://www.clarin.com/ciudades/incendiaron-pastizales-provocaron-corte-

luz_3_NpLzirYjk.html 

 

Es por esto la importancia del poder de policía y control sobre los terrenos donde 

se encuentran instaladas las estructuras portantes. 

 

Que a este municipio le llama la atención la interpretación realizada por usted del 

fallo Telefónica Móviles Argentina S.A. - Telefónica Argentina S.A. c/ Municipalidad de Gral. 

Güemes s/ acción meramente declarativa de inconstitucionalidad. (expte. FSA 

11000507/2010), sentencia del 02/07/19 cuanto todos los jueces de nuestra Corte Suprema 

de Justicia reconocen el poder de Policía Municipal este reconocimiento se hace a pesar 

de que los jueces no fallan de modo unánime. 

 

Pero en un análisis más profundo de su cita al fallo nos encontramos que el 

reclamo por la actora (telefónica) sobre el municipio era la exigencia de erradicar en un 

plazo de 60 días las estructuras y antenas de la zona urbana —con fundamento principal 

en la salud de la población—. COMO EL CONTRIBUYENTE PODRÁ APRECIAR ESTE NO 

ES EL CASO DE MARRAS. 

 

https://www.clarin.com/ciudades/incendiaron-pastizales-provocaron-corte-luz_3_NpLzirYjk.html
https://www.clarin.com/ciudades/incendiaron-pastizales-provocaron-corte-luz_3_NpLzirYjk.html


 
El fallo por usted citado no hace más que reafirmar la validez de la ordenanza. 

 

Que si bien no resulta el presente el ámbito propicio para la discusión sobre el 

nivel, el rango de los poderes municipales y su relación político-institucional con los 

sistemas nacionales y provinciales alrededor de la definición y conceptualización de la 

autonomía municipal, la reforma constitucional introdujo expresamente esta categoría 

dejando a criterio de cada provincia la regulación de su alcance y contenido, es decir desde 

el propio vértice de la pirámide Kelseneana. 

 

Qué a mayor abundamiento, la discusión acerca del poder tributario municipal 

surge como consecuencia de la reforma constitucional de 1994, y la jurisprudencia del más 

alto tribunal a partir de "Rivademar". 

 

Resulta así que la autonomía consagrada en la reforma citada, desde hace años, 

viene imponiéndose como tendencia en el derecho público provincial.- 

 

El argumento sociológico consiste en que las municipalidades, desde el punto de 

vista social, son fenómenos anteriores a los mismos Estados provinciales y al Estado 

nacional, por lo tanto, serían los municipios y las comunas las titulares del poder fiscal 

originario y no las provincias. 

 

Por último nuestro más alto tribunal en el fallo APM c/ FESTRAM amplia el fallo 

Rivademar respecto de la autonomía municipal. El fallo claramente expande sus efectos a 

todas las normas que afecten de algún modo la autonomía municipal. Pero también 

machaca a las mismas normas de toda Provincia que no haya consagrado la amplia 

autonomía municipal que el 123 de la Constitución Nacional aseguró en 1994.  

 

Que el otro argumento de carácter constitucional, consiste en que lo dispuesto en 

el Artículo 5 de dicha Constitución Nacional y también reflejado en la Constitución Provincial 

y en la Ley Orgánica Municipal, establece como obligación de las provincias asegurar el 

régimen municipal, implicando ello el ejercicio de un poder fiscal originario, entre otras 

facultades. 

 

Que los recursos que imponga la municipalidad con arreglo a las disposiciones de 

la Constitución Provincial resultan tener así una presunción de legalidad que descalifica 

cualquier intento de menoscabar dicho poder, atento las finalidades que se atienden con 

los recursos presupuestarios de la municipalidad. De todo ello se desprende como 

conclusión que la potestad tributaria del municipio está sustentada en un principio de 

legalidad de índole constitucional, social y jurisprudencia. 

 

Que, recorriendo, precisamente, la jurisprudencia de la C.S.J.N. en materia de 

facultades impositivas locales, aquella hace lugar a la consagración de la tesis de 

interferencia que fuera recogida en la reforma constitución del 94, concluyendo  que la ley 

15.336 como todas las disposiciones nacionales deben ser analizadas a la luz de la 

jurisprudencia consolidada de la Corte Federal ratificada por la reforma citada,  en el  

sentido que "las autoridades provinciales, municipales y Comunales conservarán los 



 
poderes de imposición sobre estos establecimientos en tanto no interfieran en el 

cumplimiento de aquellos  fines,  pues de otro modo, la ley nacional es inconstitucional (en 

sentido concordante se manifestó el Superior Tribunal de Justicia de la Prov. de Río Negro 

en la causa caratulada "ENTRETENIMIENTOS PATAGONIA S.A. s/ ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD RESOLUCIÓN 198/07 DE LA MUNICIPALIDAD DE EL 

BOLSÓN" (Expte. Nº 22774/08 -STJ-). 

 

Todo lo contrario a lo que manifiesta TRANSBA S.A, el servicio se creó, se articuló 

y se comenzó a implementar con la inspección de todas y cada una de las torres que 

componen la traza, de hecho así lo estableció la inspección, que se realiza precisamente 

en función del servicio articulado conforme lo señala el maestro Giuliani Fonrouge expresa 

al respecto: "no siendo posible rehusarse a su satisfacción una vez organizado el servicio 

respectivo, aunque éste no sea utilizado individualmente" (“Derecho Financiero”, p. 1066). 

Y ello es absolutamente razonable si se repara en que la totalidad de los servicios estatales 

se estructuran tomando en consideración el interés general, y no el beneficio particular del 

sujeto obligado”. El propio texto de la norma permite extraer tal conclusión, en tanto los 

servicios indicados tienen por finalidad el resguardo del bienestar general de la población 

antes que proporcionar una ventaja o beneficio individual al contribuyente, siempre que éste 

ejercite una actividad que guarde atinencia con el servicio instituido por el municipio. 

 

Que respecto a la publicación de las normas. Un dato no menor, la Ordenanza es 
un Acto Administrativo no una ley. El Art. 5º del CCyC invocado expresamente señala: 
“ARTÍCULO 5º.- Vigencia. Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, 
o desde el día que ellas determinen.” Vale decir que es errónea la invocación de “norma” 
cuando el C.C. y C. dice “ley”.      

Municipalidades, Art. 8, es la publicación de las ordenanzas en transparentes y 
pizarrones en el Edificio Municipal y en el Concejo Deliberante. 

 
Esta distinción viene a cuenta porque son las leyes formales las que requieren –

precisamente por imperativo legal- la publicación especial en un Boletín Oficial.  
 
Para las Ordenanzas y los Actos Administrativos menores, es suficiente con las 

publicaciones que hacen Municipios y Comunas según su propio ordenamiento.  

 

Lo más difundido y, legítimo también según lo prevé la Ley Orgánica de 
Municipalidades, es la publicación de las ordenanzas en transparentes y pizarrones en el 
Edificio Municipal y en el Concejo Deliberante o como sucede en Ramallo a través del 
Boletín oficial y en soportes informáticos como la pagina web oficial de la Municipalidad 
http://hcdramallo.com.ar/?page_id=2 y en la oficina correspondiente al Despacho Municipal, 
dentro de la esfera de la Secretaría de Gobierno.                

 

A mayor abundamiento esta Municipalidad notificó al contribuyente la ordenanza 
fiscal impositiva 2016/2017/2018/2019/2020. Este hecho ha sido reconocido por el 
contribuyente en su respuesta notificada a esta parte el día 30 de marzo del 2021. 

 

http://hcdramallo.com.ar/?page_id=2


 
Que la ejecutoriedad de los actos así dictados comienza a partir de la notificación 

del mismo, fuera cual sea la forma de dicha notificación, la que no está cuestionada –todo 

lo contrarío fue reconocida expresamente- en cada uno de los escritos. 

 

A merito de la economía procesal voy a citar al más alto tribunal de la provincia de 

Santa Fe. 

 

LA SUPREMA CORTE DE LA PROVINCIA DE SANTA FE en el fallo Telecom 

Personal S.A. c. Municipalidad de Roldan -recurso contencioso administrativo- s/ 

queja por denegación del recurso de inconstitucionalidad marco jurisprudencia 

respecto al punto que el contribuyente impugna “En efecto: el Tribunal analizó que el fallo 

del Alto Tribunal nacional invocado por la actora (“Municipalidad de Berazategui”, del 27 de 

setiembre de 2018), no resultaba sin más trasladable a la realidad del caso que exhibía 

aspectos jurídicos y fácticos propios y diferenciables de los que pudieron haber deparado 

otras actuaciones, sin que pueda pasar desapercibido que los Sentenciantes pusieron de 

resalto que la Municipalidad notificó a la empresa las Ordenanzas municipales 524/07 

y 528/07 y que “...ya con la sustanciación de los anteriores expedientes habidos entre 

las mismas partes aquí contendientes, MAL PUEDE DECIR LA EMPRESA QUE NO 

CONOCE EL ÍNTEGRO TEXTO DE LAS ORDENANZAS PRECIPUAS, MÁXIME 

CUANDO DE LA VOLUMINOSA PIEZA DE LA DEMANDA SE DESGRANA UN 

CONOCIMIENTO ACABADO DE SUS DISPOSICIONES” (FS. 22 VTA./23) NO 

LOGRANDO LA RECURRENTE —CON SUS ALEGACIONES GENÉRICAS Y LA 

JURISPRUDENCIA QUE INVOCA— CONMOVER LA COMPROBADA EXISTENCIA DE 

ANOTICIAMIENTO CABAL DE LA NORMATIVA EN CUESTIÓN.” Resaltado es propio. 

 
El contribuyente está utilizando los mismos argumentos que la CSJ Santa Fe ha 

rechazado en un caso con iguales características al aquí planteado y además por tasas 
sobre estructuras soporte de antenas. 

 

Que en consecuencia y por todo lo manifestado por la asesoría letrada en el cuerpo 

articulado y la jurisprudencia citada, debe dictarse la norma legal que disponga el rechazo 

de la impugnación interpuesta por improcedente. Y disponga la determinación, que una vez 

firme, en caso de no ser abonada se derivara a la empresa asesora y encargada del Cobro 

judicial y/o extrajudicial. 

 

              POR ELLO, EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE RAMALLO EN USOS 

DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º) Determinar que para el periodos 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 de la tasa 

--------------------- de verificación que dispone la Ordenanzas fiscales y tributarias en un todo 

de acuerdo con los considerandos del presente en la suma de pesos $ 149.259.783,00 

(Ciento cuarenta y nueve millones doscientos cincuenta y nueve mil setecientos 

ochenta y tres con 40/100 pesos) al monto establecido deberá aplicarse el interés que 

dispone la Ordenanza Fiscal desde su vencimiento hasta el efectivo pago, siendo el sujeto 



 
obligado al pago TRANSBA SA con domicilio en Av. De Mayo 651 piso 3 Of 14.--------------

- 

 

ARTÍCULO 2°) Determinar la aplicación de la tasa de registración e instalación por el                

--------------------- emplazamiento de estructuras soporte y sus equipos complementarios 

como la registración del RES por la traza de red la suma de pesos $335.677,00 (Trescientos 

treinta y cinco mil seiscientos setenta y siete pesos con 00/100) al monto establecido deberá 

aplicarse el interés que dispone la Ordenanza Fiscal desde su vencimiento hasta el efectivo 

pago, siendo el sujeto obligado al pago TRANSBA SA con domicilio en Av. De Mayo 651 

piso 3 Of 14.---------------------------------------------------------------  

 

 

ARTÍCULO 3º) Hágase saber al contribuyente que si no ingresa el monto determinado en -

-------------------- el término de 15 días se procederá a su cobro por vía de apremio.----------- 

 

ARTÍCULO 4º) Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. anterior se le hace saber que, tiene  -

------------------- derecho a interponer Recurso de Reconsideración contra la presente en el 

término de 10 días.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 5º) COMUNIQUESE, publíquese pásese copia a quien corresponda y                  -

--------------------- Archívese.------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

 

Pablo Alejandro Acosta 

 Secretario de Hacienda 

  Municipalidad de Ramallo  

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 
 
 
   DECRETO N° 193/22.- 
   RAMALLO, 14 de marzo de 2022.-       
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

V I S T O:  
El Expediente Nº 4092- 24114/22, iniciado por la Dirección de 

Habilitaciones Municipal; y 
CONSIDERANDO:  

Que del mismo se desprende el trámite de una nueva habilitación comercial 
de la firma Cooperativa de Trabajo Agroindustrial HERBE Ltda., bajo el rubro Autoservicio 
de Alimentos, con domicilio en Avenida Mitre Nº 236; 



 
Que la Cooperativa de Trabajo Agroindustrial HERBE Ltda., viene 

desarrollando su actividad en gran parte del Partido de Ramallo y está conformada por 
vecinos de nuestro distrito; 

Que este emprendimiento generará veinte (20) nuevos puestos de trabajo 
directos  aproximadamente, para los habitantes del Partido de Ramallo;   

Que la Ordenanza Nº 6447/21, sancionada el 28 de diciembre de 2021, 
suspende hasta el 31 de diciembre de 2022, las NUEVAS HABILITACIONES de 
supermercados, hipermercados, grandes superficies comerciales y cadenas de distribución 
en el Partido de Ramallo, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 1934/01 y sus 
modificaciones; 

Que la Ordenanza Nº 6447/21, en su artículo 2º autoriza el Departamento 
Ejecutivo Municipal a establecer excepciones que luego deberán ser convalidadas por el 
Honorable Concejo Deliberante de Ramallo; 

 
POR ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  
                                             D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º) Otórguese la Habilitación Comercial a la Firma “Cooperativa de                      
----------------------- Trabajo Agroindustrial HERBE Ltda.”, bajo el rubro Autoservicio de 
Alimentos, al local ubicado en Avenida Mitre Nº 236 de la ciudad de Ramallo; s/ Expediente 
N° 4092-24114/ /22, respecto de manera EXCEPCIONAL en relación a lo establecido en la 
Ordenanza Nº 6447/22.------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 2º) Elévese el presente Decreto al Honorable Concejo Deliberante de Ramallo 
--------------------- a fin de obtener la aprobación Ad Referéndum del mismo.---------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dése al Libro de                             
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
  
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

            Gustavo Haroldo Perié 
                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 

  

 

                   DECRETO Nº 194/22.- 

                   RAMALLO, 14 de marzo de 2022.- 
 

VISTO:  

 

Que por Decreto Nº 145/22, se llamó a Concurso de Precios                     

Nº 10/22, para el “ALQUILER DE DISPENSER PARA EDIFICIO ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, tramitada por Expediente Nº 4092–

24174/22;  y 



 
 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 

Secretario de Hacienda de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 

adjudicar a la firma: “SANTA CRUZ, MARÍA CAROLINA”. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 10/22 para el “ALQUILER DE             
-------------------- DISPENSER PARA EDIFICIO ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES”,  a la firma: “SANTA CRUZ, MARÍA CAROLINA”, por 
un monto total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 869.000.-); de acuerdo 
a las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-24174/22:  
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

COTIZACIÓN N° 563  

P.U $2.200.- 

TOTAL: $96.800.- 

 

COTIZACIÓN N° 548 

P.U $2.200.- 

TOTAL: $24.200.- 

 

COTIZACIÓN N° 558 

P.U $2.200.- 

TOTAL: $72.600.- 

 

COTIZACIÓN N° 576 

ITEM 1) P.U $2.200.- 

TOTAL: $48.400.- 

 

COTIZACIÓN N° 555 

P.U $2.2000.- 

TOTAL: $23.100.- 

 

COTIZACIÓN N° 574 

P.U $2.200.- 

TOTAL: $48.400.- 

 

COTIZACIÓN N° 560 

P.U $2.200.- 

TOTAL: $72.600.- 



 
 

COTIZACIÓN N° 557 

P.U $2.200.- 

TOTAL: $48.400.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COTIZACIÓN N° 562 

P.U $2.200.- 

TOTAL: $24.200.- 

 

COTIZACIÓN N° 565 

P.U $2.200.-  

TOTAL: $48.400.- 

 

COTIZACIÓN N° 559 

P.U $2.200.- 

TOTAL: $48.400.- 

 

COTIZACIÓN N° 575 

P.U $2.200.- 

TOTAL: $24.200.- 

 

COTIZACIÓN N° 554 

P.U $$2.200.- 

TOTAL: $96.800.- 

 

COTIZACIÓN N° 566 

P.U $2.200.- 

TOTAL: $24.200.- 

 

COTIZACIÓN N° 578 

P.U $2.200.- 

TOTAL: $23.100.- 

 

COTIZACIÓN N° 553 

P.U $2.200.- 

TOTAL: $24.200.- 



 
 

COTIZACIÓN N° 570 

P.U $2.200.- 

TOTAL: $24.200.- 

 

COTIZACIÓN N° 561 

P.U $2.200.- 

TOTAL: $48.400.- 

 

COTIZACIÓN N° 572 

P.U $$2.200.- 

TOTAL: $48.400.- 

 

Total adjudicado a SANTA CRUZ, MARÍA CAROLINA                                  $869.000,00.- 
 

ARTÍCULO 2º) Los montos determinados en el Artículo 1º, serán imputados a las                        

--------------------  siguientes  Partidas: 

 

Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno. 

Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración de Gobierno.   

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.      

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ - 198.224,23.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa: 53.00.00 – Delegación Villa Ramallo. 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ 342.500.- 

 

Programa: 55.00.00 – Delegación El Paraíso. 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ 0.- 

 

Programa: 56.00.00 – Delegación Villa Gral. Savio. 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       



 
Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ 0.- 

 

Programa: 58.00.00 – Bromatología. 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ 7.500.- 

 

Jurisdicción: 1110103000 – Secretaría de Presupuesto y Hacienda  

Programa: 01.00.00 – Administración Financiera.   

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.      

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ 15.000.- 

 

Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos.  

Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración de Obras Públicas.   

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ 7.500.- 

 

Programa: 01.00.00 – Servicio de Cementerio.   

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ 42.500.- 

 

Programa: 01.00.00 – Provisión de Agua Potable.   

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ 185.800.- 

 

Programa: 18.03.00 – Otros Servicios Urbanos.   

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ 5.955.000.- 

 

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaría de Coordinación de Gabinete.  

Programa: 52.00.00 – Promoción de Cultura.   

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte  

Crédito de la Partida: $ 35.000.- 

 

Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal  a la Educación   

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ -7.500.- 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia. 

Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración General.   

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ -7.500.- 

 

Jurisdicción: 1110108000 – Desarrollo Local. 

Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración General.   

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ 9.000.- 

 

Programa: 42.00.00 – Promoción del Turismo.   

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.      

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ 1.156.500.- 

 

Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano. 

Programa: 31.01.00 – Desarrollo Humano sin Discriminar. 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ 37.500.- 

 

Programa: 31.14.00 – Familia y Protección de Derechos. 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ -7.500.- 

 

Jurisdicción: 1110111000 – Secretaría de Seguridad. 

Programa: 57.00.00 – Ayuda a la Prevención y Monitoreo Público Urbano. 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ -22.500.- 

 

Jurisdicción: 1110200000 – H.C.D. 

Programa: 61.00.00 – Legislación. 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.       

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte.  

Crédito de la Partida: $ 144.300.--------------------------------------------------------------------------- 



 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal   -

------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------------------------- 

 

 

 

 
Pablo Alejandro Acosta 

 Secretario de Hacienda 

  Municipalidad de Ramallo  

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

     Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

                  

 

 

 

              DECRETO   Nº  195/22.- 

                                                                                  RAMALLO, 15 de marzo de 2022.- 

 

 

 

V I S T O: 

 La solicitud de adhesión a la Ordenanza Nº 6116/20, por la Empresa 

GRUFFAT, Daniel Alfonso; radicada en el predio COMIRSA; ha solicitado gozar de 

exención tributaria “Derecho de Construcción”, y; 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

  Que tal exención encuadrada dentro del marco regulatorio que establece la 

Ordenanza Nº 6116/2020, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo; 

 

                        Que la concreción de inversiones, de cualquier rubro, y la consecuente 

generación de empleo ocupan un lugar central en la política pública municipal; 

 

                        Que en virtud de lo expuesto resulta necesario dictar el instrumento legal 

que determine el alcance de los beneficios otorgados a la empresa por su radicación en el 

Partido de Ramallo; 

 

                       Que el Departamento Ejecutivo considera razonable el pedido y expresa que 

se cuenta con los instrumentos administrativos y legales que marca la Ordenanza 6116/20; 

 

  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 
 D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Autorícese  a  la Secretaría de Obras y Servicios  Públicos  a registrar                 

---------------------- el beneficio de exención en el pago del Derecho de Construcción, en el 

marco de lo normado en la Ordenanza N° 6116/2020, en un porcentaje del CINCUENTA  

POR CIENTO (50%), correspondiente a las obras que se desarrollen en predio identificado 

catastralmente como Circ. V – Secc. E – Fracc. XXVI – Parc. 13/14 – Pda. Inmob. 

16547/16548 del Parque Empresarial COMIRSA Partido de Ramallo.----------------------------- 

 

ARTICULO 2º)  Comuníquese   a   la   empresa   beneficiaria, tome razón la Secretaría de 

---------------------- Obras y Servicios Públicos, inscríbase en el Registro de Exenciones 

Municipales y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------------

- 

 

 

  
 

                                      Gloria Ramacciotti 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

            

 

 

             DECRETO Nº 196/22.- 

               RAMALLO, 15 de marzo de 

2022.- 

 

 

V I S T O: 

  

La solicitud de adhesión a la Ordenanza Nº 6116/20, por la Empresa 

“TECNORAM S.A.” radicada en el predio Comirsa; ha solicitado gozar de exención tributaria 

“Derecho de Construcción”; y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

  Que tal exención encuadrada dentro del marco regulatorio que establece la 

Ordenanza Nº 6116/2020, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo; 

 

                        Que la concreción de inversiones, de cualquier rubro, y la consecuente 

generación de empleo ocupan un lugar central en la política pública municipal; 

 



 
                        Que en virtud de lo expuesto resulta necesario dictar el instrumento legal 

que determine el alcance de los beneficios otorgados a la Empresa por su radicación en el 

Partido de Ramallo; 

 

                     Que el Departamento Ejecutivo considera razonable el pedido y expresa que 

se cuenta con los instrumentos administrativos y legales que marca la Ordenanza 6116/20; 

 

  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Autorícese a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a registrar                 -

---------------------- el beneficio de Exención en el Pago del Derecho de Construcción, en el 

marco de lo normado en la Ordenanza N° 6116/2020, en un porcentaje del CIEN POR 

CIENTO (100%), correspondiente a las obras que se desarrollen en el predio identificado 

catastralmente como Circ. V – Secc. E – Fracc. XXX – Parc. 9 – Pda. Inmob. 165416579, 

del Parque Empresarial Comirsa, Partido de Ramallo.------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Empresa beneficiaria, tome razón la Secretaría de                    

---------------------- Obras y Servicios Públicos, inscríbase en el Registro de Exenciones 

Municipales y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------------

- 

 

 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                              Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

       
 

DECRETO N° 197/22.- 
       RAMALLO, 16 de marzo de 2022.- 
 
VISTO: 

El convenio suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia 
de Buenos Aires y la MUNICIPALIDAD DE RAMALLO en el marco del Plan de Reactivación 
“Provincia en Marcha” y “Plan de Mejora de Caminos Rurales (ETAPA 2)”, para la 
adquisición de materiales y herramientas destinados a la Estabilización del camino 087-
02(Sector entre Villa Ramallo y Villa General Savio); 
CONSIDERANDO: 
  Que dicho recurso ha ingresado a las arcas Municipales con afectación 
especifica 



 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES;  
DECRETA 

ARTÍCULO 1º) Ampliase el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central en            
---------------------- la cantidad de PESOS VEINTIDÓS MILLONES SETECIENTOS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS ($ 22.700.776) en la siguiente Partida: 
 
17.5.01.27  Subsidio Ministerio Desarrollo Agrario  $   22.700.776,00.- 
     

ARTÍCULO 2º) Con el fondo proveniente del Artículo anterior, amplíase el                                 -
--------------------- Presupuesto de Gastos vigente en las siguientes partidas: 
 

Jurisdicción: 1110104000 - Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

Fuente de Financiamiento: 132 Origen Provincial 

Programa: 22.00.00 Obras con Fondos Provinciales Afectados 

Objeto del Gasto: 

 4.2.2.0 “Construcciones en Bienes de Dominio Público”  $ 

22.700.776,00.- 

 
ARTICULO 3°) Se adjunta el presente y forma parte del mismo  en Anexo I el referido                  
---------------------- Convenio.------------------------------------------------------------------------------------ 
  
ARTICULO  4°) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.-----------
- 
 
 
 
 

 Pablo Alejandro Acosta 
 Secretario de Hacienda 

  Municipalidad de Ramallo  

        Gustavo Haroldo Perié 
                  Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
 
     

 

 

 

 

 

Anexo I - DECRETO N° 197/22.- 
 



 

 



 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 
 
 
 
 
 
 



 

 



 
 
 
 
 
 

   DECRETO Nº 198/22.-                                                              

   RAMALLO, 16 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Resolución Nº 069/22, Nº 072/22 y 073/22, sancionada por el Señor 

Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio”, Dr. Guillermo VAN KEMENADE; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte del 

Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a la respectiva convalidación; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Convalídese la Resolución N° 069/22; sancionada por el Señor Director       

--------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 18 de febrero de 

2022.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Convalídese la Resolución N° 072/22; sancionada por el Señor Director       

--------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 23 de febrero de 

2022.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Convalídese la Resolución N° 073/22; sancionada por el Señor Director       

--------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 25 de febrero de 

2022.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  4º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal   

---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio”; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

 

 

 



 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

               DECRETO N° 199/22.- 

               RAMALLO, 17 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Agente Municipal Sra. Cintia Stella SCIARRA - Legajo Nº 1654 – 

D.N.I. Nº 29.727.654, Jefe de Departamento “B” - Licencias de Conducir de la 

Municipalidad de Ramallo; el día 18 de marzo de 2022, asistirá a un curso a la ciudad de 

La Plata y ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria desde el día 21 de marzo de 2022 

y hasta el día 27 de marzo de 2022 inclusive; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesto 

el Agente Municipal, Sr. Alejandro BELLO - Legajo Nº 241 – D.N.I. Nº 32.129.655, por 

lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente en el cargo de Jefe de Departamento “B”                            

--------------------- Licencias de Conducir de la Municipalidad de Ramallo; al                         

Sr. Alejandro BELLO - Legajo Nº 241 – D.N.I. Nº 32.129.655, en reemplazo de la titular 

Sra. Cintia Stella SCIARRA - Legajo Nº 1654 - D.N.I. Nº 29.727.654, a partir del día 18 de 

marzo de 2022 y por el término de un (1) día y desde el día 21 de marzo de 2022 y hasta 

el día 27 de marzo de 2022 inclusive; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.-

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
---------------------  quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------- 
  
 
 

Silvio Norberto Gaeto              Gustavo Haroldo Perié 



 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
          DECRETO N° 200/22.- 
          RAMALLO, 17  de marzo de 2022.- 
 
V I S T O: 
 Que el día 24 de marzo del corriente año, se celebra el “Día 
Nacional de la Memoria por la Verdad y Justicia”; y 
CONSIDERANDO: 
 La Ley 27399 – Establecimiento de Feriados y Fines de Semana 
Largos. 
 Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS FACULTADES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTICULO 1º) Adherir en todos sus términos al FERIADO NACIONAL del 24 de marzo        
--------------------- 2022, “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y Justicia”; dispuesto 
por la Ley 27399.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo precedente, dispóngase al                  
--------------------- personal necesario para la cobertura de servicios esenciales, guardias y 
emergencias; y toda otra prestación que no pueda ser interrumpida.------------------------------ 
 
ARTICULO  3º) Comuníquese  a quienes corresponda, tome razón Dirección de Personal         
--------------------- y Jefatura de Personal del Organismo Descentralizado Hospital Municipal 
“José María Gomendio”; cumplido  dése  al  Libro de Decretos.------------------------------------- 
 
 

         
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 
                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 

 



 
 

                                                          DECRETO Nº 201/22.- 

                                                                               RAMALLO, 18 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal como “Responsable Sereno Turno 

Noche” en el Palacio Municipal; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Andrés Roberto SALINAS – Legajo N°     
-------------------- 0516 - D.N.I. N° 13.075.151, como “Responsable Sereno Turno Noche” 
en el Palacio Municipal, a partir del día 1° de marzo de 2022 y hasta el día 31 de marzo 
de 2022 inclusive.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º del presente, otorgase la                  
--------------------- Bonificación concedida mediante Decreto Municipal Nº 658/21, de fecha 
17 de septiembre de 2021, a partir del día 1° de marzo de 2022 y hasta el día 31 de 
marzo de 2022 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------------
- 
  
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   

-------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
                     DECRETO Nº 202/22.-   

                     RAMALLO, 18 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 

Extraordinaria del día 17 de marzo de 2022, ha dado sanción a la siguiente ORDENANZA: 

Nº 6468/22: Convalidando en todos sus términos el Decreto Nº 193/22, mediante el cual se 

otorga la Habilitación Comercial a la Firma “Cooperativa de Trabajo Agroindustrial HERBE 

Ltda.”, bajo el rubro Autoservicio de Alimentos; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o vetar 

las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 108º 

- Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA N° 6468/22; sancionada por el Honorable                      

------------------- Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Extraordinaria del día 17 de 

marzo de 2022.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

--------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                                            DECRETO Nº 203/22.- 

                                                                            RAMALLO, 21 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 



 
 

La necesidad de designar y afectar personal como “Responsable 

Administrativa en el Área de Contaduría – Secretaría de Hacienda”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese y Aféctese a la Agente Municipal, como “Responsable                       

----------------------- Administrativa en el Área de Contaduría – Secretaría de Hacienda”, 

a partir del día 1º de marzo de 2022, y que a continuación se detalla: 

 

 SECCHI, Elbina  Legajo Nº 1667    D.N.I. Nº 24.258.653.------------
------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección de                         

----------------------- Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------- 

 

 

 

                     Silvio Norberto Gaeto 

                   Secretario de Gobierno 

                 Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

 

 

 

 

                                                           DECRETO Nº 204/22.- 

                                                                                RAMALLO, 21 de marzo de 2022.- 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 



 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Responsable Administrativa en el Área de Contaduría – Secretaría de 
Hacienda” - PESOS OCHO MIL ($ 8.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de marzo de 2022 y hasta el día 30 de junio 

de 2022 inclusive.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2°) Deróguese cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa 

---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;  

--------------------- y dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------

- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

            DECRETO Nº 205/22.- 

         RAMALLO, 21 de marzo de 2022.- 

 

 



 
V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Promoción 

de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el 

llamado a Concurso de Precios Nº 12/22 - “Adquisición de productos comestibles para 

ayuda social a personas”  - Expediente Nº 4092-24274/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 12/22, para el día 31 de marzo                    

---------------------- de 2022, a las 10:00 Hs. para la Adquisición de productos comestibles 

para ayuda social a personas”, tramitado por  Expediente  Nº 4092-24274/22.-------------

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-----------------------  necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------ 

 

 
 

 

 

 

                 María Soledad Agotegaray                                                 Gustavo 

Haroldo Perié 

 Secretaria de Des. Humano y Prom. de la Salud                           Intendente                                      

                  Municipalidad de Ramallo                                                             Municipalidad 

de Ramallo 

 

 

   DECRETO Nº 206/22.-                                                              



 
   RAMALLO, 21 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Resolución Nº 078/22, Nº 081/22 y 085/22, sancionada por el Señor 

Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio”, Dr. Guillermo VAN KEMENADE; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte del 

Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a la respectiva convalidación; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Convalídense las Resoluciones N° 078/22 y N° 081/22; sancionadas por  

--------------------- el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal “José María Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de 

fecha 04 de marzo de 2022.----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Convalídese la Resolución N° 085/22; sancionada por el Señor Director       

--------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 07 de marzo de 2022.-

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal   

---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio”; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

                                                          

 

 

                                                                         DECRETO Nº 207/22.- 



 
                                                                        RAMALLO, 22  de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración 

Central para el Ejercicio Fiscal Año 2022, aprobado por Ordenanza N° 6445/21 – 
Promulgada por Decreto N° 903/21, dentro del Agrupamiento Personal Técnico Clase “I”; y   
 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de marzo de 2022, y que a 

continuación se detalla: 

 

De Personal Técnico Clase “IV” a Técnico Clase “I” 

Diego Joaquin GIANNELLI   -  Legajo N° 0148 -  D.N.I. N° 35.702.148.------------------------ 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                          
--------------------  Dirección Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--- 
 

 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

                 

 

                DECRETO Nº 208/22.- 

               RAMALLO, 22 de marzo  de 2022.- 

 

V I S T O: 



 
 La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de 

Ramallo, mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al 

Personal Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por 

Función de carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar 
los distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en el marco de las 
distintas normas aplicables; 
 

 Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 

pertinente acto administrativo; 

 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Adicional por Función - remunerativo, habitual y 

------------------- regular; el cincuenta por ciento (50 %) mensual, del Sueldo Básico, 

Complementos y Bonificaciones Remunerativas; conforme al Artículo 4º de la  Ordenanza 

Nº 2991/06, para el Personal: 

 

 Técnico Clase I “Cómputos”.---------------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de marzo de 2022.-------------

- 

 

ARTÍCULO 3°) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                          

-------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 

con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal        -

------------------  de  Personal; dese al Libro de Decretos y deróguese cualquier otra norma 

legal que se oponga al presente.----------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  



 
 

 

 

   DECRETO Nº 209/22.- 

   RAMALLO, 22 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar y designar personal municipal como “Responsable 

del Mantenimiento de las Herramientas – Corralón Villa Ramallo”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese y Desígnese como “Responsable del Mantenimiento de las                   
-------------------- Herramientas – Corralón Villa Ramallo”, al Agente Municipal Sr. Héctor 
Ariel FORLINO – Legajo N° 1052 - D.N.I. N° 16.864.790, Personal Temporario Obrero 
Clase V, a partir del día 1º de marzo de 2022.----------------------------------------------------------- 
  

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, Tome razón la                         

--------------------- Dirección de Personal, dese al Libro de Decretos.--------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

 

 

 

                                                           DECRETO Nº 210/22.- 

                                                                                RAMALLO, 22 de marzo de 2022.- 

 

V I S T O: 



 
 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 
implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Responsable del Mantenimiento de las Herramientas – Corralón Villa 
Ramallo” - PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de marzo de 2022 y hasta el día 30 de junio 

de 2022 inclusive.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2°) Deróguese cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa 

---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;  

--------------------- y dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------

- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

                         DECRETO Nº 211/22.- 

                         RAMALLO, 23 de marzo de 

2022.- 

 

 

 

V I S T O:  

  

Que por Decreto Nº 183/22, se llamó a Licitación Privada Nº 03/22, 

para la: “Provisión y Colocación de Cámara de Bombeo Modular en El Paraíso”; 

tramitado por Expediente Nº 4092-24112/22  y 

 

CONSIDERANDO: 

  

La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, mediante la cual aconseja se deje sin efecto la mencionada 

Licitación, ya que al momento de apertura de la misma, no se ha presentado ningún 

oferente. 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo pertinente; 

 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Dejase sin efecto la Licitación Privada Nº 03/22, para la “Provisión y                

-------------------- Colocación de Cámara de Bombeo Modular en El Paraíso”;  “tramitada 

por Expediente Nº 4092-24112/22 y en  un todo de acuerdo a lo informado por la Secretaria 

de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, en la nota obrante en el 

mencionado Expediente.---------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a  la  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros,  

--------------------- a quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.-------------------------------

- 

 

 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 



 
 

 

 

 

        

 

 

 

  

                      DECRETO Nº 212/22.-   

                      RAMALLO, 25 de marzo de 2022.- 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del 

día 17 de marzo de 2021, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS: Nº 6458/22: 

Otorgando Becas de Alto Rendimiento a Jóvenes Deportistas Amateurs del Partido de 

Ramallo (FOMUDE), período comprendido entre el 1º de enero de 2021 al 31 de diciembre 

de 2021; Nº 6459/22: Autorizando al D.E.M. a firmar el CONVENIO con el Sr. Alberto Emilio 

CARUCCIO y la Sra. Daiana Soledad RAMOS; Nº 6460/22: Autorizando al D.E.M. a firmar 

el CONVENIO con la Sra. Paula Sabrina MOREIRA; Nº 6461/22: Autorizando al D.E.M. a 

firmar el CONVENIO con la Sra. Rosa Beatriz MOREL; Nº 6462/22: Autorizando al D.E.M. 

a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre el Agrimensor Sr. Carlos Eduardo 

MILARAÑA y la Municipalidad de Ramallo; Nº 6463/22: Refrendando en todos sus términos 

el “Convenio de Comodato”, celebrado entre la Municipalidad de Ramallo y el “Ministerio de 

Seguridad de la Provincia de Buenos Aires”; Nº 6464/22: Autorizando al D.E.M. a suscribir 

el “Contrato de Subarrendamiento” de un Inmueble destinado a la recepción de residuos 

sólidos urbanos y/o asimilables, entre la Municipalidad de Ramallo y la Sra. Patricia Graciela 

PONTE; 

Nº 6465/22: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Comodato de Ocupación y 

Uso” entre la Municipalidad de Ramallo y la Sra. María Luján MORENO; Nº 6466/22: 

Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato Accidental de Siembra” entre la 

Municipalidad de Ramallo y el Sr. Mario Rolando PASQUALI; Nº 6467/22: Autorizando al 

D.E.M. a registrar con Débito a la Cuenta de Resultados de Ejercicios Anteriores y Crédito 

a Deuda Flotante, en concepto de “Reconocimiento de Deuda Ejercicio 2019 – Grupo Vial 

S.R.L.” y Nº 6469/22: Instruyendo al D.E.M., realice cada 24 de marzo, en las cinco 

localidades de nuestro Partido, los Actos Públicos en conmemoración del “Día por la 

Memoria, la Verdad y la Justicia”; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o vetar 

las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 108º 

- Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;  

 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6458/22, Nº 6459/22, Nº 6460/22,                   

----------------------- Nº 6461/22, Nº 6462/22,  Nº 6463/22, Nº 6464/22, Nº 6465/22, Nº 

6466/22, Nº 6467/22 y Nº 6469/22; sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante de 

Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 17 de marzo de 2022.---------------------------------------

----------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------

----- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

   DECRETO Nº 213/22.- 
     RAMALLO, 25 de marzo de 

2022.- 

 

 

 V I S T O: 

 
El pedido formulado por el Subsecretario de Educación, mediante el cual 

solicita un anticipo de dinero para solventar los gastos que demandarán los trabajos de 
reparación, mantenimiento, limpieza; como así también la  colación del Personal Municipal 
que se trasladará a realizar dichas tareas en la  “Residencia Estudiantil Ramallense” de la 
Ciudad de Rosario, el día 1º de abril del corriente año; y   
 

CONSIDERANDO:  
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 



 
ARTÍCULO 1º) Por  Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de  “adelanto de dinero”               
---------------------- al Subsecretario de Educación – Sr. Juan Ignacio GAMITO - Legajo 
N° 4082 - D.N.I. N° 29.727.665, la suma de PESOS DIEZ  MIL ($ 10.000.-), importe que 
será destinado a solventar el pago de los gastos que demandarán los trabajos de 
reparación, mantenimiento, limpieza; como así también la  colación del Personal Municipal 
que se trasladará a realizar dichas tareas en la  “Residencia Estudiantil Ramallense” de la 
Ciudad de Rosario, el día 1º de abril del corriente año.------------------------------------------------
- 
 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º, 

----------------------- será imputado a: 

 

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaría de Coordinación de Gabinete 
Programa: 53.00.00 - Apoyo Municipal a la Educación 

Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial 

Objeto del Gasto: 3.3.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 

--------------------- dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 

  

 

            DECRETO Nº 214/22.- 

         RAMALLO, 25 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 11/22 - “Adquisición de cubiertas para motoniveladora de Corralón 

Ramallo”  - Expediente Nº 4092- 24272/22; y 

 

CONSIDERANDO: 



 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 11/22, para el día 07 de abril                    -

--------------------- de 2022, a las 10:00 Hs. para el  “Adquisición de cubiertas para 

motoniveladora de Corralón Ramallo”,  tramitado por  Expediente  Nº 4092-24272/22.-- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-----------------------  necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------ 

 

 

 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

  

 

 

                    DECRETO Nº 215/22.- 

                    RAMALLO, 25 de marzo de 2022.- 
 

 

V I S T O:  

 



 
Que por Decreto Nº 191/22, se llamó a Concurso de Precios                     Nº 

08/22, para la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA MANTENIMIENTO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO DE PÉREZ MILLÁN – (SEGUNDO LLAMADO)”, tramitado por 

Expte. Nº 4092–24448/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la Secretaria 

de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 

adjudicar a la Firma: “CURBELO LUCIO ALBERTO”. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 08/22, para la “ADQUISICIÓN DE 

--------------------- MATERIALES PARA MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DE 

PÉREZ MILLÁN – (SEGUNDO LLAMADO)”, a la Firma: “CURBELO LUCIO ALBERTO”, 

por la suma de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y DOS C/15/100 

($ 776.092,15.-); s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-24448/22.-------------

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

---------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 - Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Programa 

22.00.00 – Obras con Fondos Provinciales Afectados – Objeto del Gasto: 4.2.2.0. 

“Construcción en Bienes de Dominio Público”.-------------------------------------------  

  

ARTÍCULO  3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------- 

 

 

 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                              Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

    

           

                                                                                 



 
                                                                               DECRETO Nº 216/22.-  

                    RAMALLO, 30 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O:  

 

Que el Sr. Héctor Raúl Marcelo MARTÍNEZ - Legajo Nº 0489 – D.N.I. Nº 

27.354.804 – Personal Administrativo Clase IV, ha solicitado Licencia por Enfermedad; 

y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesto 

el Sr. Gastón Ezequiel DIAZ – Legajo N° 4131 – D.N.I. Nº 42.773.279, por lo que 

corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase al Sr. Gastón Ezequiel DIAZ – Legajo N° 4131 – D.N.I. Nº                  

---------------------- 42.773.279, a partir del día 1º de enero de 2022 y hasta el día 30 de abril 

de 2022 inclusive, en reemplazo del Sr. Héctor Raúl Marcelo MARTÍNEZ - Legajo Nº 

0489 – D.N.I. Nº 27.354.804; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.-------- 

 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
---------------------- quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------
- 
 
  
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

     

   

        

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
   DECRETO  Nº 217/22.- 
   RAMALLO, 30 de marzo de 2022.- 
 
 
V I S T O: 
 

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V; y  

  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo 
pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir del día               
--------------------- 1º de abril de 2022 y hasta el día 30 de abril de 2022 inclusive, a los 
Agentes Municipales que a continuación se detallan: 
 

7. AGUIRRE, César Gabriel   Legajo N° 0249   D.N.I. N° 
34.778.333 

8. CAAMAÑO, Santiago   Legajo Nº 4069   D.N.I. Nº 
39.551.474 

9. CARDOZO, Javier Ismael  Legajo Nº 4130   D.N.I. Nº 27.825.883.--- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a los interesados, a                          
--------------------- quienes corresponda; y dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 



 
 

 

 

                                                                 

                 

 

       DECRETO Nº 218/22.- 

 RAMALLO, 30 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la Administración 

Central; y 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes                 
--------------------- que a continuación se detallan:  
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
1.  FERRARI, Soledad     Legajo N°  1910  D.N.I. N° 
30.785.538 
2.  COSSY, María de los Ángeles        Legajo N° 0775   D.N.I. N° 
26.195.281 
 

PERSONAL – SECRETARÍA DE GOBIERNO 
3.  TOSCO, Florencia Paola      Legajo N°  0215  D.N.I. N° 
34.489.181 
  

SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
4.  SERRALTA, Luciano Matías   Legajo N° 4093 D.N.I. N° 
25.341.279 
 

BROMATOLOGÍA – SECRETARÍA DE GOBIERNO 
5.  BENEDETTI, Daira Nerea   Legajo Nº 4127 D.N.I. N° 
39.285.038 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO 

6.  BABAGLIO, Samanta Cecilia   Legajo N° 4143 D.N.I. N° 27.825.851 



 
 
Los mismos serán afectados para realizar tareas administrativas, en las diferentes áreas 
enumeradas precedentemente.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a las Agentes           
--------------------- que a continuación se detallan:  

 
    ÁREA DE SERVICIO – LIMPIEZA 
1. DELFANTE, Alicia    Legajo N° 1041 D.N.I. N° 
30.458.484 
2. GIRALDI, Nancy Noemí             Legajo N° 0831 D.N.I. N° 
28.573.020      

 
ÁREA DE SERVICIO – LIMPIEZA SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO 

3.  AZORÍN, Graciela     Legajo N° 0686 D.N.I. N° 
20.514.315 
4.  MONTIVERO, Cintia    Legajo N° 4128 D.N.I. N° 
32.325.824 
 
Las mismas serán afectadas para realizar tareas de Servicio en el Palacio Municipal.-------
- 

 
ARTÍCULO 3°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; para desarrollar  
---------------------- tareas en el área de la “Guardia Urbana del Partido de Ramallo” – GUR  
– Secretaría de Seguridad, a los Agentes que a continuación se detallan:  
 
1. ACOSTA, Macarena     Legajo N° 0602 D.N.I. Nº 

39.962.260 
2. RODRÍGUEZ, María Noelia    Legajo Nº 0537  D.N.I. N° 

31.113.148 
3. CARIAGA, Silvio Carlos    Legajo Nº 0987 D.N.I. N° 

28.978.199 
4. CASTRO, Brian Nahuel   Legajo Nº 0754 D.N.I. N° 36.087.939 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. MARTÍNEZ, Ángela Yanina    Legajo Nº 0858 D.N.I. N° 

31.717.876  
6. NIZ, Misael      Legajo Nº 1708 D.N.I. N° 

34.452.466 
7.  MARTÍNEZ VELOZO, Horacio N.   Legajo Nº 4102 D.N.I. N° 

29.214.481 



 
8.   POSADAS, Ayrton      Legajo Nº 0928 D.N.I. N° 

37.934.464 
 

MONITOREO  

9. CORREA, Ezequiel Damián   Legajo Nº 4139 D.N.I. Nº 
26.126.885 

10. LESCANO, Guillermo   Legajo Nº 1876 D.N.I. N° 37.440.217 
 

ARTÍCULO 4°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes     -
-------------------- que a continuación se detallan:  
  
SERVICIOS URBANOS Y RURALES - SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 
1. HERNANDEZ, Armando Gabriel    Legajo N° 0561 D.N.I. N° 

36.467.444 
2. LEGUIZAMÓN, Ceferino Damián  Legajo Nº 0522  D.N.I. N° 

30.458.416 
3. MARTINEZ, Pablo David   Legajo Nº 0821  D.N.I. N° 

32.898.208 
 

SERENO PALACIO MUNICIPAL 

4. SALINAS, Andrés Roberto     Legajo Nº 0516  D.N.I. N° 
13.075.151 
 

DELEGACIÓN PÉREZ MILLÁN  
5.   FLORES, Bernarda Beatriz         Legajo Nº 0467  D.N.I. N° 27.652.742 
6.   MALINAUSKAS, Miguel Ángel   Legajo N° 4104  D.N.I. N° 35.645.096 
7.   VALDÉZ, Nahuel Alejandro    Legajo Nº 0955  D.N.I. N° 
37.185.751 
8.   BARRIOS, Nelson Adrián   Legajo Nº 4112 D.N.I. N° 
24.488.040 
 
SERVICIO DE BARRIDO - RAMALLO 
9.  AVILA, José Eduardo    Legajo Nº 1944  D.N.I. N° 
30.257.796 
10. CARBALLO, Juan Ángel   Legajo Nº 0986  D.N.I. N° 
22.939.085 
11. GARCIA, Francisco Osmar    Legajo Nº 0551  D.N.I. N° 
31.609.770 
12. GUTIERREZ, Gastón    Legajo Nº 0978  D.N.I. N° 
30.785.794 
13. MACIAS, Nicolás Antonio    Legajo Nº 1538 D.N.I. N° 
25.320.007 
14. MIRANDA, Ricardo Ariel    Legajo Nº 1967 D.N.I. N° 
24.162.961 
15. POSADAS, Cristian    Legajo Nº 0934 D.N.I. N° 
32.793.464 



 
16. ROMA, Cesar Agustín    Legajo Nº 1988 D.N.I. N° 
39.284.934 
17. SILVA, José    Legajo Nº 1625 D.N.I. N° 
22.753.285 
 
SERVICIO DE BARRIDO – VILLA GRAL. SAVIO 
18. GALLEGO, Pablo Alberto   Legajo Nº 1238 D.N.I. N° 
32.898.201 
19. RODRIGUEZ, Matías Ariel    Legajo Nº 1929 D.N.I. N° 
30.683.101 
   
SERVICIO DE BARRIDO – VILLA RAMALLO 
20. ASTUDILLO, Celeste    Legajo Nº 0784 D.N.I. N° 

37.680.952 
21. AVALOS, Melina     Legajo Nº 4053 D.N.I. N° 

40.670.407 
22. CAMELINO, Ramón     Legajo Nº 0389 D.N.I. N° 

37.218.734 
23. CISNEROS, Martin     Legajo Nº 0952 D.N.I. N° 

29.234.726 
24. CORDOBA, Fabián     Legajo Nº 1050 D.N.I. N° 

17.310.114 
25. CHOCOBAR, Jaquelina    Legajo Nº 0733 D.N.I. N° 

37.218.716 
26. FORLINO, Héctor Ariel    Legajo Nº 1052 D.N.I. N° 16.864.790 
27. GUTIERREZ, Esteban    Legajo Nº 4055 D.N.I. N° 34.044.301 
28. IBARRA, José Roberto    Legajo Nº 1324 D.N.I. N° 34.778.180 
29. IBARRA, Romina     Legajo Nº 4056 D.N.I. N° 

39.962.295 
30. LEGUIZAMO, Daniel Osmar   Legajo Nº 1325 D.N.I. N° 13.975.620 
31. MACIAS, Mariela     Legajo Nº 0984 D.N.I. N° 

33.413.183 
32. ROMAGNIOLI, Priscila    Legajo Nº 4063 D.N.I. N° 39.551.475 
33. RUIZ, Daniel Omar     Legajo Nº 0851 D.N.I. N° 

21.525.435 
34. RUIZ, Liliana      Legajo Nº 0861 D.N.I. N° 

28.218.239 
35. MACIAS, Jesús     Legajo Nº 1007 D.N.I. N° 35.702.027 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
36. PEREZ, Maira      Legajo Nº 1075 D.N.I. N° 

39.617.679 



 
           
  

CORRALÓN VILLA RAMALLO 
37. CEJAS, Leandro     Legajo N° 4145 D.N.I. Nº 

32.898.369 
 
CORRALÓN RAMALLO 
38.  BARBONA, Silvio Abel   Legajo N° 0702 D.N.I. N° 18.574.194  
39.  JUNCO, Luis Roberto   Legajo Nº 0701 D.N.I. Nº 13.075.043 
40.  LEGUIZAMÓN, José Gabriel  Legajo Nº 0700 D.N.I. Nº 29.427.801 
41. SÁNCHEZ, Carlos    Legajo N° 0310  D.N.I. Nº 

36.467.381 
42. LEGUIZAMÓN, Juan Ramón   Legajo N° 4120  D.N.I. Nº 27.825.601 

 
CORRALÓN PÉREZ MILLÁN 
43. FARÍAS, María Ramona   Legajo N° 704  D.N.I. N° 24.801.828 
44. CASTRO, Cristian Jorge   Legajo N° 4123 D.N.I. N° 

23.370.187 
 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS – VILLA RAMALLO 
45.  AYALA, Ricardo     Legajo N° 0842  D.N.I. N° 

34.569.877 
46.  FERNÁNDEZ, José Luis    Legajo N° 0725  D.N.I. N° 

27.937.898 
47. MIÑO, Hugo     Legajo Nº 4058 D.N.I. Nº 

35.702.030 
 
OBRAS SANITARIAS – RAMALLO 
48.  LEGUIZAMÓN, Rodolfo Francisco  Legajo N° 4096 D.N.I. N° 16.864.735 
49.  SÁNCHEZ, Eduardo     Legajo N° 0523 D.N.I. N° 

20.015.911 
 
ÁREA DEL GIRSU 
50. CORREA, Lucio     Legajo N° 0710 D.N.I. Nº 40.189.313 
51. VILLOLDO, Daniel Alberto    Legajo N° 0320 D.N.I. Nº 

30.229.832 
52. DIAZ, Lucas     Legajo Nº 0827 D.N.I. N° 

37.218.888 
 
ARTÍCULO 5°) Designar como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; a los      -
-------------------- Agentes que a continuación se detallan: 
  
LICENCIAS DE CONDUCIR – MUNICIPALIDAD DE RAMALLO  
1. FERNÁNDEZ, Eugenia   Legajo Nº  0286 D.N.I. N° 37.218.720 

 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
2. RIZZI CECILIA     Legajo Nº  685  D.N.I. N° 

32.129.701 
 
BROMATOLOGÍA – SECRETARÍA DE GOBIERNO 



 
3. VERGARA, Lorena Alejandra  Legajo Nº 1961 D.N.I. N° 34.359.724 

 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES 
4. PACCHIONI, Sofía     Legajo N° 4067  D.N.I. N° 
37.934.394 
 
OBRAS PÚBLICAS – CATASTRO 
5. ALTAMIRANDA, Juan Carlos  Legajo N° 4136 D.N.I. N° 33.413.027 
 
MONITOREO 
6. RUIZ, Ivana Luján     Legajo Nº 4137  D.N.I. N° 
32.898.218 
 
COMUNICACIÓN 
8. WROBLEWSKI, Agustina Oriana  Legajo Nº 4141  DNI Nº 

40.883.023 
 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
9. ALMARAZ, Nazareno     Legajo Nº 4099 D.N.I. N° 

40.917.498 
 
El mismo será afectado para realizar tareas en la “Residencia Estudiantil Ramallense”, de 
la Ciudad de Rosario.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 6°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes               
-------------------  que a continuación se detallan:  
 
DELEGACIÓN EL PARAÍSO 
1. CORREA, Luis Alberto    Legajo N° 0684  D.N.I. N° 
24.450.145 
 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES – MANTENIMIENTO POLIDEPORTIVO 
2.  CARBALLO, Juan Manuel    Legajo Nº 0786 D.N.I. N° 
32.325.602 
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO – HOGAR “MADRE TERESA DE 
CALCUTA” 
3.  GONZÁLEZ, María Angélica   Legajo Nº 1626 D.N.I. N° 17.519.893 



 
4.  LESCANO, Analía Soledad    Legajo N° 4100 D.N.I. N° 
32.129.610 
 
CEMENTERIO MUNICIPAL – RAMALLO 
5. ACUÑA, Franco     Legajo Nº 1998  D.N.I. N° 
39.285.097 
 
MANTENIMIENTO  
6. GUARAS, Luis     Legajo Nº 4147  D.N.I. N° 
21.989.387 
 
OBRAS PÚBLICAS – CATASTRO 
7. PAUL, Ricardo     Legajo N° 0792 D.N.I. N° 
24.873.403 
 
ARTÍCULO 7°) Designar como Personal Temporario Técnico - Clase IV; al Agente                 
--------------------- que a continuación se detalla:  

  

SUBSECRETARÌA DE TURISMO 
1. ROSA, Matías Ezequiel         Legajo N° 4103 D.N.I. N° 27.624.970.---- 
 
ARTÍCULO 8°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes     -
-------------------- que a continuación se detallan:  
 
CHOFERES - SECRETARÍA DE GOBIERNO 
1. CAMPANARI, Nelson Ariel    Legajo N° 4083    D.N.I. N° 

24.258.526 
 
ARTÍCULO 9°) El presente decreto regirá a partir del día 1° de abril de 2022 y                     -
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2022 inclusive.--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 10°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados            
--------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 
 
 
   DECRETO  Nº 219/22.- 
   RAMALLO, 30 de marzo de 2022.- 



 
 
 
V I S T O: 
 

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V; y  

  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo 
pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir del día               
--------------------- 1º de abril de 2022 y hasta el día 30 de abril de 2022 inclusive, a los 
Agentes Municipales que a continuación se detallan: 
 

10. CONTRERAS, Martín    Legajo N° 1997   D.N.I. N° 
25.341.265 

11. RODRÍGUEZ, Diego   Legajo N° 1121   D.N.I. N° 35.702.005 
12. SICILIANO, Leonardo David  Legajo Nº 1869   D.N.I. Nº 

24.907.920.--- 
 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a los interesados, a                          
--------------------- quienes corresponda; y dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

 

 

 

 

                                                                 

 

               DECRETO Nº 220/22.- 

      RAMALLO, 31 de marzo de 2022.- 

 

V I S T O: 

 



 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la Administración 

Central - como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; y 

  

CONSIDERANDO: 

 
Que la Dirección de Personal, omitió en fecha la confección del acto administrativo 

pertinente; 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; a la       -
--------------------- Sra. Agustina Oriana WROBLEWSKI - Legajo N° 4141 - D.N.I. N° 
40.833.023, para  desarrollar tareas en el Área de Comunicación de la Municipalidad de 
Ramallo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
 
ARTÍCULO 2°) El presente decreto regirá a partir del día 1° de octubre de 2021 y hasta el         
--------------------- día 31 de marzo de 2022 inclusive.-------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados            -
--------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------- 
 
 
 

                                   Silvio Norberto Gaeto            

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                                              Gustavo Haroldo Perié 

                  Intendente 

      Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
             DECRETO Nº 221/22.-  
   RAMALLO, 31 de marzo de 2022.- 
 
 
V I S T O: 

La Ordenanza Nº 6316/21, mediante la cual se crea en el ámbito del 
partido de Ramallo el "PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL", en el 
dirigido a todos los  habitantes del Partido; y 
CONSIDERANDO 

Que a los fines de la implementación del presente programa se torna necesario dictar 
el pertinente acto administrativo. 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Créanse a partir del 1º de marzo de 2022, dentro del "PROGRAMA            -
------------------- MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL", Ordenanza Nº 6316/21, los 
siguientes talleres, en el área de la Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción de la 
Salud;  dirigidos a todos los  habitantes del Partido: 
 

PROGRAMA  DE INCLUSION SOCIAL “DERRIBANDO BARRERAS”  2022 
 

La Secretaria de Desarrollo Humano a través de la Dirección de Deportes y el Área de 
Discapacidad crea el Programa de Inclusión  Social (P.S.I) “Derribando Barreras”, en el 
marco de la Ordenanza Nº 6316/21, "PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO 
FORMAL", dirigido a todos los  habitantes del Partido.  
El objetivo del mismo es la inclusión en la comunidad de personas con y sin discapacidad, 
mediante la creación de espacios sociales, comunitarios  y deportivos que les permitan  
explorar sus capacidades y competencias mediante la implementación de talleres que 
promuevan la participación e igualdad de oportunidades, generando inclusión social en el 
Partido de Ramallo.   
Eje socio-comunitario: generar espacios comunitarios de encuentros que permitan 
fortalecer a las familias mediante actividades que propicien esta situación;  capacitaciones 
para jefas y/o jefes de hogar, emprendimientos familiares,  que les permitan sustentarse 
económicamente y satisfacer las necesidades de la familia.  
Eje deportivo: propiciar oportunidades y espacios inclusivos con actividades deportivas y 
sociales con el fin de promover hábitos saludables, la empatía,  el compañerismo, el respeto 
y la responsabilidad.   
Eje pedagógico: acompañar y fortalecer las trayectorias escolares de los niños/as que 
asisten a los CIM,  mediante la metodología de taller a cargo de profesionales  que no solo 
apuntan a completar las tareas escolares de cada niño/a, sino detenerse en aquellas 
trayectorias escolares que necesiten de un acompañamiento más significativo, funcionando 
en algunas oportunidades como nexo entre las familias y las escuelas, y/o otros 
profesionales de la salud para realizar un abordaje mas integral. 
Eje nutricional- salud: realizar tareas de prevención en estas áreas se organizan charlas y 
talleres con profesionales especializados en diferentes ramas de la salud. De esta manera 
se evacuan dudas y se interiorizan en temas importantes para mantener el buen estado 
físico y psicológico de las familias. 
 
TALLERES DE DEPORTE 
 
YUDO SOCIAL INCLUSIVO: el judo es un deporte basado en la educación, donde se 
promueven los valores y la convivencia, esto se desarrolla a través de las prácticas, 
contribuyendo notablemente en la formación integral del niño/a y adolescentes. Permite 
el acceso a un ámbito superior de emocionalidad, lo que hace posible una intervención 
educativa y regulativa de las emociones integrando las dimensiones sentir, pensar, actuar 
y fortalece reflejos de conservación. 
 
TAEKWONDO SOCIAL Y KUK SOOL WAN INCLUSIVO: el taekwondo es un deporte 

disciplinario que fomenta valores morales y sociales, hace que el individuo sea responsable, 



 
es una forma de vida. Como objetivo además de los deportivos es que cada niño/a, joven  

o adulto se identifiquen con esos  valores y los puedan incorporar en su vida cotidiana.  

 

LA HORA SALUDABLE: apunta al cuidado de la salud de manera integral, basado  en la 

promoción de la actividad física y en la adquisición de hábitos saludables para la población, 

con la finalidad de mejorar la calidad de vida de las personas  y la prevención de  

enfermedades como el sedentarismo, obesidad, hipertensión, afecciones cardiacas, etc. 

 

MULTIDEPORTE SOCIAL INCLUSIVO: el deporte es una herramienta de inclusión. Es una 
manera de poder mezclar diversión, actividad física e inclusión.  
 
 
 
 
 
 
 
Es un vehículo para adquirir valores, hábitos y fomenta, también, el desarrollo individual y 
la relación con otras personas. El deporte inclusivo aporta múltiples beneficios físicos, 
psicológicos y sociales a quienes lo practican.  
 
TALLERES COMUNITARIOS (CIM) 

 

ALFABETIZACION: La lectoescritura constituye un pilar fundamental en el ser humano. No 

solo es una herramienta indispensable para obtener los propósitos educativos, sino uno de 

los andamios de la cultura actual. Para comprender la importancia de la alfabetización, lo 

primordial es conocer el concepto de esta palabra, que se define como: “La habilidad de 

comunicarse mediante letras y espacios”. Quiero resaltar las palabras “Habilidad de 

Comunicarse” pues se refiere al lenguaje, la cualidad más importante del ser humano y a 

la vez proporciona símbolos y códigos que permiten estructurar las ideas o pensamientos. 

La alfabetización va más allá de decodificar letras y escribirlas. La alfabetización es “un 

proceso de aprendizaje que pasa por diferentes momentos y niveles”. Alfabetización no es 

leer y escribir, es la liberación del pensamiento autónomo, la confianza en el ser mismo de 

poder construir y trasformar su propia historia, mirándola con un pensamiento crítico capaz 

de buscar más allá. 

 

FORTALECIMIENTO TRAYECTORIA ESCOLAR “Quiero aprender”: cuyo objetivo es el 

de generar espacios de apoyo y acompañamiento de las trayectorias escolares de los 

niños/as, adolescentes, jóvenes y adultos que concurren a los C.I.M (Centros Integrales 

Comunitarios) para que puedan fortalecer y/o completar su escolaridad.  

 

“HACIENDO HUERTAS”: cuyo objetivo es brindar a la población local un espacio 

comunitario donde puedan adquirir conocimientos vinculados al consumo saludable, 

sostenibilidad urbana y protección de la biodiversidad, que les permitan desarrollar 

actividades productivas en forma asociativa que contribuyan a mejorar su  calidad de vida 

y una alternativa económica para cada hogar.  

 



 
 “SOSTENER A QUIENES NOS SOSTIENEN”: Las condiciones que acompañan al periodo 

de gestación de un ser humano influyen en el desarrollo de la subjetividad del futuro infante, 

es por eso que es de vital importancia también el trabajo con la subjetividad de la futura 

madre ayudándola a sobrellevar las ansiedades y miedos propios del embarazo y otros, 

que suelen estar asociados  a su situación familiar.  Así como el bebe necesita cuidados y 

afecto la mama y/o adulto responsable que cumpla la función materna también lo necesitan. 

Entendiendo que  los primeros años de un niño son  fundamentales en su desarrollo físico, 

psicológico y emocional. Por eso es fundamental generar espacios de encuentros 

participativos e informativos acerca de la crianza con las familias y acompañar a la madre 

durante la gestación y nacimiento de su hijo. 

 

“TALLER DE LACTANCIA”: Los propósitos  de este taller son: fomentar la lactancia 

materna y sus beneficios; brindar información pre-natal a las gestantes, enseñar técnicas 

básicas para amantar, promover la importancia del vinculo materno con su el niño/a.  

- Generar espacios amigables para que las madres y bebés amamantados sean 
bienvenidos en todas partes. Tienen derecho a dar el pecho en escuelas, restaurantes, 
transporte público, centros de trabajo, visitando a los amigos, en el hospital o estando de 
compras. 
El amamantamiento es una tarea en la que deben involucrarse los padres, las familias, los 
amigos, los equipos de salud y la sociedad en general. 
“TALLER DE MUSICA y TEATRO”: La música y el teatro son  las mejores formas de 
expresión, diversión y desarrollo. En niños y adolescentes favorecen  la creatividad, 
aumenta la empatía, desarrolla las habilidades psicomotrices, mejora la agilidad mental, 
ayuda a reflexionar sobre la forma de comunicación, mejora el desarrollo personal, favorece 
la regulación de emociones.  Impulsan  a las personas más tímidas a ir perdiendo poco a 
poco ese miedo a relacionarse con los demás o a hablar en público y a aceptarse a sí 
mismo, por lo tanto se está propiciando a una buena socialización, autoestima y autonomía 
personal. Y no solo eso sino que también enfatizan la cooperación y el trabajo en equipo y 
les hace sentir que forman parte de un grupo de iguales. La dramatización influye 
positivamente en la expresión corporal y gestual; en la comprensión de su cuerpo, de sus 
posibilidades de acción y sus limitaciones. Y en la creatividad y originalidad de actuación, 
de expresión plástica y musical. Potencia el desarrollo psicomotor y el movimiento espacial, 
y el desenvolvimiento con confianza y seguridad en el medio. Toda representación teatral 
y musical da lugar a conocer las manifestaciones y los valores de la cultura de su sociedad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“TALLER DE BORDADO”: tiene como objetivo Promover el aprendizaje de capacidades, 

conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes relacionadas con desempeños 



 
profesionales y criterios de profesionalidad propios del contexto socio-productivo. 

Apropiarse de esta técnica como herramienta para y en el trabajo, permitiendo 

compatibilizar la promoción social, profesional y personal con la productividad nacional, 

regional y local.   

 

“TALLER DE COCINA”: Todas las personas tienen derecho a una “alimentación 

adecuada”, por eso es importante que la población conozca la disponibilidad de alimentos 

en calidad y cantidad suficientes, para satisfacer los requerimientos nutricionales, sin 

sustancias nocivas.  

 El objetivo del taller es brindar a las familias  herramientas de alimentación saludable, 

conocimiento de los diferentes tipos alimentos y formas de cocción.  

“TALLER DE APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”: “Las personas con 
discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, pueden impedir su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en la igualdad de condiciones con los demás. 
“ (art.1, párrafo 2 –Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad). 
 
Nuestro objetivo es ofrecer a las personas con discapacidad los apoyos que den respuesta 
a sus deseos y necesidades. En donde puedan desarrollar mayores grados de autonomía 
e independencia, que les permitan mejorar su calidad de vida y ejercer una ciudadanía 
plena. Una propuesta integral en donde ayudamos a crear nuevos espacios que surjan de 
sus demandas. Tomando el arte, la danza, la música, el juego, la creatividad como eje 
transversal. 
 
Promover el desarrollo de habilidades sociales y cognitivas, para mejorar la autonomía, la 
vida en el hogar y la vida en sociedad, favoreciendo el acceso al conocimiento de sus 
derechos, a la vida afectiva y el ejercicio de sus sexualidades. 
El arte es un extraordinario vehículo de expresión, la pintura, la danza, la música o el teatro 
son manifestaciones artísticas que desarrollan su imaginación, potencian su autonomía y 
permiten exteriorizar su fascinante mundo interior. 
 

“TALLER LENGUA DE SEÑAS”: La Lengua de Señas es la manifestación Lingüística y 

cultural de las personas con discapacidad auditiva, les permite dialogar, comunicarse y 

acceder a un sin número de información y derechos. Las personas sordas y las demás 

personas con discapacidad, tienen derecho a una vida digna y a formar parte de la 

sociedad, en sentido pleno y activo, accediendo a la educación, a la salud, a poder 

trasladarse libremente, a informarse y participar, tal como lo indica la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad. Ley Nacional 26.378.  

La ausencia de intérpretes o en su defecto de personas capacitadas en Lengua de Señas 

Argentina en lugares e instituciones públicas hace que necesiten de un familiar o un docente 

que los acompañe para facilitar la comunicación.  

El taller tiene como objetivo brindar herramientas a los/as participantes en el conocimiento 

y manejo básico de la Lengua de Señas, lengua natural de las personas con discapacidad 

auditiva, para establecer una comunicación efectiva 

La comunicación efectiva es el valor diferencial para incluir y efectivizar la comunicación 

con personas con discapacidad auditiva.------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------- 



 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.------------ 
 
 
 

                 María Soledad Agotegaray                                           

Gustavo Haroldo Perié 

 Secretaria de Des. Humano y Prom. de la Salud        

Intendente                                      

                  Municipalidad de Ramallo                                                                      

Municipalidad de Ramallo 

 
      
 DECRETO Nº 222/22.-     

  RAMALLO, 31 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

Que mediante Decreto Nº 633/21, se crea dentro del "PROGRAMA 
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL" - Ordenanza Nº 6316/21, los talleres  
destinados a todos los adolescentes del partido de Ramallo, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Promoción de la Salud; y 
CONSIDERANDO 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo, con fin de designar a 
los capacitadores que tendrán a cargo los talleres educativos, culturales, sociales, 
deportivos, de capacitación, inclusión social, de acuerdo a  las necesidades que 
identifique cada área.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Desígnense a partir del 1º de marzo y hasta el 31 de  diciembre                -
--------------------- 2022, como Capacitadores de los siguientes Talleres que a continuación 
se detallan en el marco del la Ordenanza Nº 6316/21 y el Decreto Nº 221/22, en el ámbito 
de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Promoción de la Salud; 
TALLERISTAS  PROGRAMA  DE INCLUSION SOCIAL “DERRIBANDO BARRERAS” 

TALLER “YUDO SOCIAL INCLUSIVO”  
INSTRUCTOR: OLIVEROS, OSCAR – DNI Nº 8.486.843 
LUGAR: CLUB PARANÁ. 
DIAS Y HORARIOS: LUNES Y MIERCOLES DE 18.00 hs A 19.30 hs.  
 
TALLER “TAEKWONDO SOCIAL INCLUSIVO” 
INSTRUCTOR: TORINO, HUGO – DNI Nº 17.690.545  
LUGAR: CLUB MATIENZO.  
DIAS Y HORARIOS: MARTES Y JUEVES DE  18.00 hs a 19.30 hs.  
 



 
TALLER “HUERTA”  
Tallerista: IBARROLA, ALEXIA  - DNI Nº 36.736.718 
DIAS Y HORARIO: MARTES Y JUEVES   de 9.00 HS A 11.00 HS 
LUGAR: CIM CALCUTA.---------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º) Desígnense a partir del 1º de abril  y hasta el 31 de  diciembre  de 2022           
---------------------- como Capacitadores de los siguientes Talleres que a continuación se 
detallan en el marco del la Ordenanza Nº 6316/21 y el Decreto Nº 221/22, en el ámbito de 
la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Promoción de la Salud; 

 
TALLER “MULTIDEPORTE  SOCIAL INCLUSIVO” (Pérez Millán) 
Profesora: ARLOTTI, BEATRIZ MARIA DEL ROSARIO - DNI Nº 34.335.977 
LUGAR: CLUB SAN MARTIN  
DIAS Y HORARIOS: MARTES Y JUEVES 17.00 HS A 18.00 HS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TALLER MULTIDEPORTE SOCIAL INCLUSIVO- ADOLESCENTES (Villa Gral. Savio) 
Profesor: MENDIBURU, JUAN CRUZ - DNI Nº 34.778.153 
LUGAR: CANCHA ESTACION VILLA GRAL SAVIO.  
DIAS Y HORARIOS: MARTES Y JUEVES 20.00 HS A 21.00 HS 
 
TALLER MULTIDEPORTE SOCIAL INCLUSIVO- 8 A 12 AÑOS (Villa Gral. Savio) 
Profesor: MENDIBURU, JUAN CRUZ - DNI Nº 34.778.153 
LUGAR:   PLAYON SAKY RAMOS  
DIAS Y HORARIOS: LUNES DE 14.00 HS A 16.00 HS 
 
TALLER LA HORA SALUDABLE (Villa Gral. Savio)  
Profesor: MENDIBURU, JUAN CRUZ - DNI Nº 34.778.153 
LUGAR: PLAYON SAKY RAMOS  
DIAS Y HORARIOS: MARTES Y JUEVES DE 11.00 HS A 12.00 HS 
 
TALLER MULTIDEPORTE SOCIAL INCLUSIVO (El Paraíso)  
Profesor: BRECCIA, MATEO – DNI Nº 39.285.023 
LUGAR: PLAZA DALMIRO ROCCO  EL PARAISO. 
DIAS Y HORARIOS: MARTES Y JUEVES  15.00 hs  A 16.00 hs   
 
TALLER LA HORA SALUDABLE (El Paraíso)  
Profesor: BRECCIA, MATEO – DNI Nº 39.285.023 
LUGAR: PLAZA DALMIRO ROCCO  EL PARAISO. 
DIAS Y HORARIOS: MARTES Y JUEVES DE 14.00 HS A 15.00 HS 
 
TALLER MULTIDEPORTE SOCIAL INCLUSIVO- (Villa Ramallo):   
Profesor: BRECCIA, MATEO – DNI Nº 39.285.023 



 
LUGAR: PASEO DE LA ESTACION  
DIAS Y HORARIOS: MIERCOLES DE 15.30 HS A 17.00 HS  
SABADO DE 10.30 HS A 18.30 HS. 
LUGAR: VALLE DE ORO   
DIAS Y HORARIOS: LUNES DE 17.00 HS A 18.30 HS  
LUGAR: DON ANTONIO   
DIAS Y HORARIOS: LUNES DE 17.00 HS A 18.30 HS  
 
TALLER KUK SOOL WAN INCLUSIVO 
Instructora:   VIZCARRA, ADRIANA BEATRIZ – DNI Nº 30.433.014 
DIAS Y HORARIOS: martes y jueves  de 19.30 hs  
Sábado: de 18 a 20.00 hs   
LUGAR: CIM SANTA MARIA 
 

TALLERES Y TALLERISTAS COMUNITARIOS -CIM 

TALLER “ALFABETIZACION”  
Tallerista: Psicopedagoga: GÓMEZ, SABRINA -DNI Nº 37.218.894 
DIAS Y HORARIOS: Martes y viernes  de 9.30 hs a 11.30 hs 
LUGAR: CIM SAN JOSE 
 
 
 
 
 
 
 
 
TALLER “FORTALECIMIENTO TRAYECTORIA ESCOLAR”  
 

 Tallerista: ROSITO, GISELA ANDREA  – DNI Nº 25.162.908  
DIAS Y HORARIOS: martes y viernes 13,30 hs a hs 16,30hs 
LUGAR: CIM SAN JOSÉ 

 
 Tallerista: HERNÁNDEZ, NATALIA EVANGELINA – DNI Nº 26.390.702  

DIAS Y HORARIOS: Lunes y miércoles de 9.30 hs a 11.30 hs  
LUGAR: CIM CALCUTA  

 
TALLER DE TEATRO: 

Tallerista: Prof. AZZARETTI, LUCIA  – DNI Nº 38.588.610  

DIAS Y HORARIOS: miércoles de 16.00  a 18.00 hs  
Viernes de 14.15 a 15.15 hs.  
LUGAR: CIM CALCUTA  
 
TALLER DE MUSICA: 

Tallerista:   ESQUIVEL, NAHUEL   – DNI Nº 39.165853 

DIAS Y HORARIOS: Lunes y jueves de 14.00 hs a16.30 hs  
Viernes de 14.00 a 15.00 hs. 
LUGAR: CIM CALCUTA  

 



 
TALLER  DE CRIANZA “SOSTENER A QUIENES NOS SOSTIENEN”  
 
Tallerista: RIVAS, MELCHORA GLADYS  – DNI Nº 14.571.605  
DIAS Y HORARIOS: Miércoles 15.30 hs.  
LUGAR: CIM LA LAGUNA Y JORNADAS PROGRAMADAS  EN LOCALIDADES  
 
TALLER  DE LACTANCIA  
Tallerista: AVENALI, MARIA NATALIA   – DNI Nº 24.029.745  
DIAS Y HORARIOS: Miércoles 15.30 hs.  
LUGAR: CIM LA LAGUNA Y JORNADAS PROGRAMADAS  EN LOCALIDADES  
 
TALLER DE TEJIDO Y BORDADO:   
Tallerista: ORELLANA,  MARÍA JIMENA - DNI Nº 30.785.740 
 DIAS Y HORARIOS: Lunes y Viernes de 13.30 hs.  a 16.00 hs. 
 LUGAR: CIM Santa María. 
 
TALLER DE COCINA: 
Tallerista: Prof. RAMINI, JUAN - DNI Nº 24.029.7 43 
 DIAS Y HORARIOS: Lunes de 13.00 hs.  a 15.30 hs. 
 LUGAR: CIM Santa María. 

TALLERES DE APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
TALLER DE INCLUSION SOCIAL Y CULTURAL:  
 

 Tallerista: Psicopedagoga MAGGIORI, CAMILA -DNI Nº 39.165.714 
DIAS Y HORARIOS: Martes  de 17.30 hs a 19.30 hs. 
 

 Tallerista: Psicopedagoga CORONEL, MARÍA MILAGROS -DNI Nº 39.284.909 
DIAS Y HORARIOS: Martes  de 17.30 hs a 19.30 hs 
LUGAR: CENTRO CULTURAL VILLA RAMALLO 
 
 
 
 
 
 
 
 
TALLER LENGUA DE SEÑAS 
Tallerista: FARRONI, SUSANA BEATRIZ -DNI Nº 27.825.734 
DIAS Y HORARIOS: Sábado de 9.30 hs a 12.30 hs. 
Lunes de 19.30 hs a 21 hs. 
LUGAR: CENTRO CULTURAL VILLA RAMALLO 
DIAS Y HORARIOS: Martes  de 18 hs a 19.30 hs 
LUGAR: COOPERATIVA PEREZ MILLAN  
 

ARTÍCULO 3º) La modalidad de pago establecida, se realizará  mediante pago directo al   

--------------------- "Capacitador”, previo acto administrativo autorizado por el área que tenga 

el programa a su cargo.  



 
El monto a abonar se regirá por el monto asignado desde la Dirección General de Cultura 

y Educación de la provincia de Buenos Aires, al "módulo" sin antigüedad correspondiente  

al segundo ciclo de Educación Primaria (Artículo 4º – Ordenanza Nº 6316/21).----------------

- 

 

ARTÍCULO 4°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el artículo                
--------------------- 1º) deberá imputarse a:  
Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 01.00.00 – Conducción Desarrollo Humano  
Fuente de financiamiento: 132 – Origen Provincial 
Objeto del Gasto: 3.4.5.0 “Capacitación”.--------------------------------------------------------------                                                    
 
ARTÍCULO 5°)  Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése al Libro 
-------------------- de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 

                 María Soledad Agotegaray                                           Gustavo Haroldo Perié 

 Secretaria de Des. Humano y Prom. de la Salud        Intendente                                      

                  Municipalidad de Ramallo                                                                      Municipalidad de Ramallo 

 
 

Juliana Carla Bisio 
Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 223/22.- 

         RAMALLO, 31 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 13/22, para el: “ALQUILER DE MOTONIVELADORA PARA CAMINOS 

RURALES” - Expediente Nº 4092-24282/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 13/22, para el día 12 de abril                    -

------------------- de 2022, a las 10:00 hs. para el: “ALQUILER DE MOTONIVELADORA 

PARA CAMINOS RURALES” – s/ Expediente Nº 4092-24282/22.-------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

--------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

 

 

 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                              Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 224/22.- 

         RAMALLO, 31 de marzo de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 14/22, para la: “ADQUISICIÓN DE ACEITES Y LUBRICANTES PARA 

VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS DE LAS 5 LOCALIDADES DEL PARTIDO DE 

RAMALLO” - Expediente Nº 4092-24285/22; y 

 

CONSIDERANDO: 



 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 14/22, para el día 13 de abril                    -

------------------- de 2022, a las 10:00 hs. para la: “ADQUISICIÓN DE ACEITES Y 

LUBRICANTES PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS DE LAS 5 LOCALIDADES DEL 

PARTIDO DE RAMALLO” – s/ Expediente Nº 4092-24285/22.-------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

--------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                              Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 


